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• 
INTRODUCCION 

Nacimos bajo la preocupación constante y permanente de 

conceptos agrarios como el Agrarismo, restitución de los terre 

nos comunales, conceptos que son sinónimos de la lucha agraria 

para la reivindicación de terrenos comunales en la Mixteca ---

Oaxaqueña, lucha social incruenta a cuya vida dedicó por ente-

ro mi abuelo el C. Teniente Coronel Antonio Lara Uraga hasta -

ver logrado que esta lucha social es una realidad que trajo --

prosperidad al obtenerse la restitución de terrenos comunales-

de la Mixteca Oaxaqueña. 

asta lucha agraria que costó vidas y sufrimientos a la 

Región Mixteca siempre se pensó y se comentó que hubiera sido-

más rápido y más efectivo la restitución de los terrenos comu-

nales si ese núcleo de campesinos en sus demandas por la tie-

rra hubiera contado con personas o elementos preparados en el-

Derecho Agrario, por ello consideramos, mi abuelo el C. Tenien 

te Coronel Antonio Lara Uraga y mi padre Lic. Ignacio Lara Ba-

rragán, que para entender el problema agrario hoy en su fase - 

evolutiva Refcrma Agraria, haya necesidad de tener laprepara--

ción suficiente que solamente se adquiere en la cátedra'en la- 

que se forja un maestro, ya que éste cuando adquiere la prepa- 

ración suficiente en donde desarrolle su apostolado educativo, 

que es la punta de lanza de la Revolución, que ayude e enten- 

der y dar luces a los campesinos, a lo largo y a lo ancho de -

nuestra Patria, sobre qué es la Reforma Agraria, sus anteceden 



tes, objetivos presentes y metas futuras de ella, única base 

jurídica y social para lograr la liberación social y económi 

ca de ese sector marginado al cual pertenecemos por nuestro-

origen. 

Consideramos que mientras que no haya la preparación 

suficiente, la educación dirigida por medio de Escuelas de -

nivel básico y medio, que incluyan en sus programas el cono-

cimiento integral de la Reforma Agraria, no podrá llevarse a 

cabo debidamente su realidad ideológica y como consecuencia-

su aplicación, pues insistimos que solo a través de la educa 

ción podrán llevarse a cabo los ideales agrarios. 

Los principios de la Reforma Agraria deben ser entes 

dilos debidamente sobre la forma básica, jurídica de lo que-

significa;"no solamente la entrega o la restitución de la --

tierra, sino su complemento integral como es el crédito, la-

mecanización y la capacitación técnica, etc. 

Cuando se logren encauzar esas premisas generales de 

superación, en los programas de la educación básica, media y 

normal, se habrá logrado efectivamente poner los cimientos -

de la educación que preparen a las generaciones de maestros-

para lograr la reivindicación de los postulados agrarios y 

convertirlos en rcalidwl con elementos preparados en todos 

los niveles educativos; solamente así se podrá obtener la --

superación, la realidad, la efectividad de las demandas en--

cauzadas hacia las autoridades agrarias duranLe siglos, como 

vemos en las peticiones de restitución, solicitudes de tie-

rra, límites de las mismas entre pueblos. 

• 
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Estos problemas que hemos captado al recorrer como --

maestros la ruta educativa, son vigentes actualmente, que em-

pezaron a anidar en nuestra mente, y que mi abuelo el Tenien-

te Coronel Antonio Lara Uraga, en suc constantes recomendacio 

nes consideró también que para servir mejor a nuestras clases 

marginadas había que educarlas y siempre repetía a los diri-

gentes campesinos, "hay que educar a nuestros campesinos", --

"mandarlos a las escuelas, porque sin esa preparación no se -

logrará la defensa de sus derec'os adecuadamente". 

Al obtener mi título de maestro en la Escuela nacio—

nal de Maestros en 1964, consideramos que no era suficiente -

la preparación adquirida como maestro y comprendimos al tener 

conocimientos de los programas, que los ideales de la Reforma 

Agraria no están considerados como vértice ideológico ni tie-

nen extensión en los programas educativos para poder entender 

las premisas maravillosas actualizadas de la Reforma Agraria, 

por ello con le mayor o menor responsabilidad comprendimos --

que el conocimiento de la educación y el Derecho Agrario de--

ben hermanarse para convertir en realidad las luces de la Re-

forma Agraria. 

For estas razones en este trabajo nos atrevemos a es-

cribir que la Reforma Agraria vértice ideológico y fundamen— 

tal de la Reforma Educativa. Para así contribuir con una pe— 

queña parte en el desarrollo del desenvolvimiento y conwista 

de la problemática agraria que es tan compleja, y que su ---- 

planteamiento debe ubicarse en la enseñanza básica, media, --

para que desde sus cimientos el niño, el joven, adquieran coh 
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ciencia y voluntad, para resolver el problema agrario, y nos 

atrevemos a afirmar que en la educación y capacitación agra—

ria está la solución de todos nuestros problemas. 



CAPITULO PRIMERO 

REF(RMA AGRARIA. 

a; ANTECEDENTES HISTORICOS, POLITICCS Y SOCIALES 

DE LA REFORMA AGRARIA. 

b) PRINCIPICS RECTORES DE LA REFORMA AGRARIA. 

c) CONCEPTOS DE DERECTC AGRARIO Y DE REFORMA 

AGRARIA. 



a) ANTECEDENTES HISTORICOS, POLITICOS, SOCIALES Y CULTURA-

LES DE LA REFCRMA AGRARIA. 

Dentro de la atalaya extraordinaria de la lucha de la 

reivindicación integral - que se gestó en esta parte de A-éri--

ca y que se inicia con la Guerra de Independencia, el Plan de 

Ayutla, Plan de Ayala, Plan de Guadalupe, movimientos socia--

les últimos que preludian la reivindicación total, social y -

económica de las demandas de los sectores más desposeídos de-

nuestra Patria y que forman y constituyen el programa que --

abandera Francisco I. Madero en 1910, se escriben y se reali-

zan en esos puntales ideológicos en las páginas más hermosas-

de nuestra Historia; en esta lucha encontramos grandeza en el 

actuar, grandeza de propósitos y elevación de ideales y pen-

samientos, naturalmente en ese momento y en el presente exis-

tieron y existen errores, lagunas por la materia humana que -

interviene en la lucha y en su realización, porque el hombre-

es falible por naturaleza, pero a pesar de ello, en su genera 

lidad nuestros intelectuales, nuestros juristas, y nuestros -

jefes militares, en su momento, supieron cumplir y han puesto 

en su lucha a la revolución mexicana un marco digno de nacio-

nalidad única, ejemplo en América y en el mundo entero. 

Los movimientos que se han realizado a través de las-

luchas armadas y sociales, desde el Cura Dnn Miguel Hidalgo y 

Costilla, son contra lo que se diga auténticas revoluciones -

porque cada movimiento ha realizado un cambio profundo en la 

con stitucióh social de nuestra vida, veamos: La Guerra de In- 
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dependencia fué a través de Iturbide que México nace como Im-

perio Mexicano, con la Constitución de 1824 como Estados Uni-

dos Mexicanos, con la Revolución de Ayutla alcanzó su con4'ign 

ración jurídica en la que se establecieron las bases para que 

México se convirtiera en una República Pedezá libre de presio 

nes religiosas per medio de las Leyes de Reforma. Estos acon-

tecimientos sirvieron de cimiento para el advenimiento de la-

Revolución M --xicana o movimiento Maderista que acabó con la - 

nefata época porfirista que había abandonado al campesinado,-

para establecer los lineamientos sociales para obtener la 

justicia social. 

Pero todo movimiento que se ha realizado a lo largo y 

a lo ancho de nuestra Patria, siempre lleva implícito como --

semilla que no ha germinado debidamente el fondo agrario que-

es donde reside la mayor injusticia social en la clase que lo 

ha resentido y que lo lleva lacerante a través de siglos, la-

clase campesina. 

Ejemplo de ello es que durante la Revoluciónde Indo--

pendencia no se luchó por la independencia misma sino que esas 

huestes campesinas in("ependientmmente del resentimiento que -

sentían contra los hacendados españoles de los que habían si-

do víctimas en su mal trato y en el ultrajamiento a sus muje- 

res y cuya explotación era de siglos lo que más llevaban en 

su resentimiento y muy adentro imbuídos por las demandas de 

sus ancest os en el pretérito, era la devolución de sus tie--

rras contra los colonos españoles que los habían dejado sin - 

tierras y contra las autoridades que permanecían indiferen--- 

tes, continuando en la miseria; así que ese. movimiento 	 
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de 1810, fundamentalmente es un grito de justicia que se de-

manda trágicamente, pero demandando tierra y libertad. 

La Revolución de Independencia fué básicamente una 

rebeldía contra la injusticia que realizaba la autoridad en-

la distribución de la propiedad, primero hecha por el con---

quistador a través de la encomienda, celdilla de latifundis-

mo y semilla de un problema tal que a la fecha no ha podido-

ser resuelto, ya que las mejores tierras y extensiones que -

hasta "donde la vista alcanzaba" se dió como pertenencia a -

los conquistadores y a los colonos, mientras que los indíge-

nas pasaban a formar parte de ellas como propiedad, dándoles 

apenas lo indispensable para subsistir. 

Los pueblos indígenas que pudieron conservar algunas 

tierras, fueron despojados poco a poco de ellas, quedando --

éstos ya en última instancia como simples jornaleros, a los-

cuales se les explotába en los latifundios, por lo cual na-

turalmente vemos que la Guerra de Independencia con este an-

tecedente social tuvo un fondo agrario indiscutible, pero --

que viene a ser semilla que al germinar se convierte en el -

dramático problema agrario que México y los campesinos han -

vivido dolorosamente y tratan de reivindicar. 

Indudablemente que la Guerra de Independencia rompió 

el yugo esclavizante del español, pero hábilmente el triunfo 

se escamoteó, porque este cayó en manos de aquéllos que nunca 

se ocuparon de satisfacer las necesidades de las masas rura-

les, es decir se ,crearon nuevos intereses, se formaron nue-

vos ídolos sociales, entre ellos se aprovihhó hábilmente don 

Agustín de Iturbide y al hacer esto el problema de la tierra 
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y de su distribución continuó latente, y este problema es el -

que surge desde 1910 y hasta 1980 como bandera de movimientos-

políticos sociales de nuestra Patria. 

La revolución que pudiera surgir en importancia a la -

de Independencia es la de Plan de Ayutla, en donde México al--

canza la estructura jurídica, definitiva, como República Fede-

ral y como expresión de auténtica revolución social y políti-- 

ca, 	pero es porque ya había en la conciencia del pueblo la •••• 411D ••• 

idea de formar un Congreso Constituyente, que verdaderamente -

representara a nuestro pueblo y de ahí que lo organizara so---

cialmente, terminó con el caudillaje personalista de figuras -

que México soportó sobre todo durante la dictadura de Antonio-

López de Santa Anna. 

Volvemos a insistir en que el éxito del Plan de Ayutla 

o la Revolución de Ayutla, que nació como todos sabemos en las 

zonas rurales más pobres del Sur de la República, triunfó por-

que el sector campesino se adhirió y sostuvo este movimiento,-

que al final dejó en manos de los constituyentes sus intereses 

en la solicitud de sus aspiraciones, destacando un formidable-

programa agrario, que formuló Ponciano Arriaga, con un análi--

sis extraordinario, acerca de la injusta distribución de la --

propiedad rural que padecía México, desdeahí se inicia ese ---

lacerante programa y desde ahí podemos decir que fl:é burlado,-•  

porque no se pudo desterrar la dictadura personalista que si--

guió siendo un grave problema nacional, ya que afecta la es-- 

tructura y los S'ines del Estado, sin embargo el mexicano supo-

que solamente su acción podía convertir en realidad sus aspira 

ciones. 
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Los Constituyentes en una forma o en otra, educó y --

sembró ideas como las intervenciones de Arizcorreta y Vallar-

ta, a discutirse el artículo 4o. relativo a la Ley de Trabajo 

e Industria, aparecen conceptos, leyes, como es la Ley de ---

Desamortización del 25 de junio de 1856, que con mano y pala-

bra extraordinaria da a conocer' Fernando Lizardi, ideas que--

surgen y que se van acumulando en la mente del pueblo como pa 

trimonio del progreso y de la lucha para lograr el bienestar-

de los hombres. 

La lucha de Ayutla no fué tampoco una negación de la-

idea religiosa ni un intento de destrucción de la iglesia co-

mo se pretendió hacer creer en aquella época, porque los hom-

bres y no es ninguna contradicción que han realizado los gran 

des movimientos de nuestro País, han sido eminentemente reli-

giosos y hasta católicos, habría que señalar excepciones ex--

traordinarias como la del ilustre Ignacio Ramírez y no olvidL 

mos a ese gigante del Derecho, ese bronce americano, ese Be--

nemérito (mico que en sus decretos y en la Constitución de 

1857 también se dice "EN EL NOMBRE DE DIOS Y CON LA AUTORIDAD 

DEL PUEBLO MEXICANO..." hacemos estos preámbulos porque en ca 

da uno de ellos quedó imbuido en la lucha social del pueblo de 

México, siempre un aspecto religioso en la clase campesina en 

que a todo movimiento ha contribuido generosamente con su car 

ne y con su sangre, hacerlo realidad. 

Sin embargo, como maldición que persigue a este sec-

tor siempre después de cada triunfo y no obstante que sus fi-

las son engrosadas por liberales, su triunfo es escatimado -- 
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como sucedió nuevamente en la Guerra de Reforma, en que tam—

bién vemos en que al triunfo de los republicanos la cuestión-

agraria no vuelve a ser tocada y menos durante los 30 años de 

la dictadura aprobiosa del general Porfirio Diaz, en el que -

se vuelve a asentuar y agravarse el problema de la tierra con 

las leyes de baldíos y colonización y con la acción de las --

compañías deslindadoras que redujeron -a propiedad privada --

las tierras nacionales, y en donde encontramos problema vital 

actual, porque aquí es donde vemos una enorme concentración -

de tierras en pocas manos y los pueblos quedan sin ninguna --

posibilidad de acomodar su población excedente, aquí vemos --

que el campesino queda en la más paupérrima y desesperad, si-

tuación y las doctrina3 y las instituciones que se pensó pro-

ducirían paz y progreso son nulos totalmente. 

Porfirio Diaz y su clase dirigente siguen creando una 

injusta distribución de la propiedad territorial y la insatis 

facción tuvo que estallar para dar un nuevo cambio a los va--

lores normativos de nuestra vida social. 

Al estallar esta inconformidad gesta el movimiento -- 

revolucionario de México, en el que la gente del campo nueva-

mente vuelve a ser el elemento que genera esta lucha armada -

iniciada por don Francisco I. Madero, no obstante que también 

enarbolaba la bandera política del Sufragio Efectivo y la No-

Reelección, pero tarde o temprano el contenido social de este 

movimiento adquiría capital importancia no solamente del Su--

fragio Efectivo y, la No Reelección, por ello aparece, nace el 

Flan de San Luis, ya que don Francisco I..Madero se ocupó --- 



principalmente de la sucesión presidencial, y apenas en uno -

de esos artículos de este documento, abogó por la restitución 

de tierras a los pueblos que hubiesen sido injustamente despo 

jadas de ellas. 

Pero esa lucha que se inicia con postulados de carác-

ter políticos son fácilmente rebasados y superados con anhe--

los agrarios y por ello en el Estado de'Morelos aparece un---

idealista natural nacido de la injusticia y de la lucha con--

tra el latifundismo en el Estado de Morelos -Emiliano ¿apata-

quien toma nuevamente las armas como digno representante del-

campesinado, enarbolando como bandera el Flan de Ayala y el -

lema "TIERRA Y LIBERTAD". 

Sacrificado como tantos héroes epónimos de nuestras- -

luchas sociales, don Venustiano Carranza reenciende la llama-

revolucionaria contra Victoriano Huerta, quien se vé obligado 

ante la actitud de]os zapatistas, y bajo la presión de sus --

propias huestes a expedir el Flan de Veracruz, el ario de 1914 

en el que declaró expresamente que al triunfo de la causa se-

expedirían leyes para procurar la justa distribución de la --

propiedad agraria. 

Hoy después de un siglo de luchas y sufrimientos toda 

vía está al descubierto el gran problema nacional. 

Para cumplir lo prometido don Venustiano Uarranza es-

pidió la Ley del 6 de enero de 1915, iniciación de la Reforma 

Agraria, en ésta Ley se determina la forma en que-Je han de - 

realizar la restitución de tierras a favor de los pueblos que 

hubiesen sido privados de ellas y la dotación a los que no la 
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tuvieran en cantidad suficiente para satisfacer sus necesida-

des, tomándolas mediante expropiación de las grandes propieda 

des vecinas. 

El organismo encargado de llevar a cabo dotaciones y-

restituciones, era LA COMISION NACIONAL AGRARIA; de una Comi-

sión Local Agraria en cada Estado de la República y de Comi-

tés particulares ejecutivos, encargados de poner a los campe-

sinos en posesión de las tierras dotadas o restituidas; en --

esa época las solicitudes se presentaban ante los gobernado--

res de cada entidad federativa, quienes las turnaban a la Co-

misión Local Agraria, en cada Estado de la República y de Co-

mités Particulares Ejecutivos, encargados de poner a los cam-

pesinos en posesión de las tierras dotadas o restituídas,pre-

vio censo agrario, para saber cuántos campesinos necesitaban-

tierras y con vista del dictámen reunido por la citada Comi—

sión, el gobernador decretaba la posesión provisional, la ---

cual era confirmada, modificada o negada en una segunda ins—

tancia ante la Comisión Nacional Agraria; también a partir de 

entonces se permitía a los propietarios afectados un año, a -

partir de la expropiación, para reclamar ante los Tribunales- 

en cado de restitución, pero si obtenían resolución favorable 

solo tenían derecho a recibir la indemnización correspondien-

te, tratándose de dotación se les concedía un año para soli-

citar el pago de las tierras expropiadas. 

En esta interpretación y en esta lucha agraria, tam-

bién hay que reconocer que se cometieron algunas graves injus 

ticias, porque la pequeña propiedad fué casi destruida o ani-

quilada, porque de algunas grandes haciendas no se respetaron 
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ni el casco de ella, porque la Ley del 6 de enero provocó es-

tas situaciones agrarias, en virtud dé que solamente conside-

raba de ese gran problema que es el agrario, la restitución -

y la dotación, por ello el Congreso Constituyente de 1917, --

reconsideró la cuestión y en la Constitución de tal año, toca 

la de distribución de la propiedad territorial en toda su am-

plitud y dicta el artículo 27 que es por su hondura y por su-

proyección un verdadero ideario agrario, en él están pensa---

mientos, ideas, proyectos, planes de auténticos ideólogos de-

diferentee épocas, no se puede conoideo-Kr obra de un solo Cont 

tituyente, sino es el clamor, es la demanda de justicia que -

desde la Independencia o antes se plasma como un grito de jul 

ticia y cuyo respeto y realización debe ser llevado a la prác-

tica para poder reivindicar la tierra a quien la merece. 

En el artí ulo 27 Constitucional contemplamos también 

que la Ley de 6 de enero, es incorporada a él y la expropia—

ción aquí ya la vemos limitada y solamente se puede realizar-

mediante indemnización y tiene como limite el respeto a lape- 

queña propiedad, a efecto de evitar nuevos latifundios ordena 

el articulo 27 Constitucional, que en cada Estado las Legisla 

turas fijen la extensión máxima de proiedad que puede poseer 

una persona o sociedad legalmente autorizada, el resto debe -

ser forzosamente fraccionado, también autoriza la creación de 

nuevos centros de población y se concede al Estado la facul-

tad de imponer a la propiedad privada, las modificaciones y - • 

modalidades que dicte el interés público para organizar la --

tenencia de la tierra y de acuérdo con las condiciones socia- 

les y económicas que priven en su momento. 

0) Lic. Rezón Beteta.- Pensamiento y Dinámica de la Revolución 
Mexicana.- Antología de Documentos poli icor Sociales. 1950. 
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b) PRINCIPIOS RECTORES DE LA REFORMA AGRARIA. 

La expedición de la Ley Federal de la Reforma Agra-

ria, constituyó un acontecimiento de señaladas dimensiones -

históricas, ya que es previsible que operaran resultados al-

tamente positivos en el futuro inmediato, permitiendo supe--

rar con toda eficacia y a corto plazo, los actuales proble-

mas de desarrollo económico y seguridad en la tenencia de la 

tierra, que se presentan en forma aguda en el sector rural -

de nuestro país. Con justificada razón se ha calificado la -

trascendental ley, como una de las decisiones políticas de -

mayor relevancia de los últimos tiempos, en virtud de que 

apoyándose en la amplia experiencia que México ha logrado en 

su proceso de la reforma agraria, promueve con base en la vi 

gente realidad socio-económica del país; la realidad de que-

se logre y se realice la decantada productividad agropecua--

ria, no una distribució , sino una redistzbución de la utill 

dad y del ingreso, para que se pueda lograr un equilibrio pa 

ra el campesino y su familia pueda acogerse a un progreso --

que hasta el presente le ha sido negado, de ahí la importan-

cia de la Ley Federal de Reforma Agraria, porque en ella ve-

mos la preocupación, el deseo de que el mecanismo que con--- 

vierta en realidad la justicia agraria, sea expedito y 	 

cree para el campesino un clima de justicia que a través de-

siglos le ha sido negado y que la revolución social mexicana 

en la que él ha sido engranaje fundamental, se convierta fan- 

rQalidad. 
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Se trata asimismo también de que a través de esta Ley, 

se perfeccione la propiedad agraria y se consolide la legitima 

ción de los derechos ejidales, comuneros y tambjén de los pe--

queños propietarios; esta Ley es una Ley de esperanza, que ---

convierta en realidad la seguridad de oue el campesino será --

atendido en todos los problemas que ancestralmente arrastra, -

tiende a suprimir el tortuguismo burocrático en todos los pro-

cedimientos, así como también la corrupción que impera en nuez 

tros Tribunales Agrarios, se trata de crear, formar,esculpir -

una nueva imágen de nuestros funcionarios agrarios y dotar a -

éstos de una autoridad moral y de apoyo económico, para que --

no suceda lo que desgraCiadamente ha venido sucediendo que el 

campesino no reivindica ni logra su superación. 

La Ley Federal de Reforma Agraria tiene en su conteni-

do el respeto de la letra y la ideología que anima el artículo 

27 Constitucional, consolidando el Ejido, la propiedad comunal 

y la auténtica pequeña propiedad y dándole una proyección emi-

nentemente social a la función y las accesiones de la tierra -

para poder realizar la autosuficiencia de alimentación a tra-

vés de una verdadera producción en el campo, fortaleciendo in-

ter;ralmente los aspectos socio-económicos que se derivan de la 

cuestión agropecuaria totalmente. 

La Ley Federal de Reforma Agraria deriva todos sus de- 

recllos a todas loa aspectos no solamente en el aspecto ejidal -

comunero, sino también a los colonos y pequeños propietarios -

los fortalece y los ampara pará que cumulan con las finalida-

des de la producción,de la comercialización y de la industria- 

li.ación. 
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PROPIEDAD EJIDAL.- 

Este principio rector de la Reforma Agraria puntal --

básico medular, regulador de la propiedad de los núcleos de -

población agraria, que contempla los derechos individuales de 

los ejidatarios de su zona urbana, de la parcela acolar, de-

la unidad agrícola industrial para la mujer; del régimen fis-

cal de él y de las comunidades, su división y su fusión ac---

tualmente es diverso al ejido tradicional de la Colonia o de-

la Reforma, ya que siendo instituido en lo que fué la Nueva -

España por Real Cédula de lo. de diciembre de 1573."De una --

legua de largo donde los naturales podían tener sus ganadosl-

a la actual, es inconcebible en la forma como se han modi!ic, 

do en su finalidad y en su proyección para tratar de dar a la 

población rural actual, un derecho que ha buscado através de-

siglos y tratar de liberarla de la servidumbre en que actual-

mente está condenada; el Ejido a través de diferentes leyes - 

circulares y legislaciones, a veces derivados del artículo 

27 Constitucional, se ha regulado como una institución socio-

económica por el núcleo de población beneficiado por su con--

junto de tierras y demás bienes de producción que forman el -

patrimonio del poblado, así como las diferentes relaciones --

que tiene el Ejido considerado como una unidad económica. 

La Ley Federal de Reforma Agraria ya determina y le -

da categoría jurídica, legal al Ejido y lo precisa en toda su 

naturaleza legal, a objeto de que pueda realizar toda activi-

dad económica que es substancial a su finalidad, en esta Ley-

ya se concibe al Ejido en todas sus características económi-- 
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cas como un conjunto de tierras, bosques, aguas y, en general 

todos los recursos naturales que constituyen el patrimonio de 

un núcleo de población campesina, otorgándole personalidad --

jurídica propia, para. que resulte capaz de explotarlo inte—

gralmente, bajo un régimen ideológico de democracia política-

y económica, así el Ejido ya es una empresa social destinada-

a satisfacer ahora sí'las necesidades agrarias del núcleo de-

población, tiene por finalidad la explotación integral y ra--

cional de los recursos que lo componen y así se logra la supe 

ración económica y social de los campesinos". Indudablemente-

que la Ley Federal de Reforma Agraria.ha reestructurado con -

bases positivas la organización interna del ejido y alienta -

.y anima una vida económica más activa de los núcleos de pobla 

ción ejidal. 

PROPIEDAD COMUNAL.- 

La propiedad comunal postulado rector también del --

Sistema Agrario Constitucional Mexicano, fue instituiddLpara-

que los núcleos de población pudieran recuperar sus tierras,-

montes o aguas comunales de que fueron injustamente despoja--

dos, cosa, cuestión, que a la fecha en muchas ocasiones no --

fue realizado, de ahí que este mandato se haya convertido en-

Ley, para que así por categórico mandato constitucional la -- 

(2) Ley Federal de Reforma Agraria (Comentada) del Lic. Raúl 

Lemus García. 
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histérica lucha del rueblo, reclamando la devolución de sus -

tierras comunales y en estricto respeto de las mismas, sea --

una realied a través de esta legislación. 

¿!1 través del tiemDc se ha distorsionado la propiedad-

comunal, tan es así que se le ha asimilado en muchas ocasio-

nes a la propiedad privada, regulándola por el Código Civil y 

como antecedente o precedente, hay que transcribir contante--

mente "Como en el Código Agraria no se establece ninguna mc-3a 

lidad a los derechos de propiedad y posesión, tiene que vincu 

larse a la Ley General, esto es al Códi7o Civil respedtivo y-

cualcuier contienda que llegase a surgir entre el poblado in-

teresado y terceras personas, tendrán que ser sometidos a la-

decisión de las autoridades judiciales respectivas, de ahí la 

situación tan especial que en materia jurídica encontramos en 

la propiedad comunal, por ello al remontarnos- a la época pre-

cortesiana, ya la encontrarnos en las Calpullalli,o sean las -

tierras del Cal;:ulli, éstas tierras no pertenecían a nadie en 

particular, correspondían a la entidad social, la comunidad,-

es decir, los miembros del Calpulli tenían la facultad de 

uv,:ir y disfrutar de los bienes comunales, es decir eran bie--

nes comunes al pueblo, a la colectividad y podían explotarlos 

sin otra cortapisa que no era mas que su propio interés. 

Durante él período colonial la propiedad comunal pu--

dieramos decir continúa igual, casi lo único que cambió fué - 

elnombre, ya que se les conoció con el nombre de tierras de -

común repartimiento, también llamadas de parcialidades indí-- 

genas o simplemente tierras de comunidad. 

Fue tal su importancia que nunca trató la autoridad - 
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virreynal de que fueran desmembradas, sino que por el contra-

rio, fueron respetadas por lasleyes de Indias, quienes respe-

taron las costumbres indígenas en esta institución, en conse-

cuencia las tierras eran por su naturaleza inalienables, 

imprescriptibles e inenmbargables, a pesar de ello, es cuando 

se inicia un sistemático despojo en este renglón, por lo que-

en la Guerra de Independencia una de las primeras actitudes -. 

jurídicas de los caudillos insurgentes entre los que destacó-

Hidalgo y Morelos, fué la devolución de las propiedades comu-

nales de los pueblos. Otra ley, la de desamatización del 25 -

de junio de 1865, viene a resultar lo que en muchas ocasiones 

.que aparentemente tratan de beneficiar, re ,ultan negativas --

para la propiedad comunal como en ésta que ordenó su indivi—

dualización, y al hacerlo, fomentó el despojo a las comunida-

des agrarias; esta Ley y el artículo 27 Constitucional de --

1857 desconoce la personalidad jurídica de las comunidades --

agrarias, cometiéndose constantes injusticias al despojar a -

los pueblos de sus terrenos comunales, por lo que uno de los-

postulados que abanderan la revolución, es la restitución de-

tierras a las comunidades agrarias. 

Indudablemente que la propiedad comunal tiene carac- 

terísticas especialísimas, porque aún cuando difiere de la --

propiedad privada, tiene los mismos fundamentos orgánicos, la 

misma naturaleza de un derecho real, por ello la propiedad --

comunal es el derecho real de naturaleza, inalienable, impres 

criptible, inembargable e indivisible que la Ley reconoce y -

sanciona en favor de los núcleos de población que de hecho o- 
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por derecho guardan a través de su estructura como tales. Las 

características fundamentales de la propiedad comunal, son a-

saber: 

EL.3UJETO. O sea la extensión en que se establece una-

comunidad agraria con su núcleo de población, que de hecho y-

por derecho guarda un estado comunal, con capacidad para dis-

frutar comunalmente las tierras, bosques y aguas que ]es perte 

nece. El miembro de la comunidad es comunero, es la persona -

nacida o avecindada con arraigo en la misma y cuya ocupación-

actual es el cultivo de la tierra. 

EL OBJETO. Las tierras, montes y aguas que les perte-

nezcan o que se lee hayan restituido o destituyera por resoly 

ción presidencial. 

LA RELACION. O sea, el vínculo jurídico que se esta--

blece entre el núcleo de poblacinn y los bienes que le perte-

necen, el cual se manifiesta con la naturaleza de un derecho- 

real. 

INALIENABILIDAD. Es decir, que no puede ser enajena-- 

da. 

IMrRE3CRIPUBILIDAD. Por cuanto no puede ser objeto -

de prescripción adquisitiva en perjuicio de la comunidad. 

INEMBARGABILIDAD. Porque siendo inalienable, no puede 

ser materia de embargo, hipoteca o gravamen. 

INDIVI2IBILIDAJ. Ya que el derecho de propiedad sobre 

bienes comunales no es divisible por conEtituir una unidad --

correspondiente a la entidad: Núcleo de población. (s) 

(3) Ley Federal de Reforma Agraria (Comentada) del 

Lic. Raúl Lemus García. 
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DESARROLLO ECONOMICO.- 

La Reforma Agraria es el resúmen de esperanzas y de--

sesperanzas, de ideales actuales -a realizar, para que positi 

vamente se logre, la reinvindicación de los anhelos e injueti 

cias que la clase más marginada a través de la historia de --

México: La clase campesina, por ello la Reforma Agraria a ---

través de la lucha social ha encontrado su rango de institu—

ción y su objetivo fundamental es lograr la reestructuración-

radical en la tenencia y explotación de la tierra, corrigien-

do injusticias y mejor:todo social, económica, política y cul-

turalmente al sector campesino. 

El progreso en su economía a través de un proceso ra-

cional, pleno, e integral aprovechamiento de los recursos na-

turales, técnicos y humanos en beneficio directo de la Nación 

y de sus instituciones, esa es la Reforma Agraria, que tiende-

también a poner en manos del campesinado"toda la tierra y ---

pronto", liquidar el latifundismo como forma de tenencia y --

como sistema de explotación de la tierra, otorgar segurida---

des máximas y garantías a los auténticos agricultores en el -

uso y disfrute de sus propiedades, constituyen los principios 

orientadores en su primera fase de la reforma agraria. 

Actualmente el proceso urgente de desarrollo económi-

co de la Nación, está urgiendo de una metodología que sea rell 

lidad en su técnica, para que revolucione las anacrónicas e -

inoperantes formas de cultivo y producción, que por su explo-

tación anacrónica, mantiene en un atraso inconcebible las ---

areas agrícolas. 

La futura política agraria, sin descuidar los progra- 
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mas de distribución de la propiedad rural, combate el neolati-

fundismo, que es la simulación tanto de forma como de tenencia 

en los procedimientos de la explotación agropecuaria,esto in--

plica la planificación económica de la producción agraria, pa-

ra que la finalidad propia de la producción de bienes y servi-

cios sea adecuada en su circulación, distribución y consumo. 

Actualmente hay algunas ideas que coinciden en que pa-

ra superar las diferencias entre los ingresos y niveles de vi-

da de la población rural, debe generalizarse elsistema coopera 

tivo, porque solamente asi se logrará una forma ascendente ecu 

nómica, pero ya el Código de 1942, constituía la Ley de la tie 

rra y se orientó fundamentalmente a normar la restribución de-

la propiedad rural, en sus diversas formas de tenencia, es de-

cir, las cuestiones inherentes en lo que se ha considerado ac-

tualmente la primera fase de la reforma agraria, pero lo que -

es en realidad es que urge la explotación de los bienes ejide-

les y comunales, no sea rudi-.entaria ni antieconómica, ya que-

se sigue unsistema minifundista o pulverizado, con preponderan 

cia del monocultivo y autoconsumo individualista, con métodos-

primitivos, en el que se desperdicia lo mejor de los recursos-

naturales, técnicos y humanos. 

Hay necesidad de la integración de unidades económicas 

y la producción en edidos, comunidades y pequeñas propiedades, 

cuya explotación dé resultados positivos, tomando técnica mo—

derna mecanizada que mejore los fines de producción, elevando-

el nivel de vida del campesino. 

La legislación actual sanciona y autoriza tanto el sis 
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tema de explotación colectiva como el individual.  y los antece- 

dentes próximos ya los encontramos en algunas disposiciones de 

la Comisión Nacional Agraria como las que se contienen en la -

Circular 48 de lo, de septiembre de 1921, cuya regla 42 esta--

blece "Será potestativa, pero de suma importancia para los in-

tereses de los trabajadores del campo y para el desarrollo de-

la agricultura, la organización sindical de los miembros, de -

los jefes de familia de los pueblos y para la explotación co--

lectiva de la tierra laborable de los ejidos y para la conse—

cución de fines comerciales y de crédito, abandonando de esta-

manera el sistema de los pequeños cultivos de un estado social 

primitivo a todas luces opuesto a la corriente económica moder 

na hacia la cooperación". La circular 51 dell1 de octubre de -

1922, organiza la explotación ejidal, en forma cooperativa de-

cididammnte. 

(4) Lic. Raúl Iemus García.- Ley Federal de Reforma Agraria -

(Comentada). 
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c) CONCEY'TO. 

Para analizar y alcanzar los objetivos de la deforma Agra-

ria, es necesario funaamentalmente el análisis del concepto de 

Derecho Agrario, por lo cual debemos determinar: 

Derecho, etimológicamente tiene diferentes acepciones por 

lo que significa: recto, igual, seguido, sin torcerse a un lado 

ni a otro, severo, rígido; justo,fundado, razonable; en total - 

conjunto de leyes que regulan la convivencia social y que impo-

ne coactivamente el astado. 

Ya dentro de la propia disciplina jurídica, el t#rmino - 

admite diversas definiciones según la concepción filosófica del 

punto de vista que se adopte, ya se hable de Derecho Objetivo, 

Subjetivo, Positivo, Vigente, Natural, Público, Privado, Interna 

cional. Nosotros adoptaremos el criterio Objetivo para exponer - 

nuestro concepto acerca del Derecho Agrario, por ser el más usual 

y general. 

Así decimos Agrario deriva de latín agrarius, ager, agri, - 

campo, significando lo referente al campo, a la agricultura. Agri 

cultura a su vez, procede de ager, agri 	campo, y cultura, cul- 

tivo, por lo que se refiere a la labranza y cultivo de la tierra. 

• Indudablemente que el Derecho Agrario en la actualidad tiene 

ya un significado más amplio que las palabras agrícola y agricul-

tura, sobre todo la evolución de los conceptos respecto a los proble 

mas agropecuarios que se ventilan actualmente, no obstante ello, 

y con toda certeza,,aún se puede considera que el Derecho - 

Agrario , en su sentido objetivo , es el conjunto de princí - 
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pios, preceptos e instituciones que regulan las diferentes---

formas de tenencia de la tierra, y los sitemas de explotación 

agrícola, con el propósito teleológico de realizar la justi-

cia social, el bien común y la seguridad jurilca, indudable--

mente que como todo derecho se encuentra ligado a otras nocio 

nes generales, relativas a reforma agraria, problema agrario, 

estructura agraria y política agraria, por lo cual debemos 

considerar en su análisis que: 

REFLRKA AGRARIA.- Independientemente del concepto eti 

urológico deltérmino agrario, también significa acción y efec-

tos de reformar; y reformar proviene del latin, reformare, --

que significa dar nueva roma, rehacer, reparar, restaurar, -

restablecer, reponer, arreglar, corregir, poner en orden, por 

ello.  la Reforma Awrariales toda una institución cuyo objetivo 

toral se orienta al logro de una reestructuración radical en-

los sistemas de tenencia y explotación de la tierra, induda—

blemente corrigiendo tantas injusticias al sector agrario y - 

convertir en realidad una sana justicia social, distributiva, 

en beneficio de la población campesina, y en particular y co-

mo reflejo de la nación en general, lo cual implica cambios-

importantes, tanto en el orden jurídico como en el conómico - 

en el social y en el político. 

PlICBLEriA AGRARIO.- Considerando las derivaciones eti-

mológicas, procede del griego, significando en su origen "Len 

zar hacia adelante algo", el latín lo adopta del griego y pl-

sa al castellano, significando "cuestión que se propone con -

el ánimo de aclararla y rezolverla". El problema agrario es - 
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una cuestión com;‘lega, que se ha manifestado en nuestro país, 

a través de una regulación inadecuada, inconveniente y perju-

dicial, en las formas de tenencias de la tierra, y en los su-

ficientes y anticuados sistemas de explotación, que se refle-

jan en el estado de miseria y servidumbre de las familias cam 

pesiLas y en un atraso general en la económía de la nación,-

lo cual debe resolverse por medio de. los procedimientos que - 

proporciona la ciencia. 

POLITICA AGRARIA.- Política proviene del latin politi 

ce, y esta del griego politiké, significando el arte de gober 

nar mediante aplicación de leyes y reglamentos, cuyo objetivo 

.tiende a mantener la seguridad pública y conservación del or-

den y las buenas costumbres, la política agraria es la técni-

ca autorizada :.-ir el gobierno para dirigir y conducir el per-

feccionamiento y aplicación de las institucionales legales, -

económicas y sociales, en la consecución de los objetivos de-

la reforma agraria, e efecto de lograr una justa y equitativa 

distribución de la tierra y demás recursos e instrumentos de-

producción, así como la implantación de sistemas adecuados de 

explotación agrícola, aplicando los adelantos de la ciencia y 

la técnica. 

ESTIZUCTURA AGRA2IA.- Estructura proviene del latín 

structura, significando la distribución y órden de las partes 

de un cuerpo, una obra o cualquier otra cosa. Es el conjunto-

de principios rectores, de instituciones fundamentales, de --

bases orgánicas, que sistematiza la materia agraria y consa-

gra y sanciona el órden jurídico. 

• 



CONTENIDO DEL DERECHO AGRARIO.- Podemos determinar que 

el contenido del derecho agrario tiene dos objetivos básicos, 

que son: a) La reglamentación de la tenencia y disfrute de --

las tierras, aguas, bosques y demás elementos naturales, liga 

dos a la producción agropecuaria; b) La regulación de las ex-

plotaciones agrícolas. 

REGLAI'íENTACICN DE LA. TENENCIA Y DI.I"TRUTE DE LAS TIE-- 

AGU,1S, BOSQUES Y DEMA3 ELENENTOS NATURALES.- Las formas 

de tenencia y disfrute de las tierras, aguas, bosques y otros 

elementos que concurren en la producción agropecuaria en nuca 

tro sistema jurídico, dentro de la producción, figura indiscu 

tiblemente el artículo 27 Constitucional, que reconoce y san-

ciona la propiedad de la Nación, la Ejidal, la Comunal y la -

Pequeña 1-roniedad y leyes reglamentarias que vienen a configl 

rar su peculiar naturaleza y que otorga potestad al Estado --

para regular su aprovechamiento y disfrute, cuyo Objetivo fun 

damental es el de realizar la justicia social, distributiva.- 

(5 ) Lic. Raúl Lemus García, 1978.- Derecho AgrarioMexicano -

(Sinopsis histórica). 
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a) EMILIANO ZAPATA 

Indudablemente que descolla con luz propia por su -

situación extraordinaria en materia ideológica agraria Emilia-

no Zapata, a través del documento que rigió y sigue rigiendo -

como bandera EL PLAN DE AYALA, plan libertador que surge del -

pueblo del Estado de Morelos afiliado al Ejército Insurgente -

que defiende el cumplimiento del Plan de San Luis con las re--

formas que ha creído convenientemente aumentar en beneficio de 

la luche social. 

Emiliano Zapata es representativo total y absoluto-

en todos los órdenes del pueblo de México y del ideal agrario-

influido por el Plan de San Luis y sobre todo en el punto ter-

cero que manifiesta "Abusando de le ley de terrenos baldíos, -

numerosos pequeños propietarios, en su mayoría indígenas han -

sido despojados de sus terrenos, por acuerdo dela Secretaría -

de Fomento o por fallos de los Tribunales de la República, ---

siendo de toda justicia restituir e sus antiguos poseedores --

los terrenos de que se les despojó de un modo tan arbitrario".16) 

Aquí en este aspecto nace la reivindicación de la tierra a los 

despojados, pero hace un agregado "Se declaran sujetos a revi-

sión tales disposiciones o fallos y se les exigirá a los que - 

los adquirieron de un modo tan inmoral o a sus herederos que -

los restituyan a sus pri itivos propietarios, a quienes paga--

rán también una indemnización por los perjuicios sufridos. 

Hace suyo el Plan de San Luis encabezado por don --

Francisco I. Madero aunque posteriormente la tibieza de la Re- 

( 6 , 3ánchez Vega Baltazar.- Emiliano Zapata y el Agrarismo 
en México.- 
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volución Maderista originó el descontento de Zapata, porque Za-

pata más radical no transigió con souciones a medias y porque -

las necesidades del campesinado mexicano no se satisfarían sino 

e cambio de reformas apropiadas que garantizaran debidamente su 

seguridad económica, lográndose en parte esos anhelos en le Ley 

del 6 de enero de 1915. 

Zapata determina y empieza por proclamar situaciones 

que beneficiaran a su clase, como lo declara en su manifiesto -

del 20 de octubre de 1903.- "La Nación Mexicana es demasiado --

rica, su riqueza aunque virgen es decir todavía no explotada --

consiste en la agricultura.y la minería; pero ese riqueza, ese-

caudal de oro inagotable, perteneciendo a mas de 15 millones de 

habitantes se haya en manos de unos cuantos piles de capitalis-

tas y de ellos una gran parte no son mexicanos. Por un refinado 

y desastroso egoísmo el hacendado, el terrateniente y el minero 

explotan una pequeña parte de la tierra, del monte y de la veta, 

aprovechándose ellos solos de sus cuantiosos productos y conser 

vendo la mayor parte de sus propiedades enteramente vírgenes --

mientras un cuadro indescriptible de miseria tiene lugar en to-

da la República. Es más, el burgues no conforme con poseer gran 

des tesoros de los que a nadie participa, en su insaciable ava-

ricia roba el producto de su trabajo al obrero y al peón, des--

poja al indico de su pequeña propiedad y, no satisfecho aún, --

lo insulta y golpea, haciendo alarde del apoyo que le prestan -

los Tribunales, porque el Juez, única esperanza del débil, há--

liase también al servicio de la canalla;y ese desequilibrio ---

económico, ese desequilibrio social, esa violación flagrante de 
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las leyes naturales y de los atributos humanos, son sostenidos 

y.proclemados por el gobierno, que a su vez sostiene y procla-

ma pasando por sobre-su propia dignidad la soldadesca mevrera-

ble". ( 7) 
Así Emiliano Zapata a través de proclamas y mani—

fiestos ve formulando un ideario agrario extraordinario,enér--

gico, radical en materia agraria, sus aspiraciones quedan así-

sintetizadas en algunas publicaciones de entonces, por encima-

de tibiezas y de egoísmos bastardos. 

Su carácter, su forme de ser se manifiesta en le --

entrevista que tuvo con don Francisco I. Madero el 8 de junio-

de 1911, con motivo dela llegada del señor Madero a le capital 

de la República, durante le conversación tuvo un ligero inci--

dente que pone de relieve la actitud ideológica del caudillo - 

surieno, mientras Zapata expresaba e Maderd su deseo de que 

las tierras se restituyeran a los campesinos, aquél le mani—

festó que no se preocuparía que así se haría, pero a continua-

ción tal vez por humorada dijo a Zapata, que por lo que tocaba 

a él, recibiría como gratificación un buen rancho, este noto--

riamente disgustado contestó en los siguientes términos: "SE--

loR MADERO, YO NO ENTRE A LA REVOLUCION PARA HACERME HACENDADO 

SI VALO ALGO ES POR LA CONFIANZA quE EN MI HAN DEPOSITADO LOS-

RaNCREROS QUE TIENEN FE EN NOSOTROS, PUES CREEN QUE LES VAMOS-

^ CUMPLIR LO QUE SE LES TIENE OFRECIDO, Y SI ABANDONAMOS A ESE 

PUEBLO QUE HA HECHO LA REVOLUCION, TENDRIA RAZON PARA VOLVER - 

IBUS ARMAS EN (30NyRA DE QUIENES GE OLVIDAN DE SUS COMPROMISOS". 

Ya se adivinaba con estas palabras lo que posterior 

( 7 ) oreno Sánchez.- bis allá de la Revolución lige'xicana. 
4xico 1955. 
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mente había de finalizar tan dramáticamente en le tragedia de 

Lecumberri. 

Lo que dijo al seror Madero fué siempre su norma - 

de actuar, posteriormente, y por ello volvió sus armas contra 

el propio Madero cuando éste se apartó del pueblo y de sus 

compromisos, posteriormente contra Huerta que me,los entendió-

el problema agrario del Peda y después contra don Venustiano 

Carranza de quien "pensamos que no podía poseer todas las --

virtudes y reconocemos de buen grado las que tuvo; le sobró 

visión pare los distintos problemas políticos con loa que se-

enfrentó, más son respecto a le cuestión societaria, que tan-

to interesó el. movimiento del sur, incuestionablemente la fal 

t6 comprensión. Este fenómeno a•nueetro entender,•se debió a-

que le posición desahogada que tuvo no le permitió entender - 

y penetrar en las necesidades y dolores de los Marginados; '—

nunca siOtió sobre sus espaldas el látigo del capataz, ni hi-

zo vida común con quienes lo habían sentido, por esto no pudo 

comprender en toda su magnitud las ansias de justicia del peo 

neje. Habiéndose agitado entre la media clase acomodada, fué-

muy natural que la visión de esa clase fuera la suya".( 

Este aspecto fué muy visto por Emiliano Zapata 

quien el 17 de marzo publica una carta a Venustiano Carrenza-

y le dice: ".bn materia agraria, las haciendas Cedidas o erren 

dadas a los generales favoritos; los antiguos latifutidios de-

le alta burguesía, reemplazados en no pocos casos por moder--

nos terratenientes que gastan charreteras, quepí y pistola al 

cinto, los pueblos han sido burlados en sus esperanzas. 

( 8 t koreno Sánchez.- Obra citada. 
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N* los ejidos se devuelven a los pueblos, en su in-

mensa mayoría continúan despojados; ni las tierras se reparten 

entre la gente de trabajo, entre los campesinos pobres y ver--

daderamente necesitados. 

No cabe duda que Emiliano Zapata es un auténtico --

representativo de reivindicaciones en la ley social y por ello 

cristaliza su documento para la reconquista de la tierra en el 

Plan de Ayala, en el cual se sintetizan todos los esfuerzos --

de la clase más oprimida que no tiene más ayuda que sus pro--

pios. recursos llevando como bandera la realización jurídica de: 

"PLAN DE AYALA". 

EL PLAN LIBERTADOR de los hijos del Estado de More-

los afiliados al Ejército Insurgente que defienden el cumpli—

miento del Plan de San Luis, con les reformas que he creído --

conveniente aumentar en beneficio de le Patriamexicana. 

"Los que suscribimos constituidos en junta revolu—

cionaria para sostener y llevar a cabo les promesas que hizo - 

la Revolución de 20 de noviembre de 1910 próximo pasado decla-

ramos solemnemente ante la fas del mundo civilizado que nos --

juzga y ante la Nación a le que pertenecemos y ~amas, los ---

principios que hemos formulado para acabar con la tiranía que-

nos oprime y redimir a la Patria de las dictaduras que se nos-

imponen, las cuales quedan determinadas en el siguiente Plan:-

Primero.- Teniendo en consideración que el pueblo -

mexicano acaudillado por don Francisco I. Madero fué a derra-- 

■ar su sangre para reconquistar sus libertades y reivindicar -

sus derechos, conculcados y no para que un hombre se adueñare- 



- 34- 

del poder 'violando los sagrados principios que juró defender - 

bajo el lema de"Sufragio Efectivo" "No Reelección" y ultrajan- 

do la fé, la causa, la justicia y las libertades del pueblo, - 

y teniendo en consideración que ese hombre al que nos referi— 

mos es don Francisco I. Madero, el mismo que inició la precite 

da revolución, el cual impuso por norma su voluntad e influen- 

cia al gobierno provisional del ex-presidente de le república- 

Lié.. Don Francisco L. de la Barra, por haberlo aclamado elpue-

blo su libertador, causando con este hecho reiterados derrama-

mientos de sangre y multiplicadas desgracias a la Patria de --

una manera solapada y ridícula, no teniendo otras miras que el 

-satisfacer sus ambiciones personales, sus desmedidos instintos 

de tirano y su profundo desacato al cumplimiento de las leyes-

preexistentes emanadas del inmortal Código de 57, escrito con-

la sangre de los revolucionarios de Ayutle; teniendo en consi-

dersción que el llamado Jefe de la Revolución Libertadora de -

México, don Francisco I. Madero, no llevó a feliz término la - 

Revoluciónque tan gloriosamente inició con el apoyo de Dios y-

del pueblo, puesto que dejó en pie la mayoría de poderes gober 

nativos y elementos corrompidos de opresión del gobierno dicta 

torial de Porfirio Diez, que no eon.ni pueden ser en manera --

alguna la legítima representación'de la Soberanía Nacional y -

que por ser acérrimos adversarios nuestros y de los principios 

que hasta hoy defendemos, están provocando el malestar del 11.1.1... 

país y abriendo nuevas heridaá al seno de la Patria para darle 

de beber su propia sangre; teniendo en consideración que el --

supradicho Francisco I. Madero, actual Presidente de la Repú-- 
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blica, trata de eludir el cumplimiento de las promesas que hizo 

a la Nación en el Plan de San Luis Potosí, ciñendo las precita-

das promesas, a los convenios de Ciudad Juárez, ya nulificando, 

encarcelando persiguiendo o matando a los elementos revolucione 

ríos que le ayudaron a que ocupara el alto puesto de Presidente 

de la República por medio de sus falsas promesas y numerosas --

intrigas a la Nación; teniendo en consideración que el tantas - 

veces repetido don Francisco I. Madero, ha tratado de acallar -

con la fuerza bruta de las bayonetas y de ahogar en sangre a --

los pueblos que le piden, solicitan o exigen el cumplimiento de 

sus promesas a le Revolución, llamándoles bandidos y rebeldes,-

condenándolos a una guerra de exterminio sin concederles ni ---

otorgarles ninguna de las garantías que prescriben la razón, la 

justicia y la ley. 

Teniendo •n consideración que el Presidente de la --

República señor don Francisco I. Madero, he hecho del sufragio-

Efectivo una sangrienta burla al pueblo, ya imponiendo contra -

la voluntad del mismo pueblo, en la Vice-Presidencia de la Re--

pública al Licenciado José María Pino Suárez, ya a los Goberna-. 

dores de los Estados designados por él, como el llamado general 

Ambrosio Figueroa, verdugo y tirano del pueblo de Morelos, ya - 

entrundoen contubernio escandaloso con el partido científico, -

hacendados, feudales ycaciques opresores, enemigos de la Revolu 

ción proclamada por él, a fin de forjar nuevas cadenas y de se-

guir el molde de una nueva dictadura más apropiosa y más terri-

ble que la de Portirio vi-az; pero he sido claro y patente que -

ha ultrajado la Soberanía de los Estados, conculcando las leyes 
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sin ningúnrespeto a vidas e intereséis, como ha sucedido en el - 

Estado de Morelos y otros, conduciéndonos a la más horrorosa _-

anarquía que registra la historia contemporánea; por estas con-

sideraciones declaramos al susodicho Francisco I. Madero: inep-

topara realizar las promesas de le Revolución de que fué autor, 

por haber traicionado los principios con los cuales burló la fé 

del pueblo y pudo haber escalado el poder, incapaz para *ober--

nar por no tener ningún respeto a la ley y a la justicia de los 

pueblos y traidor a la Patria por estar humillando a sangre y -

fuego a los mexicanos que desean sus libertades, por complacer-

& los científicos, hacendados y caciques que nos esclavizan, y-

desde hoy comenzamos a continuar la Revolución principiada por-

él, hasta conseguir el derrocamiento de los poderes dictatoria-

les que existen. 

"2o.- Se desconoce como Jefe de le Revolución al C.-

Francisco 1. Madero y como Presidente de la República, por les-

razones que antes se expresan, procurando el derrocamiento de - 

este funcionario. 

"3o.- Se reconoce como Jefe de le Revolución Libertes 

dora, al ilustre general Pascual Orozco, segundo del Caudillo - 

don Francisco I. Madero, y en caso de que no acepte este delicti 

do puesto, se reconocerá cono Jefe de le Revolución al C. gene-

ral Emiliano Zapata. 

"4o.- La Junta Revolucionaria del Estado de Morelos, 

manifiesta a la Nación bajo formal protesta: 

"Que hace suyo el Plan de San Luis con las adiciones 

que a continuación se expresan en beneficio de los pueblos ---- 

. 
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oprimidos y se hará defensora de los principios que defienden 

hasta vencer o morir. 

"5o.- La Junta Revolucionaria del Estado de Morelos-

no adm'tiri transacciones ni componendas politices hasta no con 

seguir el derrocamiento de los elementos dictatoriales de Por—

firio Diez y don Francisco I.Madero, pues la Nación está cansa-

da de hombres falaces y traidores que hacen promesas como liber 
tadores pero que el llegar al poder, se olvidan de ellas y se - 
constituyen en tiranos. 

"6o.- Como parte adicional del Plan qme.invocamos,--

hacemos constar: que los terrenos,aontes y aguas que hayan 

usurpado los hacendados, científicos o caciques a la sombra de-

la tiranía y justicia venal, entrarán en posesión de estos bie-

nes inmuebles desde luego, los pueblos o'ciudadanos que tengan-

sus títulos correspondientes a esas propiedades, de las cueles-

han sidodespojados, por la mala fi de nuestros opresores, man-

teniendo a todo trance, con las armas en le asno, le mencionada 

posesión, y los usurpadores que se consideren con derecho e ---

ellos, lo deducirán ante tribunales especiales que se establez-

can al triunfo de la Revolución. 

"7o.- En virtud de que la inmensa mayoría de los pue 

blos y ciudadanos mexicanos, no son más dueños que del terreno-

que pisan, sufriendo los horrores de le miseria sin poder mejo-

rar en nada su condición social ni poder dedicarse a le indus—

tria o a la agricultura por estar monorwlizadas en unas cuantas 

manos las tierras, montes y our,uas, por esta causa se expropie--

rin, previa indemnización de le tercera parte de esos monopo-- 
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lios, a los poderosos propietarios de ellas, e fin de que los 

pueblos y ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias, --

.fundos legales para pueblos o campos de sembradura o de labor 

y se mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y bie 

nestar de los mexicanos. 

"8.- Los hacendados, científicos o caciques que se 

opongan directa o indirectamente al presente Plan, se naciona 

lizarán sus bienes y las dos terceras partes que a ellos les-

correspnden, se destinarán para indemnizaciones de guerra, --

pensiones para las viudas y huérfanos de las víctimas que su-

cumban en la lucha por este Plan•. 

"9o.- Para ajustar los procedimientos respedto e - 

los bienes antes mencionados, se aplicarán leyes de desaorti-

zación y nacionalización según convenga, pues de norma y ejez 

plo pueden servir las puestas en vigor por el inmortal Juárez 

a los bienes eclesiásticos, que escarmentaron a los déspotas- 

y conservadores que en todo tiempo han pretendido imponernos- 

el yugo ignominioso de la opresión y del retroceso. 

"100.- Los Jefes Militares insurgentes de la Repú-

blica, que se levantarOn con las armas en la mano, a le voz - 

de don Francisco I. Madero, para defender el Plan de Son Luis 

y que ahora se opongan con fuerza armada, al presente Plan, -

se juzgarán traidores e la causa que defendieron y a • la Pa---

tria, puesto que en la actualidad muchos de ellos por coapla-

cer a los tiranos, por un puñado de monedas, o por cohecho o-. 

soborno, están derramando la sangre de sus hermanos que re---

claman el cumplimiento de las promesas que hizo a la Nación - 
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don Francisco I. Madero. 

"Ilo.- Los gastos de guerra serán tomados conforme - 
a lo que prescribe el art'culo XI del Plan de San Luis Potosí,-

y todos los procedimientos empleados en la Revolución que em---

predemos, serán conformes a las instrucciones mismas que deter-

mine el mismo Plan. - 

"12.- Una vez triunfante la Revolución que hemos lle 

vado e la vía de la realidad, una junta de los principales Je—

fes revolucionarios de los distintos Estados, nombrará o desig-

nará un Presidente Interino de le República, Tien'convocará s-

elecciones para la nueva formación del. Congreso de la Unión y - 

éste a su vez, convocará a elecciones para la organización de -

los demás poderes federales. 

"13.- Los principales Jefes revolucionarios de ceda-

Estado, en junte designarán al Gobernador Provisional del Esta-

do a que corresponden y este elevado funcionario convocará a 

elecciones para la debida organización d• los poderes públicos, 

conel objeto de evitar consignas forzadas que labran le desdi—

cha de los pueblos como la ten conocida consigna de Ambrosio --

Figueroa, en el Estado de Morelos y otros, que nos conducen e - 

conflicto& sangrientos sostenidos por el capricho del dictador-

Madero y el círculo de científicos y hacendados que lo han su--

gestionado. 

"14.- Si el Presidente Madero y demás elementos dic-

tatoriales del actual y antiguo régimen, desean evitar las in--

mensas desgracies. que afligen a la Patria, que hagan inmediata-

renuncie de los puestos que ocupen y con eso en algo restada-- 
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rán las grandes heridas que han abierto al seno de la Patria; -

pues de no hacerlo así, sobre sus cabézas caerá la sangre derra 
mada de nuestros hermanos. 

"15.- Mexicanos: Considerad que la astucia y la mala 

fé de un hombre está derramando sangre de una manera escandalo-

sa por ser incapaz para gobernar; considerad que su sistema'de-
gobierno está aherrojando a la Patria y hollando con la fuerza-

bruta de las bayonetas nuestras instituciones; y así como nues-
tras armas las levantamos pare.elevarlo al.poder, ahora las vol 

veremos contra él por haber faltado a sus compromisos con el --

pueblo mexicano y haber traicionado a la Revolución iniciada --

por él; no somos personalistas, somos partidarios de los prin--

cipios y no de los hombres. 

"Pueblo Mexicano: apoyad con las armas en la mano 

este Plan y hareis la prosperidad y bienestar de la Patria. 

"Justicia y Ley. 

"Ayala, Nov. 28-1911. 

"General Emiliano Zapata.- General Otilio E. Montaño. 

General José Trinidad Ruiz.- General Eufemio Zapata.- General -

Jesús Morales.- General Próculo Capistrán.- General Francisco -

Mendoza. 

"Coroneles: Amador Salazar.- A6ustin Cézarea.- Ra—

fael ;Sánchez.- Cristóbal Domínguez.- Fermín °maña.- Pedro le-

zar.- Emigdio L., Marmolejo.- Pioquinto Galia.- Manuel Vergara.-

Santiago klguilar.- Cleotilde .›osa.- Julio Tapia._ Felipe Vaque-

ro.- Jesús "ánchez.- José Ortega.- Gonzalo Aldape.- Alfonso No- 

ales. 
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"Capitanes: Miguel Hernández.- Feliciano Domínguez. 

José Pineda.- Ambrosio López.- Apolinar Adorno.- Porfirio Ca—

zares.- Antonio Gutiérrez.- Odilón Neri.- Arturo Pérez.- Agus-

tín Ortíz.- Pedro Valvuena Huertero.-.Catarino Vergara.- Marga 

rito Camacho.- Serafín Rivera.- Teófilo Galindo.- Felipe To—

rres.- Simón Guevara.- Avelino Cortés.- José María Carrillo. -

Jesús Bocamina.- Florentino Oecrio.- Camerino ~chaca.- Juan 

Estévez.- Francisco Mercado.- Sotero Guzmán. Melesio Rodríguez. 

Gregorio García.- José Villanueva.- I. Franco.- J. Estudillo.-

P. Galarza.- O. González.- P. Caspeta.- P. Campos.- Teniente:-

Alberto Maumenkron".( 9 ) 

En estos conceptos de rebeldía que enmarca con gran 

visión social el Plan. de Ayala, que enarbola como bandera ex--
traordinaria en materia agraria Emiliano Zapata, es_el 1InpRdo 
a la reivindicación y a la reconquista de la tiera detentada-

por un grupo favorecido que aún en la actualidad sigue siendo-

pensamiento y sentimiento de las necesidades del campesinado -

ya que el problema continúa con los mismos caracteres en todo-

el Pais. 

El Plan de Ayala es la concreción, es la rebeldía 

auténtica del campesinado mexicano, porque--la sola redacción 

de su articuladó nos revela tal carácter de defensa que sin tener 

(9) Ramírez Gutiérrez.»  !Zapata y la Reforma Agraria en Mézi- 

con.- Tesis, 1951. 

45 • 
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ninguna técnica jurídica y ninguna falta que le hace, la parte 

substancial es la obra y anhelo 1 campesinado que aún conti- 

núa vigente en su total realización. 
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b) LUCIO BLANCO 

Lucio Blanco pertenece a ese grupo revolucionario - 

idealista que formó dentro de las filas de la revolución so---

cial mexicana, con ideas más o menos deshilvanadas pero con--

cretas sobre todo en el aspecto de la tierra, su actuaciówen-

globa un gran sentido social y a él cabe el honor de que la --

historia le reconoce el haber sido el primer general revoluciº 

rumio que hizo el primer acto dotatorio individual de tierras-
en la Hacienda de los Borregos, en Matamoros, Tamaulipas, en -

favor de los campesinos. 

Su labor militar y su participación en el momento -

.revolucionario, es induable destacada y sobre todo su interesa 

bio ideológico con el señor General Francisco J. Música, deati 

ca como militar, independientemente del acto histórico de que-

hemos hablado de repartición de la tierra', sobre todo por la -

toma de Matamoros para el Constitucionalismo, poco después de-

haberse lanzado el Plan de Guadalupe, su participación con ca-

rácter socio-económico y político apoyándolo y trabajando a fa 

vor de él en todos los ángulos, por lo cual se considera a Lu-

cio blanco un apoyo de los principales postulados sociales de-

la Revolución Mexicana. 

Lucio I'lanco responde en el Norte de la Patria al - 

idealagrarista, que es donde desarrolla su mayor participación 

militar y social, pugnó porque se fraccionaran los grandes la-

tifundios para repartirlos en parcelas individuales que permi-

tieran un equilibrio justo de la propiedad, ya que es en el -- 
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norte de la República durante la Colonia en el que el Rey de -

España no expidió tantos títulos de propiedad comunal, como en 

la meseta central y en el sur del País, por lo que el agraris-

mo norteño no fundó sus actuaciones en la restitución de tie--

rras, como es el caso del movimiento zapatieta, sino que busca 

ba sobre todo la redistribución de los grandes latifundios en-

favor de pequeños propietarios individuales, telera la premisa 

social, agraria, del general Lucio blanco. 

El acto dotatorio que realizó Lucio Blanco aún ----

cuando notuvo un fundamento legal para realizarlo; se basó en-

los principios generales del Derecho, como son la justicia y -

equidad, haciendo suyos al mismo tiempo, los ideales populares 

que imperaban en ésa época, ya que no hay que perder de vista-

que aún cuando la revolución constitucionalista tuvo un prin—

cipio eminentemente político, les clases sociales desposeídos-

tuvieron fé en que sus problemas socio-económicos tueral 

sueltos por dicho movimiento. 

El procedimiento que siguió Lucio blanco para veri-

ficar el primer reparto de tierras, no tuvo gran diferencia --

con el procedimiento que se sigue en la actualidad, además no-

debemas olvidar aunque sea posteriori, la dotación efectuada tu 

vo un marco perfectamente legal al admitirse la resolución ---

presidencial del 26 de octubre de 1938, por lo que aunque ase-

de facto el acto dotatorio tuvo plena validez. 

Lucio blanco gran visionario del respeto de la pro-

piedad agraria respetó ésta cuidando la pequeña propiedad como 

se desprende de un informe que se hiciera para cumplimentar le 
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dotación de la Hacienda de los Borregos, ya que en tal informe, 

se asienta que se dejaron conformes a todos los pequeños propia 

tarios. 
El expediente actualmente en la-Secretaría de la Re-

forma Agraria que se marca bajo el rubro 23/12158 (721.5) prue-

ba la extraordinaria acción de Lucio ¡tinco en la acción dotato-

ria que mencionamos. 

Indudablemente decíamos que dada la amistad de Lucio 

Blanco con el Gral. Francisco J. Múgica, fué influenciado por -

éste en sus ideas no solamente agrarias sino laborales, en sus-

actos e ideas manifiestos, Lucio Blanco denota una gran concep-

tualización social del problema agrario, que habíasido analiza-

do por la corriente revolucionaria mexicana del Constituciona--

lismo con un lente francamente liberall 'por lo que pensamos que 

con Lucio »lenco se inician los primeros experimentos del libe-

ralismo social de la revolución mexicana: ( 10) 

(10 ) Luz Mercedes del C.López.. "Lucio Blanco precursor de le-

Reforma Agraria".- 1977. 



VENUSTIANO CARRANIA 

Venustiano Carranza elemento que habla servido ante-

riormente al gobierno cuando aún loe revolucionarios eran opri-

midos, entendió y comprendió perfectamente, que su hora de ac---

tuar a favor del pueblo socialmente habla llegado y el efecto -

declara como alma que es de él el Plan de Guadalupe de 26 de --

marzo de 1913, y lo adiciona con lo que la revolución promete - 

para su triunfo. 

no extraordinario la forma, las reglas de juego so--

ciales que repercuten y se manifiestan entre loe hombres que --

forjaron la lucha revolucionaria en esta etapa social, lo cual-

considero de importancia verter la ideología que campeó en el - 

Plan de Guadalupe, ideario que siguió don Venustiano Carranza - 

en el grupo que posteriormente lo seguirla en el peregrinar re-

volucionario que culmine en Tlaxcaltongo. 

PLAN DE GUADALUPE 

MANIFIESTO A LA NACION 

Considerando: que el Gral. Victoriano Huerta, a quien 

el Presidente Constitucional Dn. Francisco I.Madero, había con-

fiado la defensa de las instituciones y legalidad de su Gobier-

no, al unirse a los enemigos rebeldes en armas en contra de «11.1.••••11» 

ese mismo Gobierno, para restaurar la última dictadura, cometió 

el delito de traidión para escalar el Poder, aprehendiendo a --

los CC. Presidente y Vice-Presidente, así como a sus Ministros, 

exigiéndoles por medios violentos las renuncias a sus vuestos,-

lo cual está comprobado por los mensajes que el mismo Gral. --- 
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Huerta dirigió a los gobernadores de loe Estados comunicándoles 

tener presos a los Supremos Magistrados de la 11,:ci6n y a su Ga- 

binete. Considerando: que los Poderes Legislativo y Judicial -- 

han reconocido y amparado en contra de las Leyes y preceptos -- 

constitucionales al General Victoriano Huerta y sus ilegales y- 

antipatrióticos procedimientos, y considerando, por último, .que 

algunos Gobiernos de los Estados de le Unión, han reconocido al 

Gobierno ilegítimo impuesto por la parte del ejército que con- 

sumó la traición mandando por el mismo General Huerta, a pesar- 

de haber violado la Soberanía de esos mismos Estados, cuyos Go- 

-bernantes debieron ser los primeros en desconocerlo, los suscrj 

tos, Jefes y Oficiales, con mando de fuerzas constitucionalis-- 

tas, hemos acordado y sostendremos con las armas el siguiente: 

PIAR 

lo. Se desconoce al General Victoriano Huerta como - 

Presidente dé la República. 

2o.- Se desconoce también a loe Poderes Legislativos 

y Judicial de la Federación. 

3o. Se desconoce a los Gobiernos de los Estados que 

aún reconozcan a los Poderes Federales que forman la actual ad-

ministración, treinta días después de la publicación de este 

Plan. 

4o. Pera la organización del Ejército, encargado de-

hacer cumplir nuestros propósitos, nombramos Primer Jefe del 01.1•••• 

Ejército que se denominará "Constitucionalista" al ciudadano Ve 

nustiano Carranza, Gobernador del Estado de Coahuila. 

5o. Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciu- 
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dad de México, se encargará interinamente del Poder Ejecutivo - 

el ciudadano don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército, 

o quien lo hubiere sustituídoen el mando. 

6o. El Presidente interino de la República convocará 

a elecciones generales tan luego como se haya consolidado la --

paz, entregando el Poder el ciudadano que hubiere sido electo. 

7o. El ciudadano que funja como primer Jefe del ----

Ejército Constitucionalista en los Estados cuyos Gobiernos hu—

bieren reconocido al de Huerta, asumirá el cargo de Gobernador-

Provisional y convocará a elecciones locales, después de que --

hayan tomado posesión de sus cargos los ciudadanos que hubieren-

sido electos para desempeñar los altos Poderes de le Federación 

como lo previene la base anterior. - 

Firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, a 

los 26 días de marzo de 1913. 

El Decreto que declara subsistente el Plan de Guada-

lupe del 26 de marzo de 1913, es publicado y e la letra dice: 

VENUSTIANO CARRANZA 1.Primer Jefe del Ejército Gonstj 

tucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la República Me-

xicana, CCNSIDERANDO: 

Que al verificarse, el 19 de febrero de 1913, le ---

aprehensión del Presidente y Vicepresidente de la República por 

el exgeneral Victoriano Huerta, y usurpar éste el Poder Público 

de la Nación el día 20 del mismo mes, privando luego de la vida 

a los funcionarios legítimos es interrumpió el orden consitu---

cional y quedó la República, sin gobierno legal; 
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Itue el que suscribe, en su carácter de Gobernador --

Constitucionalista de Coahuila, tenía protestado de una manera-

solemne cumplir y hacer cumplir la Constitución General, y que, 

en cumplimiento de este deber y de tal protesta, estaba, en la - 

forzosa obligación de tomar las armas para combltir le usurpa—

ción perpetrada por Huerta y establecer el orden constitucional 

en la República Mexicana; 

Ylue este deber le fuá, además, impuesto, de una ma—

nera precisa y terminante, por decreto de le Legislatura de ---

Coahuila en el que se le ordenó categóricamente desconocer el -

gobierno usurpador de Huerta y combatirlo por la fuerza de les-

armas,hasta su completo derrocamiento; • 

'ue, en virtud de lo ocurrido, el que suscribe llamó 

a las armas a los mexicanos patriotas y con loe primeros que lo 

siguieron formó el Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913, --

que ha venido sirviendo de bandera y de estatuto a la Revolu— 

ción Constitucionalista; 	 ( 11 ) 

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, QUE DECLARA NULAS TODAS 

LAS ENAJENACIONES DE TIERRAS, AGUAS Y MONTES PERTENECIENTES A -

LOS PUEBLOS, OTORGADAS EN CONTRAVENC CN A LO DISPUE3TO EN LA --

LEY DE 25 DE JUNIO DE 1856. 

Esta Ley extraordinaria constituye el aspecto básico 

en la legislación agraria, el señor Carranza la dicta obligado-

por las circunstancias y bajo la presión del caudillo del sur 

Emiliano Zapata que día a día tenis más visión jurídica social, 

con esta Ley se trató de compensar y atraer la atención de la - 

(11) Lic. Raúl Lemus García.- Derecho agrario Mexicano (Sinopsis 

Histórica.- México, 1978. 
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masa campesina del País y de esta manera contrarrestar el auge 

que ya tenía el caudillo del sur a través del Plan de Ayala. 

Con esta Ley se trataba de resolver la precaria si-

tuación económica en que se !layaban las grandes masas campesi-

nas del país, su miseria y su incapacidad para que se convir--

tieran en un factor activo y como la trágica realidad históri-

ca arrancaba de mucho tiempo atrás, ya que amparándose con la-

Ley del 25 de junio de 1856, los especuladores venían consuman 

do el criminal despojo a , los pueblos y comunidades indígenas -

de la nación, no solamente por las enajenaciones llevadas a --

efecto por las autoridades políticas en contravención abier-

ta con las leyes mencionadas, sino también por concesiones, 

composiciones o ventas concertadas con los ministros de fomen-

to ohacienda o a pretexto de apeos y deslindes, para favorecer 

a los que hacían denuncias de excedencias o demasías y a las -

llamadas compañías deslindadoras; pues de todas estas maneras-

invadieron los terrenos que durante largos años pertenecieron 

a los pueblos y en los cuales tenían estos la base de subsia--

tencia. 

La Ley del 6 de Enero, tendía a reinvindicar este -

vergonzoso proceso de abusos y despojos, por lo cual decretaba 

le restitución no solo de las tierras, sino también de las 

aguas y los montes a sus verdaderos dueños, pero como a pesar-

de este carácter restitutivo, la necesidad agraria podría no -

quedar satisfecha, 11 Ley del 6 de enero recalco, ordenaba con-

amplia visión histórica, le expropiación por causa de utilidad 

► pública, de la tierra indispensable para solucionar, como las- 
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circunstancias lo reclamaran el problema agrario. 

Como partes básicas de esta Ley, tenemos los 

guientes artículos: 

El artículo lo. declaró nulas: I. Las enajenaciones 

de tierras comunales hechas por Jefes Políticos contra loe man 

damientos de la Ley de 25 de junio de 1856. II. Las composicio 

nes, concesiones y ventas hechas ilegalmente por autoridades,-

federales, desde el lo. de diciembre de 1876.- III Apeos y --

deslindes practicados durante ese periodo, si ilegalmente se -

invadieron tierras comunales. 

Por medio del artículo 2o. si los vecinos querían -

que se nulificara una división o reparto, así se haría siempre 

y cuando fueran las dos terceras parte quienes lo pidieran. 

El artículo 3o. decía: "Podrán obtener que se les -

dote del terreno suficiente pera construirlos. Nótese cómo del 

término restitución se llegó el concepto de reconstrucciál ---

idea que amparó tanto la restitución como tal y la dotación, -

hasta antes desconocida con tal nombre. 

Mediante el artículo 4o. se  crearon: la Comisión--

Nacioral Agraria, la Comisión Local Agraria y los Comités Eje-

cutivos en cada Estado. 

El artículo 6o. estableció el modo de iniciar el --

procedimiento presentando la solicitud ante los Gobernadores o 

loa Jefes Militares. 
Los artículos 6, 7, 8 y 9 rigen el procedimiento --

para la restitución de tierras. 

El articulo .10 'provee el medio de impugnación que -

puede hacer.el afectado por una resolución de dotación o resti 
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tución. 

El articulo 11 establece el disfrute en común por loe 

beneficiarios. 

Este decreto es muy importante, ya que es uno de loe-

pilares de nuestra Reforma Agraria de la Revolución, así como un 

antecedente histórico del artículo 27 de nuestra Carta Magna. 

Con esta Ley el prolegómeno jurídico agrario anterior 

en el que sobresale el Plan de Guadalupe don Venustiano Carranza 

cumple apresuradamente en su paso por la-historia 'en el renglón 

agrario que aún continúa siendo bastión de lucha. 

(12 ) Mancisidor, José. Historia de la Revolución Mexicana. •••••••••111.-

13a Ed. H. Costa Amic-Editor.- México, D.F. 1969. 

(13 ) Chávez P. de Velázquez, Martha.- El Derecho Agrario en ---

México, 2a. Ed. -Editorial Porrúa: .A. México, 1970. 
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d) FRANCISCO VILLA 

Francisco Villa, independientemente de ~obra emi-

nentemente humanística, pasa por la faceta agraria olvidándose 

del aspecto jurídico para realizar el"prácticcr; restituye en - 
. 

muchas ocasiones y fracciona la tierra en su Estado de Chihua- 

hua, que aunque algunos lo consideran originario de Durango, 

queda esto para los investigadores. 

La restitución o reparto de tierras es relativa, --

pero si la realiza, es esporádica, ast como el reparto de ape-

ros y Útiles de labranza y créditos que facilitaba a quien se-

lo solicitaba, pero Francisco Villa necesariamente llega al 

aspecto jurídico que enmarca en su haber el acto jurídico por-

el cual entra a la Historia del Jurisconsultas través de la -

Ley Agraria Villista de 1915, que fué publicada en la Gaceta - 

Oficial del Gobierno Convencionista provisional, y la cual ---

se localiza en el Tomo primero, en el Estado de Chihuahua del-

7 de junio de 1915,en el que fungía como Sub-director e1 Gene-

ral B. Rosales. 

Esta Ley se inicia acreditando como general en Jefe 

de Operaciones del Ej'rcito Convencionista a Francisco Villa,-

y en virtud de sus facultades extraordinarias contenidas en el 

Decreto de 2 de febrero de 1915 expedida en la ciudad de Aguad 

calientes, indica los considerandos que lo obliga a dictarla,-

pero es justo indicar que consideramos-,  no tan solo su princi-

pal motivo, sino también que: "Desvinculado del gobierno con--

vencionista, Villa quiso, como era natural, darle a su facción 
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un arma ideológica, capaz de medirse en su lucha contra el ca-

rrancismo con los principios agrarios adoptados por éste, pre-

cisamente por ello, el 24 de mayo de 1915, apoyándose en el De 

creto del 12 de febrero del mismo año, dió a la publicidad una 

"Ley", entre las consideraciones ideológicas destaca su idea -

de que las tierras que son la única o principal riqueza, exis-

te una gran desigualdad en la distribución de la propiedad te-

rritorial, .circunstanclaque subrayaría sus consecuencias de --

dejar a la mayoría de mexicanos a voluntad de terratenientes -

jurídicamente esta Ley trata de remediar esta apremiante situó 

ción. 

Indica que la absorción,el acaparamiento, la tenen-

cia de la tierra, por unos cuantos, desnivele y progoca una --

situación económica injusta para los jornaleros, locual impide 

o nulifica su mejoramientOxtelectual y moral, considera tam—

bién que por la concentración de la tierra, ésta permanezca --

sin producir, ya que no se cultiva por las grandes extensiones 

de tierra en une:asolas manos, por otra parte, justifica que el 

pueblo no tiene mas que las armas para remediar esta desnivel-

social, en el cual la clase proletaria lleva la peor parte e -

indica la imposibilidad de la evolución pacífica del País. 

Apunta la apremiante necesidad nacional de reducir-

las grandes propiedades territoriales al limite justo, distri-

buyendo equitativamente las excedencias, en esta parte quere—

mos hacer un comentario en el que Villa es un gran defensor --

también de la pequeña propiedad'y la ley de la que estamos ha-

ciendo mención confirma esta postura. 
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En las consideraciones de su Ley, también Villa con-

sidera que la solución del problema agrario debe verse como una 

reforma social y por lo cual debe trascender a las generaciones 

venideras, da unoslineamientos para su resolución de término --
general y dejando los Estados que apliquen esta Ley de acuerdo-

con las exigencias que tienen. 

La Ley Agraria Villista declara terminantemente de - 

utilidad pública el fraccionamiento de las grandes extensiones-

territoriales y el pago de indemnización por la expropiación de 

las tierras, así como la fundación de los poblados para formar-

nuevos centros de población, a los que también considera de -- 

utilidad pública, y estos se encuentra delimitado del artículo-

2o. algo. en la Ley Agraria Villista, y el artículo 27 Constity 

cional vigente, señala de manera determinante los mismos princj 

píos antes indicados, cuando literalmente expresa en su segundo 

párrafo: "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de - 

utilidad pública y mediante indemnización". 

Mas adelante y en este mismo artículo Constitucional 

se consigna que "Se dictarán las medidas necesarias para el from 

cionamiento de los latifundios; para el desarrollo de le peque-

ña propiedad arricola en expropiación; para la creación de Nue-

vos Centros de Población Agrícola con las tierras y aguas que -

le sean indispensables". 

Lo que nos ha conducido a ver desde el punto de vis-

ta de interés jurídico, la similitud de la Ley Agraria Viniste 

y el artículo 27 Uonstitucional. 

Con la Ley Agraria Villista independientemente del - 
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carácter ideológico que se le pretendió dar al grupo representa 

tivo villista, se trató de resolver el problema de la tierra y-

hacer este motivo de afinidad en las aspiraciones campesinas. 

Esta Ley villista enmarca al brazo armado de la reno 

lución General Francisco Villa, dentro de los prolegómenos jurj 

dicos agrarios y lo hace pasar también a la Historia dentro de-

esta inquietud popular de los elementos marginados de la clase-

campesina. 

(14) José Mancisidor.- Historia de la Revolución Mexicana. 

(15) Eduardo Brand González - El Ideario Agrarista del Gral. 
i5 Francisco Villa - México 1979 
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e) LUIS CABRERA. 

•Las ideas del Licenciado Luis Cabrera respecto --

del régimen de propiedad de los terrenos restituídos o dota 

dos traducidas en explotación en común por los vecinos de -

los pueblos en tanto no se fraccionaban y adjudicaban en --

pleno dominio individual aunque con las limitaciones necesa 

rias para impedir su enajenación y nueth. concentración en - 

pocas manos, naturalmente que tuvieron su eco en las dispo-

siciones del Código Agrario en vigor, que estipulan que los 

terrenos dotados a un Ejido pertenecen al núcleo de pobla—

ción favorecido con la Resolución Presidencial a partir de-

la diligencia de posesión definitiva, pero que después del-

fraccionamiento de las tierras de cultivo, la propiedad de-

éstas pasará, con las limitaciones que el propio Código es-

tablece a los ejidatarios a cuyo favor se adjudiquen las -1-

parcdhs. 

El pensamiento de este Jurista que puso al servi-

cio del movimiento revolucionario y en materia agraria tam-

bién encontramos en el medio idóneo para resolver el proble 

ma fundamental de su época: Pensaba que la excesiva e injus 

ta concentración de la propiedad raiz enel medio rural, so-

lamente por la expropiación por causa de utilidad pública -

de los terrenos necesarios era la única medida para recons-

tituir los ejidos de los pueblos que los habían perdido, --

por medio de la expropiación de los terrenos de quienestu--

vieran en forma excesiva, era necesario para dotar de ellos 

a los que lo necesitaren.  o para aumentar la extensión de 

los existentes, este pensamiento fué la pauta que, partien-

do de laLey de 6 de enero de 1915, siguiera no solamente el 
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movimiento Constitucionalista que encabezara« Carranza, que -

plasmó tal procedimiento en el artículo 27 Constitucional, -

sino también se utilizó por los gobiernos revolucionarios --

posteriores a la promulgación de la Constitución en 1917 du-

rante más de 20 años, o lo que es lo mismo, nuestra reforma-

agraria a través de más de dos décadas. 

Orientó ideológicamente con su discurso ante la Cá 

mara de Diputados el 3 de diciembre de 1912. --- Cabrera - - 
concibió en este acto a los ejidos como medio complementario 

del salario de los jornaleros, puede afirmarse que al pensar 

endichos ejidos incluyendo en tal concepto no solamente el - 

Ejido colonial, sino los terrenos de propiedad comunal, aun-

que de goce individualizado, que los pueblos tenían antes de 

la Conquista y que algunos pudieron conservar mercea a la 
intervención de la Corona Española, Cabrera contribuye al 

desarrollo del vocablo ejido que apartandose del lenguaje 

jurista de su significado en la etapa colonial y,pasando a - 
través de subsecuentes disposiciones legales, reglamentos, 

decretos y codificaciones, adquiere en su pensamiento un --
sentido totalmente distinto y más amplío del ejido colonial. 

En el pensamiento y acción legislativa de don Luis 

Cabrera, es fundamental también la creación y protección de-

la llamada pequeña propiedad agrícola, que también es un ---

propósito de desmembrar la gran propiedad concentrada en po-
cas manos en beneficio de las comunidades o pueblos despoja-

dos o carentes de tierras propias. 

La trascendencia de la obra de ese jurista que es-

cribiera bajo el seudónimo de Blas Urrea, puede considerarse 
extraordinaria y al servicio de la Revolucion Mexicana, es--
tableció las grandes direcciones ideológicas que inicialmente 

4,  • 
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habría de seguir la reforma agraria en el aspecto redistributi 

vo de la gran propiedad rural, direcciones plasmadas'ennuestra 

legislación agraria vigente, no solamente trazó a grandes raz-

gos el procedimiento conforme al cual habrían de ejercitarse -

las acciones restitutoria o dotatoria de tierras, y creó los -

antecedentes jurídico=administrativas de los órganos que a la-

fecha tienen competenda en la aplicación de las disposiciones-

relacionadas a tales acciones agrarias y plasmó en ley la nu--

lidad de las acciones ilícitas, merced a las cuales en el pa-

sado fueran despojados pueblos, rancherías, congegaciones o --

comunidaues de los bienes que históricamente formaban parte de 

su patrimonio, sino que también, determinó la impbrtanda bási-

ca que tenia en materia agraria laincapacidad jurídiaade los -

pueblos, congegaciones o comunidades, para administrar sus 

bienes, orientaciones extraordinarias que captó el Constituyen 

te de Querétaro que al restablecer tal capacidad. juridicasent6 

las bases para que los ejidos y comunidades de nuestros días -

gocen del EstatutoJurídico que formalmente protege ensu benefi 

cio la parte relativa•de su patrimonio. 

Este Jurista tuvo la visión certera repetimos del me 

canismo jurídico 	expropiación por causa de utilidad públi- 

ca sincbligación.correlativa de cubrir en forma previa o simul 

tánea la indemnización correspondiente. ---, que posibilitaría-

que los gobiernos emanados de la. Revolución sin los capitales 

necesarios para adquirir por compra o pagar inmediatamente las 

indemnizaciones relativas; procedieran como se hizo en algunas 

ocasiones , haciéndolo y afectando por el ejercicio de les ac-

ciones agrarias establecidas, a la gran propiedad, en benefi--
cio de los grupos de campesinos carentes de tierras o con tie-

rras insuficientes para cubrir sus necesidades, afectación y - 
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distribución necesarias tanto desde el punto de vista econó-

mico, como del social, consistente en-obtener una más equi—

tativa distribución del ingreso del campesino. 

El pensamiento ideológico de la Revolución Mexica-

na tiene en Don Luis Cabrera, un pilar extraordinatio, el --

pensamiento de los revolucionarios del pretérito y del pre-

sente la rememoran en todo acto que sea en beneficio de la 

clase más marginada de nuestro País.. 

( 16) Luis Cabrera. Precursor Revolucioaatio y Legislador --

Agrario.- 
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f) ANDRES MOLINA ENRIQIEZ. 

Es uno delos ideólogma conque contó la Revolución 

Mexicana, en el que podemos determinar y entender con toda-

claridad la honda visión que tuvo en el problema social ---

agrario, entendió mejor la realidad del campesino y propuso 

soluciones para resolver las ingentes necesidades sociales 

de su época y expresó "La verdadera Patria mexicana existi-! 

rá cuando hayan desaparecido todas las diferencias sociales 

que ahora contraponen a los elementos componentesde.la po-

blación nacional; cuando estas diferencias se hayan trane—

,formado en simples diferencias de ejercicio y de trabajo, -

indispensables al progreso del País y cuando todós los mexi 

canos dirijan su acción y sus propósitos a una meta única: 

El engrandecimiento progresivo del País". (17) 

Así pensaba Andrés Molina Enríquez y unade sus - 

obras en que más resalta su pensamiento y la trascendendl► - 

de él es en su última obra "El gozo historial de los últi—

mos 10 años de la Revolución Agraria en México". El a$tor - 
resume con aciertola lucha enla conquista por ]a tierra . - 

.) 	El 25 de agq4o de 1911 el periódico El Imparcial, 

publicó el movimiento que don Andrés Molina Enríquez había-
iniciado en la cercana población de Texcoco Estado de léxi-

co y decía así: 

"EL IMPARCIAL" 

Pecha 25 de agosto de 1911. 

"Otra revolución... "El Sr. Lic. Andrés Molina En 

ríquez, lanza un plan de Texcoco desconociendo al Sr. de lm 

( 17 ) "El Imparcial" 25 de Agosto de 1911. Hemeroteca de -

la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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Barra. 

Suspensión del Orden Constitucional en la Repúbli 
ca. Loa Sres.: Lic.,Emilio Vázquez Gómez, Ing. D. Manuel - 
Bonilla, Pascual Orozco y Emiliano Zapata designados para -

formar un Consejo Especial. 

Un nuevo movimiento social revolucionario estuvo-

a punto de estallar el día 23 enla cercana poblaciónde Tex-

coco, frente alcualdebía de figurar el Sr. Lic. Andrés Mo-2-

lina Enríquez, muy conocido en los círculos intelectuales -

de México, y que últimamente figuraba como candidato al Go-

bierno del Estado de MéMho. 

El Lic. Andrés Molina Enrictmez, expresó sus ideas 

en los impresos que contienen las miras del Plan de Texcoco 

y que reconocen en primer término como la causa determinan-

te de las revolupiones los motivos económicos del pueblo, - 

diciendo que la pasada Revolución que aparentemente uso el-

lema "Sufragio Effttivo. No Reelección" para echar abajo el 

Gobierno del General Diaz, en realidad fué Consumada con el 

prop6sito de mejorar,•las condiciones económicas nacionales 

provocadas. por el ensanchamiento de la propiedad territorial 

grande, por la disminución del cultivo consiguiente a ese -

ensanchamiento y por el cacicazgo reinante en la Republica. 

Andrés Molina Enríquez, tuvo el acierto de expo-

ner la realidad de nuestra Revolución, no se trataba, como-

lo estaba haciendo el grupo reaccionario, de darle Una --

orientación meramente política como convenía a sus bastar--

dos intereses, sino por elcontrario, encauzarla como losefta 

laba el autor de "Los Grandes Problemas Nacionales", hacia-

soluciones positivas que mejoraran las condiciones ecnnómi-

cas de nuestros campesinos quienes en última instancia cone 

titufan el verdadero conglomerado revolucionario; más ade-- 
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lante nos sigue exponiendo'Ul Diario). 

"Con su proclama el Lic. Andrés Molina Enríquez, --

explica los motivos que lo indujeron a la redaccióndel Plan - 

de Texcoco y al desconocimiento del Gobierno actual, elpropio 

Lic. Molina Enríquez, desconoce las funciones de la adminis--

traciónactual haciéndose de esta manera reo del delito de --

rebelión. 

Dice ensu proclama: 

El mejoramiento económico se hubiera.  conseguido si-

la revolución barre con todo el antiguo régimen poniendo ele-

mentos revolucionarios enel poder Federal, conel apoyo de las 

fuerzas armadas. Mediante una transacción imprevista los ele-

mentos revolucionarios han tenido que aceptar una ordende co-

sas distinto al que se pensaba, y que es una derivación del - 

antiguo régimen, poniéndosele a la acción renovadora las mil-

trabas de una legalidad artificiosa. 

Los elementos revolucionarios no han podido por en-

tero encargarse de la dirección de los negocios del País y --

algunos de ellos elementos son vejados y perseguidos sin que-

se les otorgue el reconocimiento que se merecen. 

Madero es un nuevo Comonfort, para mayor dolor de -

todos los héroes, de todos los colaboradores de todos los par, 

tidarios, de todoslos adictos, de todos los simpatizadores de 

la Revolución, ha sucedido que lo anteriormente expuesto se -

ha hecho por inspiración de los elmentos del pasado régimen,-

pero por la misma actitud de Don Francisco I.Madero, quien --

cual otro Comonfort, ha buscado la pronta disolución del ejér 

'cito revolucionario, sinver que con ello ha destruido el ins-

trumento necesario, para imponer las reformas, y que él mismo 

se ha puesto a merced de sus enemigos: 

' Que la situación por esos hechos creada, no tienen- 

t. • 
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salida, ni las graves perturbaciones que le conducta de Madero 

ha producido, puede tener solución por la vía del Sufragio 

Efectivo, Elan en el supuesto de que ese haya llegad» a ser una 

realidad, por que el mismo Sr. Madero, no ha sabido, no ha que 

rido o no ha podido, transformar debidamente los elementos de-

la revolución en un partido político que debidamente represen-

tado en las elecciones próximas, hiciera posbble el triunfo de 

los propósitos reformistas de ella, si no que por el contrario 

con la'injusticia, conel despotismo y conel rigor con que ha -

tratado a sus principales sostenedores y el desprecio con que -

ha tratado a sus partidarios civiles, ha producido en ellos fu 

nestas divisiones, y con las vacilaciones de su cOnductavelei-

dosa, ha producido la confusión y el desorden, hasta tal punto 

que los hombres que podían formar él gran partido reformista -

de la revolución no saben ni que dirección tomar. Por consi---

guiente es de presumirse que en las próximas eleCciones, re---

sultán'electos personas contrarias a los fines de la Revolu--- 

ción. 

Por lo expuesto concluyo: Debe desaparecer el régi--

men actual para que la Revolución siga su mancha, a reserva da 

volver al régimen constitucional, cuando las circunstancias --

así lo exigan". 

Ideólogo extraordinario, la trascendencia de su pen-

samiento del Lic. Andrés Molina Enríquez en el. proceso histdri 

co del derecho agrario, se comprueba-fácilmente también, en la 

difusión de los postulados por él enundados en "Los Grandes-

Problemas Nacionales", en el que fundamentalmente presencia de 

su pensamiento es el logro de una justa redistribuciónde la --

tierra. 

Piensa también necesario y urgente la distribución-- 
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del latifundio porfirista, al afirmar "La propiedad existe - 

para las Sociedades, no las sociedades para la propiedad". - 

Las sociedades tienen existencia material y objetiva La pro-

piedad es solo una noción subjetiva, siendo así, los límites 

de la propiedad no debenir más allá de donde las necesidades 

vitales de la sociedad lo exijan. 

El Plan Texcoco fruto extraordinario de la labor y 

pensamiento de Molina Enríquez despertó del marasmo enque se 

hayaba -asumida, la conciencia revolucionaria que ya había --

sido traicionada durante las etapas políticas subsecuentes a 

la caída del régimen porfirista. 

Contra lo que se diga o se piense el Plande Ayala -

se inspiró enel Plan de Texcoco, cuyos principios y postula-

. dos fueron el argumento y la teoría más eficaz que esgrimie-

ra Emiliano Zapata, para el logro de los objetivos agrarios. 

La intervención de don Andrés Molina Enrfcreez en -

la elaboración del artículo 27 Constitucional, proporcionó -

al Constituyente del 17, puntos para formular el precepto --

aludido, y lo orientó a que éste tuviera un carácter profun-

damente social. 

Con esto podemos resumir a grandes rasgos la obra-

extraordinaia de este gran ideólogo mexicano que puso al ser 

vicio de la RevoluciónMexicana sus conocimientos como Juris-

ta y su visión en las soluciones que pr*puso para resolver - 

el apremiante problema económico de la clase campesina. 

(18) Trascendencia del pensatiento de Andrés Molina Enríquez 

en el proceso histórico del Derecho Agrario.- 

Gonzalo de la Cruz Reyna.- México, 1963. Tesis. 
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g) LAZARO CARDENAS. 

El gobierno del General Cárdenas continuó la refor-

ma agraria así como también destacó hay que mencionarlo, la -

organización de los trabajadores y el impulso a los programas 

de educación y de obras- públicas, con las limitaciones de, un-

País que no tenía acceso al crédito exterior. Destaca su obra 

el acto trascendental de la expropiación de la industria pe--

trolera. Sorteó las consecuencias económicas de la expropia—

ción y de la perturbaCión en la economía de los Estados Uni—

dos a fines de 1937, pero lo más importante durante ese perío 

do gubernamental fuá la inicación de, una política económica .T  

decidida y clara fuerte y constante de aplidacíón decidida de 

gastos públicos al fomento de todo lo que se relacionara'al -

aspecto agrícola. 

El general Lázaro Cárdenas promovió trascendentales 

reformas al Códigoque fueron aprobadas por el .Congreso de la-

Union, estableciéndose la Oficina de la Pequeña Propiedad, 

con "el fin" de atender las quejas de los pequeños propieta-

rios afectados en sus quejas en la tramitación y resilución - 

de los expedientes ejidales, o porque en otros casos, faltos-

de. titulos de propiedad perfectos, no pudieron librarse de ••• Milar 

afectaciones legales, resultando perjudicados en sus modestos 

patrimonios". 

La obra del General Lázaro Cárdenas, humanista por-

excelencia y que despertó el ansia reivindicatoria y la exi-= 

gencia de sus derechos de la clase campesina, hasta el último 

rincón de la Patria, tiene sueesos imborrables, como es el --

esfuerzo gubernamental por resolver el problema de la tierra, 

y es ast como el 6 de octubre de 1936 el presidente Cardesas, 
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entrega a la rica comarca lagunera a los campesinos, actgya--

triótico y por patriótico esencialmente revolucionario. 

Otros sucesos imborrables en los esfuerzos por re--

solver el problema agrario en el régimencardenista fueron -- 

la transformación del sistema de propiedad en la zona henegme 

nera de Yucatán, la distribución de tierras en Lombardía y --

Nueva Italia, Michoacán, enel Yaqui, Sonora; en Soconusco, --

Chiapas; en Mexicali, Baja. California y tantas regiones en lo 

extenso de la República. 

La Escuela Rural, tuvo un gran auge en este regimen 

ya que el Gral. Lázaro Cardenas, consideróque ésta y el maes-

tro rural serían quienes sacaran del marasmo a las entidades-

que por su preparación seguían y siguen debatiéndose en el.--

caos - económico'que a través del pretérito . se fué eslabonando. 

La obradbl general Cárdenas fué única, porque.trató 

.con gran inquietud no solamente el aspecto económico, educati 

vo, el .legislativo, en este aspecto gubernamental se fundaron 

,también las sociedades locales de crédito ejidal para que ope 

rarari con el Banco Nacional de Crédito Agrícola, esta institu 

ción bancaria protege a los hombres del campo de todo el país 

al igual 4e el Banco Nacional de Crédito Ejidal. 
En materia dotatoria la obra del general Lázaro Cár 

denas es extraordinaria, tal parece que quería ganarle tiempo 

al tiempo, para desfac  er las injusticias del pasado, veamos:- 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES QUE CONCEDEN TIERRAS 

- Presidente Carranza. 	 224,393 He. 

Presidente De la Huerta. 157,532 

Presidente Obregón. 1,677,067 " 

Presidente Calles. 3,195,028 

Presidente Portes Gil. 2,065,847 "  

Presidente Ortiz Rubio, 1,203,737 99  

Presidente Flodríguez. 2,094,637 " 

Presidente Cárdenas. 20,0Y2,957.  " 
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La trayectoria en todo nivel legislativo social, - 

económico y sobre todo eminentemente revolucionario en todos 

los aspectos, es la obra de este régimen extraordinario del-

General Lázaro Cárdenas, cuyo nombre y efigie se encuentra -

ante todo unido indisolublemente al de la industria petrole-

ra y al del movimiento agrario•en cuyo campo nunca será olvi 

dado. ( 19 ) 

( 19 ) Alberto Morales Jiménez.- "Historia de la Revolución -

Mexicana».- México, 1951. 
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CAPITULO TERCERO 

LA REFORMA EDUCATIVA. TESIS DE LOS GRANDES EDUCADORES MEXICANOS 

intseedutes Históricos del proceso de Reforma Educativa.  

Como un homenaje a los esfuerzos que ilustres educa-

dores y grupos de maestros ignorados de maestros anónimos de --

los verdaderos protagonistas de las acciones reforáadoras que -

se han realizado en el curso de nuestra historia de México In--

dependiente y que constituyen la base sobre la cual se levantó-

la estructura de la planeación de la reforma educativa de 1972, 

se presentan en seguida una breve reseña acerca de los momentos 

más significativos de estos esfuerzos. 

PRIMERA PLANEACION Y ORGANIZACION CIEETIFICA DE LA - 

ENSErANZA.- El Gobierno del Presidente Gómez Ferias marcó la --

primera etapa en la planeación y organización científica de la-

enseñanza en México a la que fijó nuevas orientaciones. 

En 1833 el 21 de octubre expidió un Decreto por el - 

que se creó la Dirección General de Instrucción Pública para el 

Distrito y Territorios de la Federación y se le encomendó tener 

a su cargo todos los establecimientos públicos de enseñanza, --

los fondos públicos consignados a la enseñanza y todo lo perte-

neciente a la instrucción pública pagada por el Gobierno. 

Por Decreto del 26 de octubre del mismo año, se 

crearon las Escuelas Normales y Escuelas Primarias en las que - 
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se seguía el método de enseñanza mutua. 

LEY ORGANICA DE INSTRUCCION PUBLICA.- En 1867 el 2 de 

diciembre se promulgó la Ley Orgánica de Instrucción Pública pa-

ra el Distrito Federal, obra de la comisión presidida por don -- 

.Gabino Barrede, y fué el primer intento por integrar el sistema-. 

educativo y en ella se estableció la educación laica; es decir,-

se arrancó de manos del Clero la exclusividad en las tareas edu-

cativas y esto permitió que los profesores laicos pudieran mane-

jar escuelas y dirigirlas. 

Esta Ley fué revisada y modificada en mayo de 1869 y-

quedó definitivamente redactada el texto que había que ~ir la-

instrucción primaria, secundaria y profesional. 

En esta ley quedaron estampados los viéjos ideales 

liberales de una enseñanza laica, gratuita y obligatoria para la 

educación elemental. 

LEY DE INSTRUCCION OBLIGATORIA.- En 1878 se tomó una-

nueva decisión resultado del Congreso de 1882, con la que se lo-

11.ra un importante avance: Se declara obligatoria la educación --

elemental para todos los mexicanos, por medio de le llamada Ley-

de Instrucción Obligatoria de 1888, de la que son autores figu-

ras destacadas.de la pedagogía mexicana como son Joaquín Baranda, 

Justo Sierra, Julio Zárate y el maestro Leonardo Portuni.' 

Entre otras realizaciones esta Ley se.  justificó con -

el restablecimiento de normas precisas acerca de los planes y --

programas de enseñanza, de tipos de escuela, de los derechos y - 
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obligaciones de los maestros. 

LEY REGLAM1NTARIA DE LA INSTRUCCION.- Hacia 1891 

se produce la Ley Reglamentaria de la Instrucción Obligatoria; 

ya se había= pronunciado el raía por la educación obligatoria-

elemental, pero faltaba una Ley que la reglamentara, con el --

propósito de- unificar y desarrollar el sistema educativo naci2 

nal y que recogiera el resultado de los congresos de instruc-

ción que se realizaron en 1889 y en 1891 en los cuales se con-

cluyó lo siguiente: Es posible y conveniente un sistema nacio-

nal de educación popular, teniendo por principio la uniformi—

dad de la instrucción primaria obligatoria, gratuita y laica.-

Señaló además la edad de 6 a 12 años pera recibir la enseñanza 

primaria elemental. 

LA CONSTITUCICK DE 1917.- Después del estallido re-

volucionario, cuando se intenta institucionalizar las conquis-

tas populares y plasmarlas en una nueva carta constitucional - 

que establece los principios doctrinarios que norman todavía - 

nuestra educación pública a través del Articulo .3o., figuras --

ilustres de nuestra revolución se proponen asegurar constitu--

cionalmente el carácter laico de toda educación impartida por-

el Estado y ponerla a salvo de la influencia de corporaciones-

religiosas además de refrendar la obliEatoriedad y gratuidad - 

de la enseñanza primaria oficial, con laque se prop'cie la de-

mocratización de la enseñanza. • 
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LA EDUCACICN RURAL.- En el año de 1922-23 se reali-

za otra etapa de la reforma de la educación en la que se prodm 

cen los antecedentes de la escuela rural mexicana: La funda—

ción de las"Casas del Pueblo". Hace poco más de 50 años estos- 

establecimientos educativos constituyen el gérmen de lo que 

llegaría a ser la Escuela Rural Mexicana, asombro de muchos ••• 

sociólogos y filósofos que vinieron a estudiar este raro fenó-

meno que se producía en un País convulsionado recientemente, - 

como el nuestro, y que atendía con privilegio a las clases mas 

desposeídas, pero que habían sido las protagonistas de la re—

volución. Estas Casas fueron fundadas como escuelas unitarias-

por los maestros misioneros quienes no se conformaron con el - 

cumplimiento de su labor, sino que instruyeronajarenes mace 

tros monitores para la acción educativa fundando así la escue-

la Rural mexicana y las Casas del Pueblo. 
14" 401101411" 

LA ESCUEL SCCI.i.LISTA.- Hacia 1934-35 se implanta 

la escuela socialista. El Plan Sexenal establece las finalida-

des de la educación mexicana; postula la escuela primaria como 

institución social y unifica la obra de la escuela primaria --

urbana y rural en toda la República, para evitar que existan - 

marginaciones y diferencias; propone la preeminencia de los in-

tereses de la colectividad sobre los individuales, y tiende --

hacia una escuela activa y utilitaria en la que el niño y el - 

adulto aprendan haciendo. Así se concibe,modela y sientan las-

bases doctrinarias de esta educación, que generdmártires de la 
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educación popular. 

ns justo reconocer que esta escuela fué concebida y 

modelada bajo la dirección del Presidente Lázaro Cárdenas. 

REFORMA CONSTITUCIONAL Y NUEVCS FLANES Y PROGRAMAS. 

En 1945 y 1946 se reformó el articulo 30. Constitucional para-

quedar en las condiciones actuales, dándose a la educación el-

sentido moderno y dinámico que la caracteriza, por lo que has-

ta la fecha sirve de base para la orientadión filosófica doc--

trinaria de la educación de nuestros días. Bajo la dirección -

de Jaime Torres Bodet se estableció la educación democrática -

nacionalista y con un sentido de solidaridad internacional. --

Esta reforma constitucional trajo como consecuencia la necesi-

dad de revisar la Ley Orgánica ya citada. 

LIBROS DE TEXTO GR:.TUITOS Y LA RENOVACION DE PLANES 

Y FROGRAMAS.- En 1959-60 se realiza bajo la dirección del Pre-

sidente Adolfo López Mataos y del Secretario de Educación Jai-

me Torres Bodet, la reforma de los planes y programas de la 

educación primaria, secundaria y normal. Se intentó planear 

la educación sobre basas técnicas más sólidas; los planes no -

se organizaron por materias, sino nr áreas. 

Je editaron y distribuyeron los libros de texto y -

los cuadernos de trabajo gratuitos que constituyen uno de los-

pasos más importantes que se han dado en la historia de nues—

tra educación para.lograr una gratuidad plena de nuestros ser-

vicios educativos y para democratizar la enseñanza. Es justo - 
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recordar con interés la obra del Presidente López Mataos en --

ese sentido, porque pudo vencer los innumerables obstáculos --

que las fuerzas del oscurantismo le plantearon para llevar a -

todo el País los libros de texto gratuitos y los nuevos progre. 

mas que han cumplido una función importante en la tarea de in-

tegrar nuestra nacionalidad. 

PLANEACION DE LA REFORMA.- Esta referencia a las --

diversas etapas históricas de la renovación educativa, se con-

sidera indispensable puesto que no se pretende implantar nada-

tomado de los diseños de gabinete que realizan los científicos 

o técnicos de alto nivel, aislados de la realidad y de los an-

tecedentes del magisterio, sino que por lo contrario se trata-

de una innovación de una revisión y de una reforma con apoyo--

en las mejores tradiciones de la educación nacional. 

Conviene también revisar a grandes razgos como le -

Secretaría de Educación Pública planeó esta reforma; porque --

fueron el magisterio y los grupos interesados en estos proble-

mas, los que dieron su aportación para su planeación. 

Es de mencionar la labor que realizó la Comisión --

Coordinadora en la cual figuraron representativos como la Aca-

demia Mexicana de la Educación, la Asociación Nacional de Uni-

versidades e Institutos de Enseñanza Superior, la Cámara de 

Diputados, el Senado de la República, el Centro Nacional de 

Productividad, la Confederación Nacional de Cámaras Industria-

les, la Confederación Nacional Campesina, la Confederación de-

Trabajadores Mexicanos, el Consejo Nacional de Ciencia y Tec-- 
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nología, el Departamento del Distrito federal, el Instituto 

Politécnico Nacional, el Magiáterio, los padres da familia, el- . 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, le Univers1 

dad Nacional Autónoma de México, la Universidad del Estado de 

Guerrero y la Unesco. 

La actividad de la Comisión fructificó en activida—

des de carácter intelectivo, a través de preceptos y recomenda 

aciones en todos los niveles educativos, culminando con la ela—

boración de seis libros que contenían documentos, tésis y que - 

se denominaron aportaciones al estudio de los problemas de la - 

educación para que los maestros y las corrientes educativas in-

teresadas aportaran su sentir a través del Consejo Nacional ---

Técnico de la Educación. 

Toda esa composición educativa se plasme) en los li—

bros que se titulan: 1. Comisión Coordinadora, documento final. 

2. Asambleas Regionales, conclusiones, encuestas nacionales, 

resúmenes. 3.- Conferencias y Seminarios.- 4.-Aportaciones de - 

la juventud; 5. Educación Superior e Investigación y 6. Resolu-
ciones de Laxtepec y Declaración de Villahermosa. 

Loa grupos y comisiones de trabajo cuya labor. fructl 

Picó en las actividades que he mencionado, estuvieron integra-

dos en la siguiente forma: Sub-omisión de Educación blemental; 

que se estructuró con loa grupos de Pre-escolar y Primaria; Sial) 

Comisión de Educación Media, que estudió separadamente Secunda-

ria y Bachillerato; Sub-Comisión de Educación Superior, que es-

tudió lu referente a la Licenciatura y Post-Grados; Sub-Comi---

sión de Administración que se refirió a le.Administración inter 

41111•I /IVO •••• 
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na y ♦ la general; Sub-Comisión de Educandos que se organizó en 

loe siguientes grupos: Niñez, adolescencia, juventud y adultez; 

Sub-Comisión de Magisterio que trató lo que se refiere a forma-

ción, perfecciónamiento, comunicación y evaluación y la Sub-Co-

misión de Educación Extra-escolar que estudió los medios masi—

vos y centros de investigación. 
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CONCEPTO DE REFORMA EDUCATIVA 

Es un proceso permanente de cambio de los planee dé 

estudio, de los programas, de los métodos y procedimientos-

de enseñanza, de la organización del sistema y las institu-

ciones, de la comunidad académica, de los medios y procedi-

mientos de evaluación de las agencias e instituciones extra 

escolares. 

En resúmen, la Reforma Educativa constituya una re-

novación de todos los elementos y factores que intervienen-

en la formación intelectual, emociemal, c-Ivice y socie] de-

las nuevas generaciones, con el propósito de que la educa-

ción responda e los requerimientos que plantea el desarrollo 

económico y cultural de nuestra sociedad; esto, que se dice 

en unas cuantas líneas, es un complejo y largo proceso. Los 

maestros lo saben porque no es la primera vez que 'partici--

pan en un hecho reformista; son conscientes de esta reali--

dad; entienden que no es éste el primer esfuerzo de Reforma 

que se realiza sino que ha sido un proceso permanente que - 

arranca desde tiempos remotos en nuestra historia de la edik 

nación. 

Cada cierto período, cada cierta etapa, el magiste-

rio, los padres de familia y le sociedad en general sienten 

que es indispensnble que le estructura educativa y los ins-

trumentos, métodos y recursos de trabajo de la educación --

institucional se modernicen, se pongan a tono con los raque 

cimientos de cada etapa. 
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Principios rectores de la Reforma Educativa. 

EDUCACIONINTEGRAL.- 

La educación debe favorecer el desenvolvimiento inte 

gral que comprende los aspectos físico, intelectual y emocional 

es decir debe tender a desarrollar todas las potencialidades de 

la personalidad humana; si no fuera así estaríamos formando in-

dividuos incapaces de resolver los problemas que la vida les --

plantea; además debemos facilitar su participación en le socie-

dad como agentes de cambio, merced al desenvolvimiento del pen-

samiento objetivo y científico y promover su adaptación dinámi-

ca al ambiente social que les permita no solo aceptar los cam—

bios económicos, culturales y tecnológicos, sino que los con---

vierta en participantes activos y promotores de dichos cambios. 

EDUCACICN CIENTIFICA.- 

La educación debe estar basada no solo en los avan—

ces y aportaciones de la ciencia, sino en acciones que contri--

buyan a desarrollar en los escolares una actitud científica con 

capacidad para examinar, analizar y criticar objetivamente los-

fenómenos de la naturaleza y de la sociedad, es decir, hombres-

que no acepten verdades hechas, verdades acabadas, verdades que 

el maestro trasmite por su superior autoridad sino hombres que-

solo acepten lo comprendido y lo experimentado por ellos mis--

IDOS. 

EDUCACION DEMOCRÁTICA.- 

La educación debe ser democrática, no solo porque ••• 

trate de hacer llegar que el beneficio de ello a todos los ■ezi 
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canos, sino que ha de ser una educación democrática porque el -

niño en cada momento, en el aula y en su relación con el maes— 

tro, esté practicando hábitos democráticos, es decir no debe --

imponerse al niño actitudes ni hechos ni verdades acabadas, si-

no conducirlo para que elproceso de elaboración llegue al cono-

cimiento. 
EDUCACICN NACIGNAL.- 

La educación debe luchar por conservar las mejores - 

tradiciones y los auténticos valores de la cultura nacional co-

mo un recurso para que México sea un país auténticamente inde—

pendiente, no solo en los órdenes político, económico e intelag.  

.tual, sino también en la Independencia.para 'que adqui-era una --

sólida y firme cultura, y un sentido nacional de sus valores y-

de sus mejores tradiciones, para esto es necesario evitar las -.  

penetraciones económicas y culturales que puedan deformar nues-

tra personalidad como naci6n. 

EDUCÁCICN INTERNACIONALISTA. 

La educación debe ser internacionalista porque debe-

tener las'puertes abiertas a todas las corrientes que puedan --

aportar algo para el progreso científico cultural, es decir, no 

hay exclusivismos.de influencias culturales y científicas, sino 

que deben de aprovecharse sin discriminación de dos pueblos que 

las producen; los avances científicos se deben adaptar a nues—

tras necesidades a nuestra idiosincracia y a nuestros anhelos - 

del pueblo y que no sean impuestos de ninguna forma de presión- 
. 

y han de ser recogidas por le educación de México dentro de un-

marco de trabajo de nuestra acción docente, 

• 
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Políticas derivadas de los trabaios de estudio Y planeació4 de  

reforma de la educación primaria.  

De la consulta pública y el informe final de la Co-

misión Coordinadora, se partió para definir las políticas de ••• 

la reforma de educación primaria: 

1.- REFORMAR PLANES DE ESTUDIO Y' PROGRAMAS., 

Como une sola voz el magisterio se declaró que no 

podía cumplir el programa y que estaba desatendiendo algunas 

áreas; de ahí se derivó la política de reformar planes y pro--

gramas atendiendo a la educación integral al sentido democrá--

tico, el nacionalismo y a la solidaridad internacional que 

constituye doctrinas básicas de la educación mexicana que fue-

ron postulados por los maestros en el curso de todos los traba 

jos. 

2.- ACTUALIZAR LOS LIBROS DE TEXTO. 

En todas las asambleas se coincidió en que debían de 

actualizarse los libros de texto porque contenían informacio—

nes atrasadas e pesar de que se hbían hecho algunos esfuerzos 

por actualizarlos. Por otra parte los maestros advirtieron que 

había divergencia entre los programas y los libros de texto: -

Los programas estaban presentados por área de experiencia y --

los libros por materia, por ello era importante actualizar en-

ellos las informaciones científicas de nuestros días elaboran-

do libros de lectura, editar auxiliares didácticos para el uso 

de los maestros. 

3.- RENOVAR LOS METODOS DE ENSENANZA. 

-Otro de los factores importantes era el de renovar- 
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los métodos de enseñanza; es decir que se actualizaran también 

y respondieran a los nuevos conocimientos que han aportado la-

sicología y la didáctica de nuestros tiempos; que los métodos-

permitan un aprendizaje más activo y funcional de los alumnos. 

4.- MEJORAR LAS TECNICAS DE EVALUACION. 

Se consideró que las técnicas de evaluación no son 

justas para los niños ya que dan lugar a la improvisación y no 

responden a la tésis de la pedagogía moderna, por eso era im—

portante mejorar y actualizarla, no solamente los referidos al 

niño sino también a los diversos problemas que comprende el --

hecho educativo. 

5.- COORDIIAR LOS SERVICICS EDUCáTIVOS. 

La opinión magisterial sostuvo que la Secretaría de 

Educación Pública debería tener a su cargo la coórdinación tés 

nica de los servicios de educación primaria Que imparten la --

Federación, Estados y Municipios, puesto que para esto se han-

realizado asambleas de gobernadores en todas las entidades del 

País. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

CtJetivos Generales de la Educació2,Primaria.  

Estos objetivos provienen de las Juntas Nacionales -

y* de diversos Congresos .realizados por el Magisterio en distin-

tas épocas y que son los siguientes: 

1.- Encauzar el proceso natural de desarrollo del --

unirlo pera lograr el desenvolvimiento integral de su personali—

dad. 

2.- Propiciar el conocimiento del medio en que vive-

para que esté en posibilidad de transformarlo de acuerdo con --

las necesidades de au sociedad. 

3.- Favorecer su proceso de socialización, para que-

le permita ser factor activo de los diVersos grupos a que per—

tenece, para llegar a serlo de la sociedad de que forma parte. 

4.- Lograr que el educando, por medio del desarro—

llo de sus capacidades mentales, de le formación de actitudes - 

objetivas, científicas y criticas, comprenda e interprete he— __ 
ehos y principios, para estar en aptitud de registrar y utill--

zar informaciones de acuerdo con sus intereses vitales. 

5.- Proporcionar al niño medios para aprender, efical 

mente por si mismo. 

6.- Ofrecer al educando alternativas para aprender - 

lo que tenga valor intrínseco para él, y por lo mismo le sea 

placentero. 

7.- Lograr que el alumno adquiera la capacidad para- 
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comunicar con claridad, sencillez y exactitud sus pensamientos, 

y que desarrolle habilidades y hábitos para interpretar los 

signos gráficos y corlprender el contenido de lo que lee. 

S.- Iniciar al niño en las conceptualizaciones for-

males de la matemática y de la manipulación de situaciones, --

expresiones y objetos. 

9.- Iniciar al niño en la comprensión y utiliza----

ción de los conceptos y principios básicos de las ciencias na-

turales y sociales, de modo que estos fundamentos le faciliten 

la adquisición de informaciones y de técnicas. 

10.- Encauzar la observación y la'experiencia hacia 

el conocimiento, aprovechamiento y conservación de los recur—

sos naturales. 
11.- Desarrollar la capacidad para la conservación-

de la vida y la salud física y mental del niño, para garanti--

zar la plenitud de su desarrollo. 

12.- Desenvolver las diversas expresiones estéticas 

del niño. 

13.- Fomentar la participación del nif'.o en las actj 

vidades de su familia, su escuela, su comunidad y su nación, y 

despertarles así el sentido de la responsabilidad y de la coo-

peración. 

14.- Desarrollar el juicio crítico del niño para --

que participe en los cambios de los grupos sociales en que se-
desarrolla, buscando que éstos respondan al bien de la colectj.  

vidad. 

15.-Lograr que los niños establezcan en la comuni- 
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dad escolar formas de convivencia armónicas y constructivas; 1.10011MMI 

procurar que se tomen decisiones compartidas, se asuma la res--

ponsabilidad que ellas implican y se ejerza la libertad perso--

nal en un marco de respeto hacia los demás y hacia si mismo. 

LINEAS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS DE EDUCACICN - 

FRIMARIk. 

Las líneas generales del diseño del Plan y los Pro--

gramas fueron el resultado del análisis de las necesidades del-

desarrollo físico, intelectual, emocional y de adaptación so---

cial de los escolares, así como de los aspectos que debe com—

prender su formación humanística, científica y técnica, de --

acuerdo con los requerimientos de nuestra época y dentro de las 

previsiones posibles para su vida futura. Se tomó en cuenta 

además, la necesidad de dar a los niños una preparación para la 

vida, pero entendida ésta como la adquisición de habilidades y-

destrezas básicas en el manejo de herramientas máquinas simples 

que le permitan a los escolares incorporarse fácilmente al tra- 
P 

bajo productivo. 

Del r-- sultado de ese análisis, se derivó la selec—

ción y diseño de siete áreas programáticas. 

1. Matemáticas 

2. Español 

3.- Ciencias Naturales 
4. Ciencias Sociales 

5. Actividades Tecnológicas 

6. Actividades Artísticas 

7, Educación Física. 
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CARACTERISTICAS DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION PRIMA-- 

Los programas presentan las siguientes careterísti--- 
cas: 

Organización-Ciclica: Establecen repetidos contactos-

del alumno con los mismos aspectos conceptuales o temáticos, a -

través de todos los grados, pero con distintos enfoques cada ---

vez. 

Inte5raci6n Interdisciplinaria: Los programas fueron-

elaborados por el sistema de integración; su estructura contiene 

temarios que abarcan varias disciplinas que se desarrollan en --

torno de problemas vitgles para los niños. 

Desaparecen así todos los límites entre las asignatu-
ras y cada actividad es un medio para el aprendizaje, que será - 

• el resultado de la realización de experiencias dirigidas a la 

elaboración de los conocimientos o a la adquisición de habilida-

des y actitudes. 

(20) VictorHugo Bolañoe Martínez.- Le Reforma de le Educación. 
1973. 
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DEFINICION Y OBJETIVOS DE LA EDUCACICN MEDIA BASICA. 

Características de la reforma.  

a) La reforma de la educación media básica debe plan 

tearse como una consecuencia lógica y armónica de la reforma de 

la educación primaria en sus objetivos, en sus contenidos y me- 

todologias, de acuerdo con las características del educando. 

La reforma de la educación media básica debe estable 

cerse como un proceso de revisión permanente, para lograr su 

continua adecuación a las estructuras sociales en donde está 

inserta. 

Definición.  

La educación media básica es parte del sistema educa 

tivo que, conjuntamente con la primaria, proporciona una educa-

ción general y común, dirigida a formar integralmente al educan 

do y a prepararlo para que participe positivamente en la trans-

formación de la sociedad. 

Objetivos.  

1. Propiciar que se cumplan las finalidades de la --

educación, de acuerdo con la filosofía social derivada de nues-

tra Constitución y de la Ley Federal de Educación. 

2. Proseguir la labor de la educación primaria en re 

'ación con la formación del carácter, el desenvolvimiento de la 

personalidad crítica y creadora, y el fortalecimiento de actita 

des de solidaridad y justicia social. 
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3. Estimular el conocimiento de la realidad del país 

para que el educando, al valorarla, esté en condiciones de par-

ticipar en forma consciente y constructiva en su transformación. 

4. Inculcar en el educando el amor y el respeto al -

patrimonio material y espiritual de la nación, capacitándolo --
para que lo aproveche en forma racional y justa. 

5. Lograr una formación humanística, científica, tén 

nica y artística, que permita al educando afrontar las situaci2 
nes de la vida con espontaneidad, seguridad en si mismo y econo 
mía de esfuerzo. 

6. Proporcionar una sólida formación moral que pro--

picie el sentido de responsabilidad y de servicio, y el respeto 

a otras manifestaciones culturales, a los derechos de los demás 
y a la dignidad humana. 

7. Promover las actividades encaminadas e la forma—

ción de hábitos y actitudes deseables, respecto de la conserva-
ción de la vida y la salud física y mental del educando. 

8. Proporcionar al educando las bases de una educa—

ción sexual orientada hacia la paternidad responsable y la pla-

neación familiar, con respeto a la dignidad humana y sin menos-

cabo de la libertad. 

9. Ofrecer los fundamentos de una formación general-

de preingreso al trabajo y para el acceso al nivel inmediato 

superior. 

10. Profundizar en el conocimiento y el seguimiento-

del educando en cuanto a su desarrollo integral y a su adapta—

ción al ambiente familiar, escolar y social, para orientar sus- 
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capacidades, intereses e inclinaciones y ayudarlo a lograr su -

viene realización. 

11. Intensificar la formación del educando, en cuan-

to a la significación auténtica de los problemas demográficos,-

a la urgente necesidad de proteger y conservar los recursos na-

turales y a le necesidad de contribuir a mantener el equilibrio 

ecológico. 

12. Desarrollar en el educando la capacidad de apren 

der a aparender, pore,que esté en posibilidad de participar me-

jor en su propia formación, considerada ésta como un proceso 

permanente a lo largo de su vida. 

PLAN DE ESTUDIOS 

El nuevo plan de estudios se ha diseñalado al cabo -. 

de numerosas consultas y de analizar diferentes anteproyectos. 

1.41 acuerdo con las recomendaciones de los maestros - 

que participaron en los seminarios regionales sobre educación--

media básica, el nuevo plan de estudios reúne las siguientes 

características: 

1. Ofrece dos estructuras programáticas: por áreas - 

de aprendizaje y por asignaturas o materias. 

2. Representa la consecuencia lógica y armónica de -

la reforma de la educación primaria. 

3. Propicia la formación de los educandos para in--- . 
gresar al nivel inmediato superior y para su incorporación • --

les actividades productivas. 
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4. Está de acuerdo con la definición del nivel, en -

cuanto a que proporciona una educación general y común, dirigi-

da a la formación integral del educando. 

5. Propicia, a través de los objetivos de cada dren-

o asignatura, el logro de los objetivos- generales de la educa—

ción secundaria. 

6. Incluye actividades que trascienden loe límites--

físicos de le escuela. 

7. Las estructuras se pueden aplicar a modalidades - 

escolares y extraeeeolares, permiten el tránsito fluido del eda 

cando entre tipos, modalidades y grados del sistema, hacen po—

sible la correlación de materias afines y puede responder a las 

características del medio y a los intereses y necesidades de 

los educandos. 

8. Las modalidades estructurales son equivalentes --

en sus aspectos formativos y permiten la diversidad de opciones 

de educación física tecnológica y artistica. 

9. Cumple con la recomendación de proteger los dere-

chos profesionales, laborales y económicos de los maestros en -

servicio. 

La.presentación esquemática del plan de estudios pue 

de ofrecer algunas dudas, particularmente en la distribución de 

módulos para las actividades de educación física, educación ar-

tística y educación tecnológica y conviene explicar lo siguien-

te: 

a) Los cinco módulos tienen-por objeto organizar las 

actividades de los alumnos a fin de que se distribuyan de acuez 

• 
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do con sus intereses, aptitudes y necesidades, en grupos cocu--

rxiculares y extracurriculares. 

b) Estos grupos laborarán bajo la dirección de su — 

maestro dentro o fuera de la institución, ya sea en el mismo o-

en diferente turno de trabajo. 

c) Los profesores de educación física, educación ar-

tística y educación tecnológica, podrán disponer de más oportu-

midades laborales y tener a su cargo alumnos que voluntariamen-

te eli¿an la actividad correspondiente. 

d) Las direcciones generales determinaránla organi—

zación del tiempo, destinado a cada una de las actividades men-

cionadas. 

e) Se podrán considerar más horas optativas en acti-

vidades extracurriculares, con el propósito de desarrollar, con 

mayores.  alcances, los objetivos de educación tecnológica, educa 

ación física y educación artística. 

( 21) Secretaria de Educación Pública.- Educación Media Básica. 
(Resoluciones de Chetumal) 1974. 
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REFORMA DE LA EDUCACION SUPERIOR 

Y SUS OBJETIVOS. 

De manera resumida, a la luz de las consideraciones 

anteriores, la reforma educativa en los nivele superiores., 

de la enseñanza deberá contemplar los siguientes aspectos: 

En cuanto a sus objetivos, se estima necesario una-

revisión y replanteamiento de los mismos, conforme a los 

requerimientos actuales de la sociedad nacional. Ello implj 

ca la evaluación permanente y sistematizada de las institu-

ciones de educación superior, que permita determinar•en qué 

medida cumplen con las funciones y setas que se derivan de-

tales objetivos. 

Implica también, en consecuencia, una nueva visión-

en lo que se refiere a los capítulos de organización, pla—

neación, administración, legislación y financiamiento del - 

sistema y de las instituciones de enseñanza superior. 

Es un hecho que en la actualidad el sistema (si así 

se le puede llamar) sufre un elevado indice de desintegra—

ción que se manifiesta en la falta de vinculación y colabo-

ración interinstitucional e interdisciplinaria, Por otra ••• 

parte, las instituciones y la enseñanza que en ellas se im-

parte están escasamente relacionadas con los problemas na-

cionales y las diversas actividades económicas. Ni le es—

tructura misma del sistema ni las instituciones ofrecen im-

posibilidad de upa continuada orientación profesional, en -

virtud de su inflexibilidad e impermeabilidad. El alto gra- 
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do de centralización de la enseñanza superior origina el - 

acentuamiento de los desequilibrios interregionales en lo- 

económico, en lo social y en lo cultural y provoca con fre 

cuencia una declinación en la calidad de le enseñanza e --

improvisaciones, generalmente bien intencionadas, pero que 

resultan de una gran ineficiencia en las regiones y cen---

tros de sobrepoblación estudiantil. En términos generales, 

es notoria la insuficiencia de centros formativos y de in-

vestigación de alto nivel, lo que determina, a escala net--

cional,* un inadecuado ambiente cultural, en sus diferentes 

aspectos, en muchas instituciones, lo que a su vez origina 

ineficiencis cualitativa en ellas, tanto desde el punto de 

vista de la enseñanza como del aprendizaje. En las labores-

de investigación científica y tecnológica -lo mismo en el 

campo de las ciencias exactas y naturales como en el de 

las sociales y del comportamiento-, ligadas estrechamente-

a la enseñanza, se adolece de deficiencias fundamentales,-

tanto tédnicas como de concepto, lo que limite sensiblemen 

te, en lo cuantitativo y en lo cualitativo, la formación -

de investigadores y de personal científico y técnico. 

Juzgando bajootras luces, es una exigencia necio--

nal la democratización de la enseñanza superior, aspira—

ción derivada de los postulados de nuestro sistema políti-

co y social. La democratización de la enseñanza superior -

significa la igualdad de oportunidades de educación a este 

nivel para todos los aspirantes a ella, sin distinción de-

situaciones de orden económico, social, político, religio- 
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so o geográfico, y sin más limitaciones quesu capacidad y -

aptitudes y sus intereses vocacionales. 

OBJETIVCS DE LA EDUCACION SUPERIOR, 

¿.le entiende que la educación superior tiene como --

objetivos: 

1. Satisfacer el derecho de toda persona, mexicana-

o extranjera, sin distinción de razas, credos, regionalis--

mos,condiciones sociales, politices o económicas, a recibir 

educación de nivel superior, sin más limite que su propia -

capacidad y vocación. 

2. batisfacer el derecho que tiene todo hombre a --

buscar libremente le verdad en todos loe campos del conoci-

miento humano, por medio de una investigación constante y -

creativa, sin restricciones ni prejuicios. 

3. Investigar, descubrir, criticmr, preservar, dela 

rrollar, difundir y transmitir el conocimiento, le cultura-

y los valores humanos que aseguren la superviviencia del 0111•11•11,  

hombre y de la sociedad y mejoren sus condiciones de vida. 

¿. Formar al hombre integralmente, creando y dese--

jabonando en él cualidades físicas, éticas, estéticas, so--

ciales e intelectuales que le permitan tomar parte activa -

y consciente en las corrientes del pensamiento y en la pro-

blemática de la época actual, convirtiéndose en agente de - 

progreso y desarrollo en la comunidad en que vive y a la --

que tiene obligación de servir, depurando planteamientos, - 
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señalando errores, ofreciendo soluciones y planeando hacia 

un futuro. 

5. Asegurar al país la satisfacción de los requeri 

mientos de recursos humanos a los distintos niveles de la-

educación superior, en cantiidad así como en calidad, en --

las diferentes áreas del conocimiento y actividades, con -

una distribución adecuada al desarrollo integral y progre- 

so del país. 

6. Contribuir a la elevación del estado físico, -- 

moral, cultural, científico, humanístico, técnico, cívicó-

y estético de la población, por medio de sus actividades - 

de difusión. 

(22 ) Secretaría de Educación Pública.- Aportaciones el es 
tudio de los problemas de le educación.- 1971. 
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a) VALENTIN GOMEZ PARIAS. 

Líder, monumento del liberalismo nacional mexicand,' 

debido a las ideas libertarias de Rousseau, Montesquiu, pide

rot, ilumina con sus preceptos toda una época de la enseñanza 

libre. Epoca en que la cultura confesional terminaba de cu---

brir las manifestadiones de la vida, él es uno de los paladi-

nes, que ayuda a que se infiltren decíamos las ideas libera--

listas de la Revolución Francesa en materia educativa, por lo 

que toca al dominio de la educación decía se comienza • difun 

dir el Emilio de Rousseau (1712-1778) con su concepción natu-

ralista de la educación, según le cual la mejor enseñanza es 

la que se realice conforme a le naturaleza peculiar del niño, 

también podemos tomar como ejemplo la conocida obra,  de Pene--

lón, la educación de las doncellas que fué acogida con bene--

plécito, Fernando de Lizardi en sus obras poéticas y ~ces--

leo '41inchez de la Barquera, en artículos periodísticos inser-

tados en Diario de México, fueron los principales introducto-

res de esas ideas modernas. 

Comose comprenderá una vez consumada la Independen-

cia se sintió le nedesidad de colmar por una parte las lagu—

nas de la época colonial que señalara Revillagigedo y por la-

otra se fuese abriendo paso al ideal de la libre enseñanza. - 

La compañía Lancasteriana como sabemos vino a remediar en 

buena proporción tan notoria deficiencia. ♦ moción del perió-

dico ka. '4o1, órgano oficial del grupo masónico escocés, funda 

esta compañía en 1822, le primer escuela primaria; el nuevo -* 
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tipo de institución satisfizo- las necesidades para las que -

fué creada; la escuela primaria naciente redime las bases más 

marginadas de nuestro medio social, el gobierno llegó a per--

cibir la importancia de esta institución y se propuso auxi---

liarla y protegerla. 

El sistema lancasteriano fué inventado y adaptado 

por los inglés Bell y Lancaster, para subvenir a la falta de- 

maestros, lo que ocurría en México por esta época, la organi-

zación de esta escuela consiste en que el maestro en vez de - 

ejercer de modo directo las tareas de instructor aleccione 

previamente a los alumnos más aventajados "loa monitores", ~MB 

los cuales trasmiten después la enseñanza al grueso de los CINE. 

niños, el papel del maestro en las horas de clase se limita a 
vigilar la marcha del aprendizaje y e mantener la disciplina. 

Cada monitor tiene sus discípulos de 10 a 201 que toman -----

asiento en un banco o como proponía Bell, deben formar semi--

círculo delante del monitor. Además de los monitores hay en - 
el aula otro funcionario importante, el inspector que se en—

carga de vigilar a los monitores, de entregar y recoger de é» 

tos los útiles de la enseñanza y de indicar al maestro los --

que deben ser premiados y sancionados. 

La enseñanza practicada en una sala espaciosa y ---
convenientemente distribuida facilita las tareas escolares --
que el maestro ha planteado y explicado de antemano a los mo-

nitores, un nuevo y severo sistema de castigo y premios man--

tiene la disciplina, el maestro es como un jefe de tcller que 

lovigila todo y que interviene en los casos difíciles. - 
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La compañía lancaateriana prestó innegables servi 

cios a la instrucción primaria durante casi todo el siglo - 

XIX fué la verdadera escuela elemental que pudo mantenerse-

dentro de los trastornos políticos en que se vid envuelta -

la Nación en ésta época de la enconada lucha entre conser--

vadores y liberales. 

Don Valentín Gómez Parías ten 1833) tiene lugar - 

una reforma radical legislativa. Se sustrae la enseñanza de 

las manos del Clero y se organizan y coordinen las tareas - 

educativas del gobierno. Créense la Dirección General de --

Instrucción Pública para el Distrito y Territorios Peder.--

les, tal creación venia a significar toda una nueva manera-

de concebir en México el problema educativo, estatuye que - 

le enseñanza será libre, toda persona podrá abrir escuelas, 

promueve la fundación de esduelas normales, promueve esto -

con gran incomprensión de le época, fomenta la instrucción-

pública para niños y adultos analfabetos, pero suprime le - 

Univeralaad (primera extinción). 

Por medio de la creación de la Dirección General-

de Instrucción Pública, se vino nada menos que a seculari—

zar la enseñanza "La Dirección declara el artículo 30. ten-

drá a su cargo todos los establecimientos públicos de ense-

ñanza, los depósitos de los monumentos de arte, entiguede—' 

des e historia natural, los fondos públicos asignados a le-

enseñanza y todo lo perteneciente a la instrucción pública. 

Acrol la figura en este aspecto educativo, de Ve--

lentin » ómez Parias fué extraordinaria, ya que trató de --- 
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darle un cauce legal por medio de un Decreto expedido en oc-

tubre en el que determinó que las Instituciones gubernamenta 

les vendrían a substituir los v'ejos planteles educativos,-

la enseñanza superior habría de impartirse en 6 estableci—

mientos: 

Primero, el de bstudios Preparatorios, segundo, el 

de Estudios Ideológicos y Humanidades, tercero, el de Cien--

cies kisicas y Matemáticas, cuarto, el de Ciencias Médicas,-

quinto, el de Jurisprudencia y sexto el de Ciencias Eclesiás 

ticas. 

No obstante que la política educativa de Gómez Pa-

rías fué abandonada cuando Santa Anna volvió  al poder, ee 1.1 
bis entendido y puesto los cimientos de una reforma educati-

va que ya tenia raíz histórica. 

b) IGNACIO RAMIREZ. 

Ignacio Ramírez tiene y promulga tésis en materia-

educativa, pare él extraordinariamente considera en primer - 

términó a los maestros y dice a le sazón "el profesorado es-

una especie de sacerdocio" y por lo mismo se deben a los- pu, 

fesores todas las consideraciones a que tienen derecho los -

que desempeñen la noble misión de sacar al pueblo del sepul-

cro de la ignorancia, para traerla a la vida de lá inteligen 

cia, por esto, porque con raras excepciones la mejor garan—

tía de un corazón recto es una inteligencia ilustrada, 'y ---

porque en una democracia debeconsiderarse al maestro como - 
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uno de los más importantes funcionarios públicos, ha querido 

la Ley que estén dotados de una instrucción superior. La - 

obra de Ignacio Ramírez, es uno de los puntales que sembró la 

simiente por la cual la educación liberal y la importancia - 

que tiene ésta en su inicio, se debe en gran parte a este - 

precursor del liberalismo en materia educativa. 

c) ENRIQUE REBSAMEN. 

Enrique Rébsamen, gran educador, tiene diferentes eta-

pas y diferente proceso en su forma de pensar dentro de la 

escuela mexicana. En la segunda etapa (desde 1885) la obra de 

la Escuela Modelo de Orizaba, se debe principalmente a Enri-

que Rébsamen (1857-1904) , se inicia con la fundación de una 

Escuela Normal a base IsItun moderno plan•de estudios . La en,-

seRanza de las Ciencias Pedagógicas fué impartida por Rébsa- 

men, los cursos prácticos estuvieron a cargo del señor Laube-

cher, el alumnado de la Academia se•reclutó entre los profe - 

sores de los cantones, expresados por sus propios municipios. 

"Muchos de esos profesores ya eran viejos campeones de la -

enseñanza, instruidos y benemperitos, y, sin embargo, los vi 

mos con una asiduidad asombrosa que en mucho los honra, estudiar 

cuidadosamente la práctica y la teoría , viejas en principio y 

novísimas en su aplicación en nuestra Patria".# Eso es lo que 

expresa Rébsamen, en que para él la educación antes que todo 

tiene un fin libertario y patriótico "la unidad nacional-dice • 

este pedagogo- completada en los campós de batalla, necesita- 
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imperiosamente, para consolidarse de la unidad intelectual y 

moral de este hermoso País. La independencia mas difícil de-

conquistar es la intelectual y moral de un pueblo entero que 

convierte al más humilde de sus hijos en un ciudadano libre. 

Debe instruirse al pueblo lo más pronto posible para evitar-

una reacción del partido clerical". ,23 

Conviene asimismo Rébsamen en-que las técnicas pe-

dagógicas, tienen un carácter universal, se propuso adaptar-

en México los sistemas europeos. Trató de integrar la ense—

ñanza objetiva con elementos de le pedagogía Pestazoliana. 

Su acción como maestro y funcionario, ya que llegó a ocupar-

el cargo de director de Enseñanza Normal Federal y su obra -

literaria Guia para la Enseñanza de la Escritura y de la ---

Lectura, Gula para la Enseñanza de la Historia, influyó vi-

gorosamente hasta comienzos del siglo XX en una generación - 

de maestros que modernizaron la educación en México. 

Es indudable que la influencia de Rébsamen y de --

sus más eficaces colaboradores, Laubscher, Topi, Gutiérrez y 

Fuentes, Betancourt, Kiel, Carrillo, etc. tuvo un carácter -

predominantemente técnico pedagógico. 

Rébsamen también tiene un lugar preferente en el - 

movimiento liberal educativo de nuestro Pais, y la actuali--

zación de la educación presente tiene en él a uno de sus 41111•••••=1,  

campones. 

( 23 ) Barocio Alberto, Caso Alfonso, etc., México y la Cul 
tura, S.E.P. 1946. 
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d) JUSTO SIERRA. 

Don Justo Sierra, tiene una posición en este aspec-

to bifronte en la Historia de la educación en México, penetra 

hasta sus más radicales consecuencias en la pedagogía del li-

beralismo y gracias a ello, es el primer político de la Edu—

cación en el País que advierte las tareas modernas de una pe-

dagogía social, las cuales muy pronto se manifiestan en los -

ideales de la Revolución. 

Durante y después de le gestión administrativa de - 

Justo Sierra, la teoría y tennica de la educación recibió en-

México nuevo y vigoroso impulso gracias a la acción pedagógi-

ca también de Gregorio Torres Quintero y su grupo: Celso Pi—

neda, Daniel Dolgadillo, Lucio tapia, Luis de la Bahena, Pon-

cieno Rodríguez, Jesús 'iqinchez, José Juan Barroso, ..eorábio --

Velasco, Francisco Angulo y otros. 

Las ideas liberales en materia educativa del Maes—

tro Justo Sierra, se concretan en realidad cuando se hace can 

go del Ministerio de Educación que fué el instrumental que 

facilitó su obra con tanta justicia ponderada actualmente, --

ayudado eficazmente por Ezequiel A. Chávez, a iniciativa suya 
se crea la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes -

(1905) y se establece (1910) la Universidad, pero una Univer-

sidad de tipo moderno vale decir, una agrupación educativa de 
tipo moderno de institutos docentes y de investigación. 

Los años después ya.de iniciada su gestión (1907)1-

funciona-ban 557 escuelas primarias, con 2361 maestros, su -- 
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nueva ley de educación primaria en 1908, vino a modernizar -

escuelas, sus importantes discursos acerca de la federaliza-

ción de la enseñanza, la fundación de la esduela de altos --
estudios que albergaba en su seno cursos superiores de peda-
gogía que enaltece esta obra que redunda en el auge de le 
educación urbana. 

A mayor abundamiento decía Justo Sierra, que a la-

influencia educativa determina en los planteles educativos.-

La educación es un proceso social que invade todos los aspe* 

tos de le escuela, le escuela del pueblo es la vida misma, -

por ello urge entrar el mayor número de las veces que se pul 

da dentro de si mismo a los hombres del pueblo, al llegarles 

a examinar sus actos, enseñarlos a confesarse asimismo su --

conducta, a observarse, en suma, a vivir moralmente y suge-

rirles como consecuencia un plan moral por medio del senti—

miento, de la emoción sobre todo. La elocuencia, las funcio-

nes dramáticas las exposiciones, las fiestas, los museos,  

todo debe ir hacia allá y todo debe ir fortaleciendo los ---

constantes sermones laicos. 

Esta tésia educativa del maestro don Justo Sierra, 

es el arietl cultural que machaca el pasado y empieza a es-

tructurar el México moderno educativo. 

e) ALBERTO J. PAPI. 

Alberto Alberto J. Pani, emprende una encuesta pública pa- 
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ra plantear el problema de la educación popular, en ésta se-

encuentra el gérmen y las ideas que orientarán la enseñanza-

rural, se trata de formar programas, orientaciones, que capa' 

citen a los campesinos (niños y adultos) para mejorar sus --

condiciones de vida, mediante la explotación racional del --

suelo y de las pequeñas industrias conexas, a las que se ---

désanalfabetice, Alberto J. Pani junto con un grupo o genera 

ción de jóvenes universitarios fundan el Ateneo de la Juven-

tud, que 'labora también en le tarea de llevar la cultura al 

pueblo. Establece la Universidad Popular con el objeto pre 

ferente de ilustrar a los medios obreros en problemas filosGe 

ficos, sociales y económicos. 

El primer Rector de la Universidad Popular fué Al-

berto J. Pani y SUS colaboradores más relevantes Antonio Ca-

so, Alfonso Reyes, ráartin Luis Guzmán, Vicente Lombarto To--

ledano, Pedro Enríquez Ureñe, Jesús Acevedo, Alfonso Cisco,-

.Salvador Urdoñez, Everardo Landa, José Terres, Manuel Gómez 

Marín, Guillermo Zárraga... loa maestros de la Universidad - 

Popular acudían a agrupaciones obreras, centros de empleados 

y sitios donde se congregaban personas deseosas del saber, - 

ahí dictaban conferencias, organizaban visitas a museos, 

y planeaban excursiones lugares históricos. La Universidad 

disponía de un orfeón compuesta por esta clase de alumnos, - 

La Universidad Popular fué una institución privada 

nunca tuvo subsidios ni subvenciones del gobierne. Dejó de - 

existir en 1922 cuando loe donativos particulares fueron in- 
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suficientes para mantenerla, siendo rector de ella el Dr. --
Alfonso Pruneda, su obra sirvió para despertaren las clases 

obreras, aspiraciones de 'cultura y de reivindicación social, 

ese fué el aspecto más importunte educativo en los cuales ez-

tuvo el ingeniero Alberto J. Pani, maestro del liberalismo -

en la educación nacional. 

f) JCSE VASCONCELOS. 

Gran educador, hacia 1921 comienza a tomar parte - 

en forma estable y definida dentro de la Revolución con él -

se restablece el Ministerio de Educación que Carranza había-

suprimido, es el autor del proyecto y el Ministerio de Edu—

cación durante el gobierno del presidente Alvaro Obregón, su 

obra educativa tuvo un resuelto sentido social, combatid el-

analfabetismo, multiplicó las escuelas elementales, creó es-

cuelas técnicas destinadas a la capacitación de obreros ca-

lificados, promovió el establecimiento de escuelas agrícolas 

y en general fomentó la educación rural, porque con gran vi-

sión vió que aquí estaba la reivindicación integral de esta-

clase, fortaleció y fomentó las Normales Rurales, las Misio-

nes Culturales. 

De peculiar importancia tuvo parb José Vasconcelos 

le educación estética del pueblo, la música, el canto, la -

plástica, debían penetrar en la escuela. 
Pego movido "dice- por el afán de otorgar a la Es 

cuela el ideal que le falta dice hice otro esfuerzo descepe 
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rado, consistió en emplear el plan patriótico, asentándolo -
en la lengua y en la sangre". 

José Vasconcelos llegó a comprender también la im-
portancia de nuestros grandes pedagógicos. En diciembre de -

1923, aprobó un instructivo acerca de las bases para organi-
zar la ~afianza conforme al principio de la acción. 

En 1924, se pusieron en práctica dichas bases. 
Vasconcelos destacó con acierto un programa educa-

tivo ambicioso, y aunque su obra no pudo concluirse en todas 
sus partes, fueron premisas que hoy en la actualidad, siguen 

dando un fruto extraordinario. 

(24) Alberto Barocio. Alfonso paso, etc. México y la Cultura. 
SEP. 1946. 
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CAPITULO CUARTO 

) LA CCNSTITUCION DE 1917. 

Aún cuando no se acababan de restañar las heridas --

del pueblo de México había sufrido en los campos de batalla,-

los que había abonado generosamente con su carne y con su sea 

gre, necesariamente México necesitaba entrar a la siguiente -

etapa que sigue a las cruentas luchas armadas y es así que de 

acuerdo con la evolutiva social, el 14 de septiembre de 1916, 

don Venustiano Carranza de acuerdo con sus ideólogos conside-

ró que la Constitución de 1857 no satisfacía ni servía mas --

que a una clase reducida en contra de los interesesmayorita—

rios, por lo consiguiente, convocó a un Congreso Constituyen-

te representativo en todos los aspedtcs de la Nación y del --

Estado Mexicano; en este acto se reformáron los artículos ---

4o., 5o. y 6o. del Plan de Guadalupe, de acuerdo con esta re-

forma el señor Venustiano Carranza entregó el Congreso Consti 

tuyente el lo. de diciembre de 1916 un proyecto de Constitu—

ción, en el cual debemos de reconocer no variaba en su conte-

nido mas que en 3 aspectos fundamentales. Primero, el predomi 

nio que debía prevalecer fundamentalmente en el órden jurídi-

co del Poder Ejecutivo sobre todos los órganos de poder. Se--

gundo, la modificación o renovación de la fracción le del ar--

tículo 73 en el cual se le daban facultades al Congreso para-

legisladr sobre materia laboral, la importancia de esta modi 
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que aún repercute en el movimiento social de la reivindicación 

de la tierra. Tercero, aparece en materia legislativa el con--

cepto del municipio libre -como la estructura fundamental polí-

tica, estructura jurídica que aún se trata de realizar para la 

ejecución de la superación del Estado Mexicano, por lo cual --

el muncipio libre.es aún la estructura que al convertirse to-

talmente en realidad y fortalecido por la Federación será la - 

base sobre la cual la división política de México sea integral 

mente superada. 

Los ideólogos a quienes es necesario mencionar 

puesto -ue son los que proyectan el sentido jurídico y a quien 

se debe la superación legislativa son los señores Licenciados-

Luis Manuel Rojas y José Nativitad Mecías . colaborando con 01111••••111 

ellos ampliamente y en todo sentido otros elementos que poste- 

riormente tendrían plena vigencia en el movimiento revolucio- 

nario, los señores Licenciados Alfonso Oravioto y Félix Palavj 

cini. 

La Constitución de 1917 es el vértice fundamental --

sobre el cual se había de estructurar todo el concepto que aún 

se trata de convertir en realidad, dándole el aspecto eminente 

mente constitucional mexicano, dando facultades ya en que el - 

Fresidente de la República puede modificar y afectar profunda-

mente las dos bases en que descansa el régimen establecido por 

la Ley Suprema, pudiendo modificar las leyes y los derechos 

individuales, al suspender, aunque por tiempo y en zonas deter 

minadas las garantías que la Constitución reconoce como lími-- 
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tes e la actividad de las autoridades en todos los órdenes, --

así como se atribuye al Poder Ejecutivo que por vía de su dele-

gación las facultades que corresponden al ConEreso Federal y --

el ejercicio de otras autorizaciones sin límites precisos; de - 

estamanera la Constitución evita situaciones en que aparezca la 

dictadura o une forma política clasista. 

De hecho la CoOstitución de 1917 afianza en México, -

la vida jurídica institucional con abandono y renuncia de los -

métodos de la dictadura. 

Otro aspecto es que fortalece la Constitución de 1917 

la _organización del Estado nexicano que ya tenía en su forma --

federal, así como también posteriormente irá aumentando su com-

petencia en una serie de nuevas atribuciones que reclaman nece-

sikriamente el poder público para poder cumplir con sus linea—

mientos y con sus ideales. 

(25 ) Mejía Zúftiga Raúl - La Revolución Coristitucionalista 
Editorial Enigma México. 
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b) LA EDUCACION SOCIALISTA. 

Una de las reformas que mayor ampula ha causado en -

el aspecto educativo en nuestro País, fué la reforma que se --

hizo al artículo 3o. Constitucional, en esta reforma el Estado 

excluye la doctrina religiosa en las escuelas, y señala funda-

mentalmente una filosofía socialista a la educación pública, - 

así como también extraordinariamente se reserva el derecho de-

impartir la enseñanza primaria, secundaria y normal con una --

determinada tésis ideológica. 

Al reformar dicho artículo naturalmente que toda edu 

cación, ya sea particular o de cualquier otra índole, necesita 

bs tener una ideología y esta es la ideología que le imponía y 

le impone el Estado mexicano a través del artículo 3o. Consti-

tucional. 

La ideología que se impone a través del articulo 3o. 
"fiel 

Conatitucio al-es eminentemente socialista- y por lo cual los -

planes de cualquier escuela, de cualquiera que pretenda normar 

la educación a través de sus métodos y programas, deben ser -- 

aprobados por el Estado a través de sus órganos administrativos 

correspondientes, es decir, por la Secretaría de Educación Pú- 

blica. 

Sta principal ideólogo fué el Licenciado Narciso Be--

asola, quien planteó la reforma del artículo 3o. Constitucio-

nal, imprimiendo una orientación eminentemente socialista a la 

educación. 

ES el.General Lázaro Cárdenas durante su mandato en- 
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eue el articulo constitucional se le imprime un triple carác--

ter,socialista, desfanatizador, y racional "el texto aprobado-

indicaba que la educación que el Estado imparta será socialis-

ta, además de excluir toda teoría religiora combatirá el fana-

tismo y los prejuicios, para lo cual la escuela organizará sus 

enseñanzas y actividades, en forma que permita cr«,ar en la ju-

ventud un concepto racional y exactodel universo y de la vida-

social. 

El artículo 3o. Constitucional al ser reformado se -

proyecta y deja sentir su influencia no solamente en el aspec-

to educativo sino en la tendencia socializadora que tuvo que -

influir en todas las actividades de la nación como es en los-

ejidos, en la industria, en el comercio, en la medicina, etc., 

en donde aparece cualquier forma de explotación o de productivj 

dad social. 

Con esta reforma el Estado se fortalece y crea en d•1••,.. 

1935 el Instituto Nacional de Educación para Trabajadores, el-

cual funda escuelas, museos y bibliotecas.. 

En 1937 se creó el Instituto de EduCación Socialis—

ta, en 1936 el Instituto Nacional de Pedagogía y en 1937 el --

Instituto Politécnico Nacional, en 1939 el Instituto Nacional-

de Antropología e Historia y por último, en 1940 el Colegio de 

néxico. 

Pero en este aspecto también el régimen cardeniata -

denota una profunda atención y preocupación por la Escuela Ru..-

ral, ya que considera que en el*rincón más alejado de nuestra-

patria debe haber 'una escuela rural que debe ser la punta de - 
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lanza de la revolución que convierta en realidad por la prepa-

raci6n de loa componentes, los ideales de la revolución. 

( 26) Barocio Alberto , Caso Alberto , etc. . . 
' México y la Cultura S.E.P. 1946 
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e) ANÁLISIS DEL ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL.- 

Una educación, por somera que sea, del desenvolvi--

miento y progreso de la educación en México, tiene que 1111•11•0111.. 

considerar necesariamente tras órdenes ^e acontecimientos, 

estrechamente vinculados entre si, como son: La vida real-

de le educación lasteorias pedagógicas y la política edu-

cativa. 

1.- La educación como hecho posee un sentido humano 

y social, consiste en un proceso por obra del cual les ge-

neraciones van adquiriendo los usos y costumbres, los há--

bitos y experiencias, las ideas y clinvicciónes, en una pa-

labra el estilo de le vida de las generaciones adultas. 

En los pueblos primitivos, la educación se asnino" 

ta como una influencia espontánea del adulto sobre el niño . 

y el jóven. Con el tipo, el hombre advierte la importan-

cia del hecho y se preocupa por intervenir en la formación 

de la prole. En efecto, tras la educación primitiva de cs-

~ter difuso y espontáneo, he ido apareciendo al correr - 

de los tiempos, un conjunto de actos e instituciones ende-

rezados a desenvolver concientemente la vida cultural de - 

la f.uventud, en esta época de proceso la educación toma la 

forma de una influencia intencionada, se realiza volunta-

riamente sobre las generaciones jóvenes y se ejerce por --

personas especializadas en lugares apropiados y conforme a 

ciertos propósitos religiosos, políticos y económicos. 

2.- Una etapa ulterior en le vida de le educación - 
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es el nacimiento de una teoría pedagógica, primero espontá-

nea o deliberadamente se educa para que más tarde nazca el-

arte educativo, donde transformar o reformar la pedagogía a 

través de planes y teorías, por ello Hecho, Teoría y Políti 

ca de la Educación, van e la zaga de los cambios de la cul-

tura, los crecientes aportes de la ciencia, el advenimiento 

de ignorados modelos artísticos, el origen o transformación 

de la vida religiosa, los inéditos idearios políticos, las-

mudanzas de la economía, en suma, las nüevas concepciones -

del mundo y de la existencia, encauzan la vida educativa de 

los pueblos. 

La educación de cada época y lugar es una carecterla 

tica manifestación de un estilo de vida, pertenece por ne—

cesidad a cierta unidad histórico cultural. La unidad histó 

rica es un conjunto de sucesos orgánicamente enlazados, un-

tejido compacto de quehaceres sociales, grupos de hechos --

que exhiben a primera vista una íntima trabazón genétical - 

En ella se funda la división orgánica de la historia. 

SEIS EPOCAS CARACTERISTICAS PUEDEN DISTINGUIRSE EN - 

LA VIDA DE LA EDUCACION EN MEXICO QUE REFLEJAN LA INDOLE --

CULTURAL DEL TIEMPO EN QUE SE PRODUCEN Y CREAN INSTITUCIO—

NES DE INCONFUNDIBLE UNIDAD DE ESTILO. 

1.- La primera comprende la educación entre los pue-

blos precortesianos. Constituye un tipo de educación tradi-

cionalista, cuyo ideal religioso y bélico, reside en trans-

mitir la cultura del.pasado de generación en generación y -

cuyo objeto político es el de perpetuar las clases o elemea 
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tos sociales. 

2.- Teniendo como trasfondo la cultura aborigen, se -

desarrolla en la Nueva España un tipo característico de edu-

cación confesional que hace gravitar todas sus manifestacio-

nes en torno de un ideal religioso-eclesiástico la época de-

la educación confesional se extiende hasta ya entrada la In-

dependencia. 

3.- Con el movimiento de Independencia, nacen propó—

sitos político-educativos, suficientemente amplios para de--

limit-fr su tercera época, la de la enseñanza libre que se 

caracteriza por un anhelo de organizar la vida pedagógica 

del pais e bese de una política liberal, sin embargo aquí y-

allá, ya se percibe la segunda intención de sustraer la di--

rección educativa del influjo del clero para ponerla en ma—

nos del Estado (Valentín Gómez Parias). Dicho ideal nutre la 

doctrina que sustentan los destacados políticos de la educa-

ción has-!,a la Reforma. La expresión pedagógica mas caracte—

rística que fecunda de la época de la enseñanza libre es el-

nacimiento y desarrollo de las escuelas lencasterianas. 

4.- L•a libertad de enseñanza no fué ireligiosa, ni --

siquiera excluía de la escuela la doctrina del dogma. La pe-

dagogía del movimiento de reforma que inicia esta etapa, vi-

no a situarse en el punto de vista de la escuela laica y ---

obligatoria. El interés en torno de esos problemas, condujo-

gracias a la propaganda de la prensa pedagógica, a despertar 

una vi9Drosa conciencia de la vida educativa, y con ello a -

formular los primeros ensayos importantes de teoría y prácti 
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ca que cristalizaron en la fundación de la "'acuna Modelo -

de Orizaba". 

La última manifestación de este periodo pero al pro--

pio tiempo su decisiva superación, la representa la doctrina 
del Positivismo, estamos ya en la altura de la época porfi--
riana. Dos hombres con innegable influjo en la vida espiri-

tual del País, Baranda y Sierra forman el lazo de unión en-

tre esa época y la que sigue. 

5.- La corriente politica de la pedagogía social y 111.1.11•1 

socialista, que aflora apenas iniciada le Revolución de 10,-

en los idearios politioos de la época, adquiere su inicial - 

perfil jurídico en la Constitución de Querétaro (1917) y en-
cuentra su más radical expresor en la reforma del artículo - 

tercero constitucional, bajo el gobierno de Lázaro Cárdenas. 

(1934-1940). 

.E1 movimiento educativo de le revolución trajo consi-

go nuevas instituciones, entre las cuales sobresale las re--

lativas a le educación rural y a la educación técnica. Hacia 

el afto 1923, comienzan a ensayarse en México, las doctrinas-
educativas contemporáneas, lo que se traduce en la creación-

de importantes institutos de transformación y técnica peda—

gógica. 

6.- Le etapa de la educación al servicio de la unidad 

nacional. Tratando de cohonestar la oposición de partido, 1/0 

agudizadas por la implantación un tanto prematuras de una 

educación socialista de transfondo marxista, se empeña el 

gobierno del Presidente Avila Camacho en forjar una compren- 
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siva ideológica nacional. Para ello se acomete uno de dos -

esfuerzos más constructivos en materia de educación, pero -

siempre sobre el artículo tercero constitucional que otorga-

al Estado la facultad de impartir la educación imprimiendo-

le una determinada ideología, le cual debe estar bajo la --

vigilancia y dirección del Estado. 

En 1934 se reformó el artículo Constitucional, seña-

lándole el gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas, una filoso--

fía socialista a la educación pública. 

Más adelante al sufrir una nueva modificación y ser-

leída su iniciativa el 18 de diciembre de 1945, su texto --

o parte de proyecto decía: 

"Art. 3o.- La educación que imparte el Estado-Pede--

ración-Estados, Municipios-tenderá a desarrollar económica-

mente todas las facultades del ser humano y fomentará en él 

a le ves, el amor a la Patria y le conciencia dele solida--
rided internacional en la independencia y en la justicia". 

"I. Garantizada por el articulo 24 la libertad de --
creencias, el criterio que orientará a dicha educación se - 

sostendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religio--
sa y basado en los resultados del progreso científico, lu—

chará contra le ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 

los fanatismos y los prejuicios, además: 

a),  Será democrático, considerando a la democracia no 

solamente como una estructura política y un régimen políti-

co, sino como un.sistema de vidas  fundado en el constante - 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 
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b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidad ni exclM 

sivismos- atenderá a la comprensión de nuestros problemas,-

el aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de --

nuestra independencia politica, el aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y acrecentamien-

to de nuestra cultura; y 

c) Contribuirá e la mejor convivencia humana, tanto-
por los elementos que aparte, a fin-de robustecer en el edu-

cando junto con el aprecio para la dignidad de la persona y 

la integridad de la familia, la convicción del interés ge--

neral de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en --
sustentar los ideales de le fraternidad e igualdad del de--

recho de todos los hombres, evitando los privilegios de re-

zas de sectas, de grupos, de 'sexos o de inditidlios. 

II.- Los particulares podrán impartir educación en - 

todos sus tipos y grados. Peró por lo que concierne a la wla 

cación primaria, secundaria y normal y a la de cualquier --

tipo o grado, destinada a obreros y campesinos, deberán ob-
tener previamente en cada caso, la autorización expresa del 

poder público. Dicha autorización podrá ser negada o revo—

cada sin que contra tales resoluciones procede juicio o re-

curso alguno. 

III.- Los planteles particulares dedicados a le edu-

cacion, en los tipos y grados que especifica la fracción 

anterior, deberán ajustarse, sin excepción a lo dispuesto -

en los párrafos inicial, I y II del presente articulo y ---

además deberán cumplir los planes y los programas oficiales; 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de- 
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los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o --

predominantemente realicen actividades educativas, y las 

asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de «I» •••••••• 

cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna-

en planteles en que se imparte educación primaria, secunda-

ria y normal y la destinada a obreros o campesinos. 

V.- El Estado podrá retirar discrecionalmente en ---

cualquier tiempo el reconocimiento de validez oficial a los 

estudios hechos en p'anteles particulares. 

VI.- La educación primaria será obligatoria; 

VII.- Toda la educación que el Estado imparte será - 

gratuita; y 

VIII.- El Congreso de la Unión con el fin de unificar 

y coordinar la educación en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias destinadas a distribuir la función social-. 

educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, 

a fijar las aportaciones económicas correspondientes a un -

servicio pilblico y a señalar les sanciones aplicables con - 

los funcionarios que no hagan cumplir las disposiciones re-

lativas, lo mismo que a todos equellos ique las infrinjan. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 3o. COnSTITUCIONAL. 

Ley Orgánica de la. Educación Pública, Reglamentaria-

de los artículos 3o., 31, fracción I, 73 fracción X y XXV y 

123, fracción XII de la Constitución Política de los Esta-- 

dos Unidos Mexicanos. 
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Esta Ley fué publicada en el Diario Oficial el día 23 

de enero de 1942. 
Dicha Ley reglamentaria del artículo 3o. Constitucio-

nal mantiene el espíritu revolucionario con el que fué pro-

mulgada la Constitución de 1917. 

La educación que esté dedicada a los obreros y campe-

sinos, por particulares, estará basada en los planes y pro--

gramas de estudio, autorizados por la Secretaría de Educa—

ción Pública. 

Toda educación que se imparta en México se mantendrá-

ajena a cualquier doctrina religiosa y estará basada en los 

_progresos científicos. 

"Capitulo I.- Disposiciones Generales.- Articulo lo.-

Las disposiciones de esta Ley, son de observancia en toda la 

República y obligan: I. Dentro - de sus respectivas competen—

cias, a la Federación, Estados, Municipios y Distrito y Te 

rritorios Federales; y a las instituciones o establecimien—
tos que en cualquier forma dependan de los mismos, en sus --

actividades al servicio de la educación; II. A los particula 

res que desarrollen públicamente actividades de educación en 

las formas previstas por esta Ley; III. A las personas a ---

quien en cualquier forma, esta ley imponga deberes especia--

les, relacionados con le educación. 

"Capitulo II.- Facultades y deberes del Estado en 

materia educativa. mxticulo 6o. fracción V.- Vigilar que la 

enseñanza educativa impartida, en los establecimientos par-- 

ticulares de educación primaria, secundaria y normal y la - 
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de cualquier tipo de grado impartif3a especialmente a obre--

ros y campesinos, se ajuste a las disposiciones legales y - 

reglamentarias que le sean aplicables. 

"Capitulo V.- De la validez oficial y revalidación - 

de. estudios.- Articulo 26. Los estudios de educación prima-

ria, secundaria o normal o de cualquier grado, o tiro espe-

cial para obreros y campesinos, hechos en planteles parti--

culares, tendrán validez oficial cuando estén debidamente - 

autorizados por el Estado. 

"Capítulo VI.• De la educación pública que impartan 

los particulares. Articulo 37.- Las corporaciones religio-

sas, los ministros de los cultos, las sociedades por accio-

nes, que exclusive o preferentemente realicen actividades -

educativas y las asociaciones o sociedades ligadas directa-

o indirectamente con la propaganda de un credo religioso, -

no intervendrán en forma alguna en escuelas primarias, se—

cundarias o normales, ni podrán ayudarlas económicamente --

"La misma prohibición regirá a la educación de cualquier ti 

po o grado que se imparta espedialmente a obreros y campeal 

nos". 

Con el artículo 3o. Constitucional podemos decir 

que en materia educativa la revolución de 1910 ha integra-

do su ideario político al correr de los años. En sus orle. 

nes flotaban ante ella los postulados de una difusa demo-

cracia social, lo que se tradujo en un anhelo colectivo de 

amplia propagación de la cultura en todas las clases so--- 



- 125 - 

diales. Poco después adquiere el Movimiento un nuevo e incon-

fundible carácter, se incorpora a la revolución una intensa - 

corriente de postulados agrarios, librándose una violenta lu-

cha entre el régimen latifundista y el 'campesinaje que, pri—

mero con temor y desconfianza, más tarde con clara conciencia 

de poder, se torna una fuerza viva en el naciente régimen. Es 

la fase de la Revolución Itgraria. 

Ahora bien, como maestro y como militante en el amplio 

campo de le educación, considero que en el ■omento actual se-

debe ratificar el irrestricto cumplimiento del articulo 30. -
Constitucional en toda su proyección, por lo que en este acto 

me permito hacer mis y manifestar la Segunda Conferencia 

cional de Educación del S.N.T.E. celebrada en Oaxtepec, con - 

las siguientes resoluciones: 

DOCTRINA, LEGISLACION Y TENDENCIAS DE LA LEGISLACION - 

MEXICANA. 

I. Doctrina educativa: Ideología educativa de la Revo-

lución Mexicana. Se ratifica la adhesión a las bases doctri—
narias del articulo tercero constitucional y de todos loé ar-
tículos relacionados con el mismo y demanda el irrestricto --

cumplimiento de las prescripciones del articulo 3o. 

II. La educación mexicana tiene como objetivo supremo--

la formación científica, técnica y humanista del hombre, ca--

paNde dirigir y controlar las fuerzas de la naturaleza a 

través de la ciencia y de la tecnclogía, para que pueda sen--

tirse dueño de su, propia creación al servicio de la socio---

dad. 
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III.- La educación debe ser democrática, es decir, 

que se fundará en el ideal de igualdad de oportunidades, pa-

ra todos los mexicanos y que se impartirá sin discriminacio-

nes; basadas en diferencias económicas de color o raza ideo 

logia política o credo religioso. 

IV. La educación mexicana debe acentuar su carácter 

popular, esto significa que su preocupación fundamental será 

beneficiar e las clases sociales más atrasadas y e loe nú---

cleos de población más apartado*, luchando en consecuencia - 

por coadyuvar a la elevación del pueblo, especialmente en --

los aspectos: económico, político cultural. 

Y. La educación mexicana se orientará por los postula 

dos de la revolución mexicana, entendiendo este importante - 

movimiento social como el campo definitivo de la estructura-

semi feudal del país • la independencia política y económi--

ca,•por lo tanto, sosténgase: 

a) La lucha por el desarrollo económico y social del- 

país. 

b) La lucha por una mejor distribución de la riqueza. 

c) La lucha por la tierra y por la reforma agraria --

integral, 

d) La lucha por mejores niveles de vida para loe tra-

bajadores, el apoyo al Estado en su lucha contra los grupos-

privilegiados y reaccionarios. 

e) La lucha por los principios de autonomía y libre - 

determinación de los pueblos y contra le intervención del 

imperialismo en los problemas internos del pais. 
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VI. La educación mexicana debe estar inspirada en --

las más progresistas tradiciones de nuestro pueblo y en un-

sentimiento de auténtica nacionalidad, al mismo tiempo, la-

da nutrirse de los aportes culturales de todos los países,-

encaminados e la comprensión mutua y a la paz mundial. 

VII. La educación mexicana debe preparar las nuevas-

generaciones para actuar acertadamente en la transformación 

económica, social y politica del pais; tendiendo hacia un - 

rét,:imen social más justo y avanzado, en el que la democra—

cia funcione, no solo como régimen político, sino como sis-

tema de constante mejoramiento material y cultural del pue-

_blo trabajador. 

( 27) Documentos sobre la Ley Paciera' de Educación 
México 1974 
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4) ANÁLISIS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

El articulo 27 Constitucional sobre el cual se ectruó 

tura las garantías que tiene el Estado sobre la propiedad --

de las tierras•y aguas, comprendidas dentro de los límites 

del territorio nacional corresponde originalmente • la lie--

ción, le cual ha tenido y tiene el derecho de permitir el --

dominio de ellas a los particulares, constituyendo le propie 

dad privada". 

Este principio eminentemente jurídico tuvo su origen-

en le llamada Teoría Petrimonieliste del Estado, por virtud-

del cual los reyes de España adquirieron ~ante le Colonia-

todo el Territorio Mexicano, conservándolo en propiedad pri-

vada hasta la Independencia y adquiriendo tales derechos ---

posteriormente la República Mexicana; estos conceptos y pre-

misas jurídicas en realidad no son totalmente ajustadas a um 

principio jurídico de propiedad, porque en realidad lo único 

que tiene nuestro Estado es un total dominio eminente sobre-

'el territorio, porque siendo el Estado mexicano el actual 

• propietario reconoce y establece que la propiedad privada -- 

que se formó a raiz de la Independencia y en lo futuro cual-

quier propiedad que se siga integrando se hará por le tragad, 

Sión de la Nación haga del dominio directo de le propiedad -

en beneficio de los particulares; aquí Vemos el nacimiento o 

la celdilla que di origen a la pequeña propiedad que • le --

fecha sigue siendo punto extraordinario de controversia ea - 

el movimiento social agrario. 
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Es necesario hacer notar que aquí aparece un concepto 

aún no determinado en teoría y en la práctica de si le lucha 

social desde la Independencia hasta le Revolución Mexicana - 

en sus diferentes etapas los teóricos y los elementos que --

tienen agrarios que han luchado por su tierra, no pensaron - 

fundamentalmente en el "Ejido como •eta de reivindicación de-

la tierra y económica, sino que fundamentalmente se pensó --

no en el Ejido, sino que el aspecto fundawental agrario des-

cansara sobre le pequeña propiedad y este concepto inicial - 

en el articulo 27 Constitucional hace pensar en la importan-

cia nuevamente de le pequeña propiedad y en la necesidad de-

protegerla. 

En este aspecto legislativo el Constituyente a efectd 

de earentizar también los intereses de los particulares hace 

upurecer la expropiación por causa de utilidad pública, me--

diente le indemnización correspondiente, y explica que al 

expropiar determinadas extensiones d• tierra propiedad de 

particulares lo hace exclusivamente por cubrir necesidades - 

de los núcleos de población que a través del fenómeno gené—

tico ha crecido y necesitan expandirse para poder cumplir y-

satisfacer las necesidades propias de todo grupo social, ye-

sea llamado pueblo, ranchería, comunidad, etc. y mediante un 

estudio socio-económico y agrario que tendrán que realizar -

les autoridades administrativas descansará el concepto de--

ciemos de expropiación por utilidad pública. 

Es extraordinario la visión de los Constituyentes el-

legislar sobre el articulo 27 Constitucional, porque reivil 
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dice totalmente loe elementos naturales también para benefi-

cio de la colectividad al regular el aprovechamiento y la --

distribución equitativa de la riqueza pública imponiendo IZIM INIM 

siempre las modalidades que protejan el interés público y al 

hacerlo así vemos que en este aspecto protege y fomenta el -

desarrollo de la pequeña propiedad agricola, tratando de ---

crear nuevos centros de población agrícola con tierras y ---

aguas suficientes para fortalecer el agro y economía mexica- 

na. 

Asimismo nulifica anteriores normas de carácter jurí-

dico que lesionen gravemente el patrimonio de la Nación de -

los pueblos y de las comunidades, al nulificar todas las re-

soluciones, operaciones y diligencias de deslinde, enajena—

ciones, concesiones, composiciones, etc., que hayan privado-

s las comunidades agrarias de sus tierras, aguas y bosques y 

que se hayan verificado en contravención con lo dispuesto -

por la Ley del 25 de junio de 1856, apareciendo aquí el con-

cepto reivindicativo hacia el campesino mexicano y tratando-

de convertir en realidad su independencia económica, para --

seguir legislando sobre las restituciones y de un punto de-

vista jurídico, quedaran plenamente justificadas cuando los-

pueblos carecieran de tierra o agua o no la tuvieran en can-

tidad suficiente para satisfacer sus necesidades; la Ley ---

determinagle se les dote de ellas, tomándolas de las'pr•opie- 

dades inmediatas, pero siempre y cuando se respete la peque- 
. 

ña propiedad en explotación. 

En el artículo 27 Constitucional también se dispuso - 
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asimismo que a los pueblos que conservaran el estado comu--

nal se les capacitaría legalmente para que pudieran gozar -

en común de sus tierras, montes y aguas. En este aspecto --

también hay una actitud única de carácter reivindicatorio - 

puesto que vemos que la comunidad, el pueblo y el muncipio, 

son el pivote que vincula a la familia con el Estado. 

También aparece ya la proyección jurídica de la 

contra los grandes detentadores de la tierra, ya que --

con efecto de evitar la concentración y la amortización de-

le propiedad en unas cuantas manos, el artículo 27 abre las 

puertas a una revisión de todos loa contratos y concesiones 

realizadas al amparo oficial a partir d41 año de 1976 que -

es precisamente el que originó el monopolio de las riquezas 

naturales de le Nación, autorizando al Ejecutivo de la --

Unión a la formación de las grandes extensiones de tierra - 

en manos de los particulares. 

El artículo 27 Constitucional por medio del legisla-

dor de 1917 realiza y autoriza la revisión de tales propie-

dades para proceder a su nulificación. 

Celoso el Constituyente de la propiedad y de la sobe 

ranía de nuestra Patria, también en el artículo 27 Constitu 

cional restringe la capacidad para adquirir el dominio de - 

tierras y aguas a los extranjeros, a las sociedades civiles._, 

y a los comerciantes por acciones, a la beneficencia públi-

ca o privada, a los bancos; La prohibe totalmente a las cor 

poraciones religiosas y la concede • los núcleos de pobla-

ción que continúen con el estado comunal, la reconoce igual 
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mente a los Estados, Distrito y Territorios Federales y a 

los Municipios, solo para adquirir y poseer todos los bienes 

necesarios para sostenerse en loe gastos de los servicios 

públicos. 

Forma, crea, un órgano especialísimo para ejecutar --

el ideal en materia agraria y este es Departamento Agrario -

el cual elimina con mayor proyección de acción a la Comisión 

Nacional Agraria, ya que éste no era mas que un mero cuerpo-

Consultivo, compuesto de 5 miembros, une Comisión Mixta, Co-

mités Particulares Ejecutivos y Comisariedoe Ejidales. 

El. articulo 27 Constitucional podemos decir gue es el 

primero que Consignó en su Carta Magna un articulo en el.--

cual idealiza y vigoriza ampliamente le justicia a un sector 

marginado totalmente como es el sector agrario, por ello el-

Constituyente trato de resolver íntegramente el problema de 

la tierra a través de este artículo, precepto al cual le loy 

la debida importancia en este tema, porque es uno de los fun 

damentales de la Constitución, porque no obstante que legis-

le sobre otras materias, el fundamental es el agrario. 

Considero que el conjunto de disposiciones generales-

que contiene sobre este punto forma lo que se podría llamar-

el Estatuto Agrario de México. 

El Constituyente consideró de igual manera que le ---

Ley de 6 de enero de 1915, que en México se había planteado- 

en forma aguda y crítica, el problema de la propiedad dela-- 
. 

tierra y que era necesario para le paz y tranquilidad politi 

cae, sentar las bases para una nueva y beneficiosa organiza- 
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ción de la propiedad privada, actitud agraria que aún en la 

ectualtdad es el motivo de una profunda lucha social y con-

tinúa siendo prolegómeno fundamental para el avance del ---

agro mexicano, mientras no se conviertan eu realidad le ---

tranquilidad política en materia agraria, es inútil hablar-

de un progreso o de una nueva organización en materia agra-

ria, precisamente la aplicación de la Ley, perfectamente 

bien interpretada no al azar ni por elementos que no conoce 

sino en teoría la realidad del campo, no se podré hablar 40•11111. 

repito de una beneficiosa organización de le propiedad ru--

rel. 

La reforma en materia jurídica del articulo 27 Cons-

titucional, fué planeada teniendo en cuenta, dados los as--

pectos políticos, históricos y económicos de lá cuestión --

agraria, les reglas principales de la nueva organización --

tendieron a conseguir en otros aspectos muy importantes la-

desaparición del latifundio, la creación repito de una cla-

se media rural, próspera y progresista, precaver la concen-

tración y amortización de la propiedad agraria, aliviar e -

independizar económicamente a la clase campesina, dérdole - 

o restituyéndole las tierras necesarias para su subsisten-- 

cia y dotar al Estado de un poder regulador de 

en beneficio de la sociedad. 

El articulo 27 Constitucional funda una 

ble organización agraria, que es la claramente 

para la destrucción de las anteriores bases de 

rural, como se sabe las grandes.extensiones de  

la propiedad 

nueva y esta 

necesaria -

la propiedad 

nuestra sue— 

lo agrario estaban principalmente divididas entre los te--- 
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rratenientes en que el latifundio con toda su secuela de --

vicios y errores, era el factor predominante en el campo, - 

destruir el latifundio para lograr la equitativa distribu. 

ción del suelo agrícola para emancipar a la clase campesina 

y crear una clase media rural progresista indudablemente --

que fué uno de los ideales básicos del Constituyente 

liestruir el latifundio para obtener una equitativa -

distribución del suelo agrícola fué un primer punto extra--

ordinario y podemos decir que la segunda norma, del articulo 

27 Constitucional es el que ordena su fraccionamiento, suje 

tándose a la organización en Estado Federal de la República 

que es la forma politica tradicional por ello la nueva Cone 

titución encargaba e los Estsdos de la Federación el delicti 

do deber de proceder al fraccionamiento de los latifundios, 

de acuerdo con les siguientes bases esenciales, como son la 

determinación de la superficie máxima de la tierra, suseep-

-tible de ser propiedad de una sola persona física y moral,-

fraccionamientos del excedente por su propietario y venta - 

subsecuente de los lotes, o en su defecto expropiación ex-- 

cedente por el gobierno del Estado, lotificación y venta -- 

al público de las fracciones y pago lelas fracciones por -- 

anualidades que amorticen capital y réditos en un plazo no- 

mayor de 20 años, durante el cual el comprador no podrá ven 

der la fracción adquirida, debido a eso en la actualidad 

puede decirse que el latifundio ya no es sino una curiosi-- 

dad histórica y ya no perduran las grandes extensiones del- 

suelo agrícola propiedad de un solo individuo, y ha quedado 
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reducidn a la nada la antigua clase de los terratenientes, -

que fuá la más suculenta todavía hasta hace poco antes de la 

vigencia de la actual Constitución. 

En ese aspecto es necesario aclarar que la destruc—

ción de las grandes propiedades y la extinción de la clase 

de los terratenientes no fueron obras de las leyes del frac-

cionamiento dedos latifundios, sino más biendel ejercicio - 

de las acciones legales y jurídicas que contemplan la resti-

tución y dotación de tierras y aguas 

El articulo 27 Constitucional que se viene comentando 

consagra el respeto a la propiedad privada, trata de •onser- 

verla y mantener su desarrollo, el Constituyente depositó 

una fé absoluta en la pequeña propiedad, estimándola como 

garantía de una producción agrícola suficiente para áatisfa- 

cer las necesidades alimenticias de la Nación, cosa que no 

se había logrado en la.época de los latifundios, en que se 

importaban cereales para la manutención del pueblo cosa que 

desgraciadamente se continúa haciendo. 

La historia de la propiedad que analiza el artículo 

27 Constitucional lleva en sí les convulsiones sangrientas 

que llenan las páginas de la historia Fa'-ria, son el testi— 

monio irrecusable de la necesidad histórica de la ,'isposi--- 

ción constitucional, toda vez que la inestabilidad de las -- 

instituciones y de los gobiernos, reconocen su origen en la-

injusta distribución de la tierra y en la vida angustiosa de 

los campesinos.. 

Por otra parte en la actualidad goza de plena validez 
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que la historia agraria del suelo mexicano, en el lento ~•• i11111• 

transcurrir de 4 siglos encierran la vida de un pueblo des-

venturado que aún está dentro de la miseria, de la opresión 

y de la ignorancia y tristeza, en una era en que a pesar -

de nuestra indisoluble unidad política agraria, los campesi 

nos son los únicos desolados signos que aún aparecen en ---

nuestra lucha social. 

Las leyes agrarias que se han expedido a partir del- 

6 de enero de 1915 han tratado de liberar económicamente al 

campesino y de hacer posible una estructura social en la --

que todos puedan aspirar a la dignidad de una vida plenamen 

te humana, la transformación agraria no es el producto de - 

- la improvisación y del capricho, la fé depositada en su boa 

dad y en su eficacia, nace tanto de imperativos de justicia 

social como de entroncamiento y regreso a la doctrina de --

las sabias, inaplicables leyes de Indias. La redistribución 

del campo se ha venido realizando en ocasiones con zozobras 

y titubeos y a veces con premuras y con torpezas, pero en -

esta nueva organización agraria en la que está luchando ac-

tualmente el sector campesino, ve injertado el futuro de --

México,que solo- del transcurso del tiempo puede revelar y - 

esclarecer con nuestro esfuerzo, con nuestra fé, sin demage 

gias y actuando con sinceridad y responsabilidad en toda --

actitud para que cristalice el ideal del_Artículo 27 Consti 

tucional. 

( 28 ) Pastor Rouax..Génesis dé los artículos 27 y 123 de -

la Constitución de 1917.- 
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a) LA EDUCACION EN EL MEDIO AGRARIO. 

Después de la conquista la educación toma una ideolo-

gía eminentemente dogmática y naturalmente ésta está dirigi-

da y encauzada por el clero, por ello la primera escuela 

elemental americana, fué fundada en Texcoco en 1523 por Fray 

Fedro de Gante, y años después organizó su Colegio de San --

José de los Naturales, que fué la primera Escuela de Artes y 

Oficios en nuestro Continente. 

La Escuela Rural, fué como siempre he sido falta.  de - 

elementos y atendida en los pocos lugares por el Clero quien 

carecía de influencias económicas, políticas y sociales para 

fomentar la educación, sin embargo, hubo verdaderos maestros 

que se preocuparon por realizar una verdadera labor alfebeti 

zadora entre los naturales, destacándose entre ellos el Cura 

Don Miguel Hidalgo y Costilla, quien en su Curato, no sola--

mente enseñaba las primeras letras, sino que podríamos decir 

abarcaba la enseñanza de las artesanías. 

Durante le época de la Reforma la Guerra de 3 Años --

en la Intervención Francesa, pone en estabilidad qpe se ca--

recia, no hay un señalamiento de progreso en el campo en re-

lación con la Escuela Rural. 

mn el porfiriato podemos decir que hubo una renuncia-

y ausencia total de la Escuela, que fué totalmente oblvidada-

y ni siquiera en las haciendas, el hacendado se preocupaba--

por impartir la mie mínima de las expresiones educativa:. --

Surge trepidante la revolución de 1910 y es aquí donde le -- 
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educación no solamente se soslaya, sino que se actúa por --

decretos. 

Siendo el Presidente Interino de la República Mexica 

na don Francisco León de la Barra, el que expide el Decreto 

que a la letra decía: 

a) Autorización para que el ejecutivo establezca en-

toda la reforme y con independencia de las escuelas prima—

rias escuelas de instrucción rudimentaria. 

h) Estas escuelas enseñarán principalmente a los in-

dígenas a hablar, leer y escribir en castellano y ejecutar-

las operaciones mas usuales de la aritmética. 

e) No se prolongará más allá de 2 cursos anuales. 

d) Esta enseñanza será obligatoria y se dará a cuan-

tos lo soliciten, sin distinción de sexos ni edades. 

h) Pare iniciar su organización se dispondrá de 

trescientos mil pesos. 

Este Decreto que fuá el primero por el que tenemos - 

conocimiento, legisla ya de manera obligatoria el estable--

cimiento sin distingos y sobre todo menciona claramente la-

preocupadión porque el indígena tenga entrada y atención en 

los centros escolares, por ello podemos decir que ese De---

creto establece las verdaderas bases del surgimiento o na--

cimiento de la escuela rural en nuestro Pais. 

Don Venustiano Carranza, al rendir...0 primer informe 

ante el Congreso de la Unión el 15 de abril de 1917, consi-

deró que las escuelas federales, en cada entidad, violaban-

las soberanías de los Estados con su funcionamiento, entre- 
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gando la responsabilidad de la educación pública primaria,-

a los Ayuntamientos. 

Esto lo declaró también en su segundo informe de ---

1917, de hecho soslayó la educación sin tomar en cuenta que 

había sido la educación uno de los primeros postulados de - 

la revolución a través del Plan de San Luis; ratificamos --

que sobre la educación rural no se tocó un ápice. 

Don Alvaro Obregón, siendo Presidente de la Repúbli-

ca y reniir su informe ante el Congreso de la Unión el lo.-

de setiembre de 1923, si tocó puntos en que ya aparece as-

pecto y direcciones para la formación y fu#cionamiento de -

las escuela rurales y primarias. 

Don Plutarco Elías Calles, forjador en muchos aspec-

tos de las estructuras sociales de nuestro país vió con ma-

yor visión la importancia de la escuela rural mexicana y --

estimuló su funPionamiento y aumentó el número de ellas,-b.1 

jo su régimen se creó el Departamento de. Escuelas Rurales - 

e incorporación cultural indígena, señalando en su informe, 

la Escuela Rural debe convertirse en el centro y origen de-

actividades sociales benéficas a la comunidad, siempre ale-

jadas de todo tipo de politica electoral o personalista, 

para que el educando aprenda en ellas y se abran nuevos ho-

rizontes de una vida mejor, por la adquisición de habilida-

des manuales espirituales que se traduzcan en aumento de su 

capacidad económica. 

Al terminar el régimen callista y después de diferea 

tes convulsiones sociales y armadas en nuestra Patria, y -- 
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siendo presidente de la República el Gral. Lázaro Cárdenas, 

y hermanado con las ideas mundiales del agro, impulsó nota-

blemente la escuela rural, porque consideró que ésto era --

indispensable y fundamental para su superación y progreso 

de la clase campesina. 

El impulso que dió el General Cárdenas a la Escuela- .  

Rural Mexicana fué notable, ya que al terminar su primer --

año de gobierno se contaba con 7,729 Escuelas. Rurales, las-

cuales eran atendidas por 10,288 Maestros, y al terminar --

su periodo contaba el País con 11,974 Escuelas Rurales •••I,  •1111b •11». 

atendidas por 15,800 Maestros. Como vemos fué notable la 

importancia que se dió a la Escuela Rural en este sexenio.  

En el gobierno o régimen del Gral. Manuel Avila Ca--

macho se quiso modificar la obra educativa que realizó el - 

Gral. Lázaro Cárdenas y a modo de leyenda o sátira se dice- 

que en los medios políticos y en el argot mexicano de los - 

pueblos, se ola la siguiente cuarteta: "Dicen que cual nue- 

vo León Toral, Béjer Vázquez Octaviano, con el puñal en la- 

mano mató a la Escuela Rural". 

No obstante la acometida oficial en contra de la Es-

cuela Rural esta había tomado carta no de residencia sino -

de plena conciencia en los sectores educativos y rurales --

del pedo y su desaparición fué imposible, hasta llegar a --

nuestra - época en que todos o casi todos los pequeños po=blé 

dos encontramos a la Escuela Rural obra extraordinaria, ---

única, de la revolución mexicana, realizando una labor in--

tensa, beneficiando a los núcleos de niños y jóvenes campe- 
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sinos y llevándolos hacia la libe ración que dá la cultura.- 

POBLACION ESCOLAR RURAL.- 

Es tal el incremento actual de esta punta de lanza - 

de la Revolución Mexicana, que de acuerdo con estimaciones-

oficiales el número de niños en edad escolar de 6 e 14 años 

que viven en áreas escolares, sobrepasa a los 5 millones.--

Dé estos más de 3 millones asisten a los planteles de ser—

vicio. 

De los 3 millones que acuden e las Aulas, más o me--

nos el 5 % se encuentra en 6o. grado, lo que demuestra lo -
extraordinario en lo no positivo del aprovechamiento del --
esfuerzo negativo en este aspecto. 

Hay que hacer notar que este porcentaje degue habla-

mos también lleva imbuido le causa por el problema de la --

deserción escolar rural, por diferentes causas, entre ellas, 

las de índole geográfico, económica, pedagógica y social. 

Actualmente la Secretaria de Ediaceción Pública por - 

medio de programes adecuados, de acuerdo con la situación -

geográfica y económica de los medios rurales, sigue incre—

mentando la educación rural, porque la considera vértice --

de la Revolución Mexicana, ya que a pesar de todo sigue des 

'do frutos y sigue llevando la Escuela Rural a todas las co-

munidades, le luz del alfabeto y los principios de la cul--

tura. 

( 29) Crefal. EscUela Rural. 1969. 
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b) ESCUELAS TEMICAS AGROPECUARIAS. 

En la evolución educativa del País, y tendiendo a 

elevar integralmente el nivel de protección de preparación-

en favor sobre todo en el medio rural en la Provincia, se -

empezó y se proyectó la creación de escuelas técnicas agro-

pecuarias, proyecto que empegó a poner en práctica la Se---

cretaría de Agricultura y Fomento en el año de 1925, en el-

que nacen les Escuelas Centrales Agrícolas, con el objeto -

de capacitar al campesino con lineamientos técnicos en el - 

campo agrícola. 

Posteriormente estas Escuelas evolucionaron y tu-

vieron plena acogida en el medio rural, transformándose en-

escuelas regionales campesinas, entonces si ya a efecto de-

tener mayor atención administrativa y técnica e partir de 

este momento en que su transformación requería de mejor ele 

mento profesional, pasaron a depender de la Secretaría de - 

Educación Ftblica; en principio se empezó con un plan de -- 

estudios de 4 años, el primero estaba destinado a terminar- 

la instrucción primaria y en los dos años siguientes se trl 

taba de fortalecer todo lo relativo a la enseñanza agrícola 

e industrial, y en el último año, se impartía la enseñanza- 

normal, a efecto de preparar a elementos que al salir de -- 

estas unidades escolares tuvieran una preparación integral, 

desde el punto de vista técnico, agrícola y magisterial, -- 

actitudes educativas que tuvieron frutos positivos quiérase 

o nó,fueron la semilla quol germinar sembrarw la inquie-- 
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tud y el ansia de superación de la niñez de las generaciones 

campesinas. 

En la evolución de estas Escuelas Técnicas, y pos-

teriormente Escuelas Regionales Campesinas, su plan de estu-

dios se reformó el año de 1941, naciendo como consecuencia - 

de ellas las Escuelas Normales Rurales, con 6 años de estu-

dios y las Escuelas Prácticas de Agricultura con un plan de-

4 años, vemos así como la educación tecnológica actual es el 

resultado de un principio de responsabilidad y de superación 

producto de un proceso activo y científicamente planeado y -

programada 

Debido al éxito indudablemente que como tales si--

tuaciones que se crean con criticas, éstas actitudes son al-

tamente positivas, porque se debe a la Dirección General de-

Educación Tecnológica Agropecuaria hoy puede variar su tecno 

logia pero en su prinoipio así se le denominó esta Dirección 

y en sus Escuelas Tecnológicas Agropecuarias se he planteado 

la tarea de continuar organizando y estructurar y superar el 

nivel medio superior del área rural, puntal educativo que --

es un pivote de progreso en el cambio socio-económico del --

medio rural, por su amplia gama de enseñanzas, conocimientos 

y destrezas que posee intrínsecamente. 

Consideramos que es ilusorio suponer que todos los 

jóvenes que alcanzan la oportunidad de tomar y concluir su -

instrucción secundaria en las comunidades pequeñas o media-

nas del agro mexicano, están'en le posibilidad de continuar 

los estudios correspondientes a los ciclos sgperiores„ por - 

situaciones ante todo económicas, pero esa educación este -- 
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ideal debe continuar y debe ser como banderín constante y -

permanente, para que se logre la mayor preparación de los - 
. núcleos rurales, porque esta preparación es la única que --

puede en realidad redimir y reivindicar los derechos aún --
latentes en la lucha social agraria. 

Quienes lograrn superar en ocasiones ese cerco, -

que desgraciadamente son pocos desde el punto de vista inte. 

lectual, en pocas ocasiones regresan a sus comunidades ru-
rales para llevar mejores formas de superación a sus compa-

ñeros adultos. 

La Secretaria de Educación Pública decidió crear- 
en el seno de la Dirección General de Educación Tecnica Tes, 

nológice Agropecuaria, las Instituciones educativas que tra 

ten de resolver la demanda que se requiere en el campo, 

creando también los centros de estudios tecnológicos, agro-

pecuarios, los cuales lleven el doble propósito de brindar-

tanto beneficios inmediatos como mediatos, tando a los edu-

candos que en ellos se inscriban como a las comunidades que 

las alojan, este punto es determinante en el especial dise- 

do que se ha hecho del Plan de Estudios, primeramente como-

paso posterior a le Secundaria Agropecuaria, se desarrolla-

ré en 3 años con una sola de estas dos especialidades, que-

es el de Técnico Agrícola y Técnico Pecuario, en función en 

actividad económica básica imperante en la región. 

Los 3 años de cada especialidad, pueden ser con—

siderados como terminales entre si o sea que tanto el pri—

mero como el segundo año, cuenta con asignaturas técnicas -

cuyo dominio por parte del estudiante le permitirá a éste - 
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poseer una capacitación específica y completa del tema de la 

asignatura; pudiendo así en caso de abandono de loe estudios 

desempeñar ventajosamente trabajos relacionados con la capa-

citación adquirida, requiriendo en pocos recursos y sin &bu 

donar la comunidad. Estas asignaturas son precisamente las -

que formen el tres de industrias agropecuarias, apicultura,-

productos pecuarios, productos lácteos y productos hortico--

las y Pruticolas. 

Las Escuelas Técnicas Agropecuarias se crearon en-

1967, estas escuelas capacitan a los campesinos, sirviéndo-

les de transito para estudios superiores. Anteriormente el - 

sueldo de los maestros era pagado por los campesinos, padres 

de los educandos, raras veces por los gobernadores de los 

Estados cubrían dichos sueldos. 

En 1969, existían 34 escuelas sedunderias técnicas 

agropecuarias, y por acuerdo del Secretario de Educación Pú-

blica, pasaron a la DireccitIn General de Enseñanzas Tecnoló-

gicas Industriales y Comerciales y se creó en ella- la Sub--

dirección de Escuelas Tecnologicas Agropecuarias. 

Nuestras Escuelas Técnicas Agropecuarias es sin --

lugar a dudas un triunfo de la Revolución Mexicana, dichas -

escuelas evitan el éxodo de jóvenes campesinos hacia centros 

urbanos, ya que los prepara y capacita tecnológicamente para 

que sean útiles dentro de sus comunidades. 

METODOS DE ENSE1ANZÁ.- En las Escuelas Tecnológi—

cas Agropecuarias se correlacionan los conocimientos de las-

materias académicas- con la tecnología y las practicas agror)" 



0110 
- 147 - 

pecuarias de esta manera el conocimiento teórico hace con--

ciente la práctica, como ideal, como principio progrmático-

de superación educativo, las unidades de trabajo y de estu—

dio, como método dentro de las escuelas, lograrán: 

1. estandarizar el trabajo didáctico; 

2. Portalecer la adquisición del conocimiento a - 

base de incentivos varios para un mismo tema, con distintos 

enfoques, según la materia para garantizar su asimilación. 

3. Reafirmarlo en la práctica tecnológica haciendo 

que ésta sea interesante, atractiva y capaz de resolver pm 

blemas directos del aprendizaje. 

El método d• evaluación en esta programática el -

más correcto, es por medio de escalas estimativas, las cua-

les dan ideas claras del rendimiento y aprovechimiento de - 

los educandos; tendiendo siempre a una premisa "... en le -

Educación Tecnológica Agropecuaria, los maestros deben cer-

cada vez mejores maestros; los estudiantes cada ves mejores 

estudiantes, la administración pública, cada ves más eficaz 

para servir a la causa fundamental en México, la agricultu-

ra y el progreso de loe campesinos". 

(30 ) Secretaría de Educación Pública.- Originales Publici-
tarios. Dirección General de Educación Técnico Agro--
pecuaria. México, 1976. 
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e) ANÁLISIS DE LOS ARTICULOS 101 Y 102 DE LA LEY FEDERAL 

DE LA REFORMA AGRARIA. 

La Ley de la Reforma Agraria contempla también --

puntos extraordinarios en cuanto a le superac.ión de la Es--

cuela Agrícola, y en ella plantea los puntos básicos de la-

superación de: 

LA PARCELA ESCCLAR. 

Articulo 101.- En cada ejido y comunidad debe 
rán deslindarse las superficies destinadas a parcelas esco-
lares, las que tendrán una extensión igual e le unidad de . 

.doteción que se fije en cada caso. Deberán ser demarcadas 

provisionalmente al ejecutarse el mandamiento del Goberna—

dor, y se localizarán definitivamente al ejecutarse la relq 

lución presidencial, en las mejores tierras del ejido den--

tro de las más próximas a le escuela o caserío. 

Las escuelas rurales que no dispongan de parcela-

escolar, tendrán preferencia absoluta para que les adjudi--

quen las unidades de dotación que se declaren vacantes o se 

les incluya en les ampliaciones del ejido. 

Articulo 102.- Le parcele escolar deberá desti---

narse a la investigación, enseñanza y práctbas agrícolas de 

la escuela rural a que pertenezcan. Deberá procurarse que -

en la misma se realice una explotación intensiva, que respon 

da tanto a la enseñanza escolar, como a las prácticas agrí-
colas y científicas que se realicen en favor de los ejidate 

rios. 
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La-explotación y distribución de los productos que 

se obtengan de las parcelas escolares, deberán hacerse de --

acuerdo con el reglamento que dicte la Secretaria de la Re--

forma Agraria, oyendo la opinión de las Secretarias deEduca-

ción Pública y de la Agricultura y Recursos Hidráulicos, pe-

ro en todo caso los productos se destinarán preferentemente-

a satisfacer las necesidades de la escuela y a impulsar la - 

agricultura del propio ejido. 

A partir del general Lázaro Cárdenas en el año de-

1938, se empezó a tratar de que todas las Escuelas Agrope—

cuarias tuvieran una determinada extensión de terreno culti-

vable y con el producto de lo que se pudiera producir se pu-

diera sostener en su organización y administración éste pre-

cepto de carácter administrativo al convertirse en realidad-

se le determinó según las necesidades y le forma en que se - 

le pudiera dotar de una extensión de tierra, ya fuera ejidal 

o comunal, y en la que asigna a la escuela rural no solamen- 

te pare su sostenimiento sino para el servicio de enseñanza-

y adiestramiento del alumnado, que meivindice totalmente - 

la Ley de reforma agraria, yaque aqui también las involucra-

tanto en labores agropecuarias como en actividades relaciona 

das con las industriales rurales, cuyos productos deben en--

tes que todo relacionarlas con las necesidades de la escuela 

y al mismo tiempo tendiendo a satisfacerlas necesidades de -

la escuela y ser un ejemplo de producción ejidal y comunal. 

El articulo 101 de la Ley, considera y establece -

que en cada ejido y comunidad deberá deslindarse le parcela- 
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escolar, con superficie igual a la unidad de dotación del-

medio ejidal de que se trate •10 hectáreaa de riego, 20 de 

temporal o sus equivalentes en otras calidades de tierra --

buscando siempre que las tierras con que se forme la paree-

la .escolar sean de la mejor calidad e inmediatas a la escue 

la. 

Es de importancia recalcar le innovación en rela-

ción con los artículos 185 y 186 del Código Agrario de 1942 

por cuanto este ordenamiento legal no alude a la parcela --

escolar, en tratándose de escuelas ubicadas en las comunida 

des indígenas, neturdizente que la parcela escolar no sola--

mente debe destinarse en lo sucesivo a le investigación y - 

enseñanza y práctica agropecuaria, sino también se debe ha-

cer hincapié a la preparación técnica de las nuevas geneme-

ciones de hijos de campesinos, para que se adiestren en ac-

tividades relacionadas con las industrias rurales, con el 

propósito de no reincidir en el error de no dar oportunida-

des de preparación y tengamos constantemente el doloroso 

caso de la fuga de elementos de trabajo hacia el norte. 

La parcela escolar es parte integrante del Ejido y 

con sus mismas características jurídicas, el artículo 101 -

lo libera de enajenarse, hipotecarse, arrendarse, así como-

también determina lo imprescriptible de él; la parcela es--

colar marca un ejemplo del trabajo obligatorio por los alui 

nos, asesorados por sus maestros, con finalidades eminente-

mente didácticas. 

Una parte de la parcela deberá destinarse al es-- 
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tablecimiento de aquellas industrias rurales propias de la 

región. 

Las escuelas rurales que carezcan de parcela es-

colar, tendrán sus derechos perfectamente bien determine--

dos a efecto de que se les dé preferencia absoluta para --

que se les adjudiquen las unidades de dotación declaradas-
vacantes o para que se les incluya en tierras, obtenidas, 
mediante el procedimiento de ampliación, el certificado 

de derechos agrarios está determinado por la Ley en los ar 

tículos 69, 70 y 370 de la Ley. 

La administración y la explotación de le parcele 
escolar está a cargo del Comité de Administración que se - 

integre por el Director de le Escuela en calidad de Presi-

dente, por el Tesorero del Comiseriado Ejidal que desempe-

ña en el %mit& la misma función y por el Presidente de la 

Sociedad de padres de familia, con la categoría de vocal -

secretario. 

La parcela escolar convertida hoy en realidad --

gracias e la ley, fué durante mino tiempo un ideal que la-

Revolución convierte en realidad hoy en día. 

(31 ) Lic. Raúl Lemus García.- Ley Federal de Reforma A:ra 
ria Cxnentada. México, 1979. 
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d) ACTUALIZACION DE La EDUC.XION EN EL MEDIO AGRARIO. 

Reblar del presetite educativo en la zona rural, -

es volver e adentrarse en nuevas necesidades, en nuevas as-

piraciones que han surgido en el devenir del tiempo y hoy--

en die es cada día más compleja, porque los ideales, las 

aspiraciones de los núcleos rurales, crecen y se suman a un 

acto reivindicatorio de superación. 

rara tomar en consideración la actualización de -

le educación, debe antes que todo llevarse por delante la - 

tecnifieación y la explotación de la tierra integralmente,-

. pera que la educación rural cumpla con las finalidades que-

originaron su nacimiento, sucreación, desde el punto de 

vista eductivo, considero vuelvo a repetir necesario el co-

nocimiento del derechoaigrario en todos los niveles, como-

si se tratara del A B 

.E1 conocimiento de los derechos que se tienen a-

través de los mandamientos agrarios deben ser invocados tea 

to como el evangelio en el medio rural, porque los linea—

mientos jurídicos son la base de los lineamientos genere--

les que la educación obedecerá en última instancia, para -

convertir en realidad ciertamente las aspiraciones sociales 

del pueblo. 

El momento actual precisa de incorporar algunos -

aspectos de la reforma educativa con lineamientos jurídicos 

que sean necesarios y aplicables y que obliguen hacia el --

planteamiento de desarrollo económico regional y sectorial- 
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tales como .1a descentralización industrial y le revitaliza-

ción racional del sector agropecuario, tildo plan de desarro 

llo, de cualquier nivel educativo y. la proyección de la re-

forma educativa, requieren en todas sus fases de la particj 

pación de todos los sectores de la población, esto solo ---

puede lograrse mediante la creación de organismos a todos -

los niveles en los que sea dable concretizar tanto elabora-

ción del proyecto como en su ejecución, las acciones conjua 

tes de las diversas organizaciones sociales e instituciones 

públicas y privadas. 

El conocimiento de las nedesidades de enseñanza -

especializada en cada región previamente determinada como.  

unidad económica regional permitirá evaluar sus recursos hia 

manos en relación a su realidad económica presente y futura, 

determinando la posibilidad de establecer el número, cali—

dad y especialidad de los técnicos requeridos y consecuente 

mente la ubicación idónea de los.centros de enseñanza en --

los que se han de preparar. 

Fijadas las regiones económicas se establecerán -

centros de enseñanza que tentativamente puedan agrupar las-

necesidades de los sectores especializados agropecuarios, -

industrial, forestal, pesquero, etc. .a ejecución de planes 

de enseñanza regional conllevará la participación además, 

de las autotidades de la materia de las entidades politices 

de la región y de las agrupaciones patronales campesinas, -

obreras, etc. porque deberá siempre de tomarse en cuenta el 

interés de todos los sectores para poder realizar una tarea 
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con responsabilidad, alejada de particularidades y tomando en 

consideración que la educación es de todos y pera todos, por,-

lo que los lineamientos generales de la educación siempre 

obedecen y obedederán a las aspiraciones sociales del pueblo. 

( 32 ) Secretaría de Educación Pública.- Aportaciones al Estu 
dio 011 problema de la Educación. Sesbluciones de Oax- 
tepec•. - 
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LA REFORMA AGRARIA VERTICE IDECLOGICC Y FUNDAMENTAL DE LA 

REPCRMA EDUCATIVA. 

La Reforma Agraria no podrá resolver el problema de 
la distribución de la propiedad agrícola en México totalmente, 
y per esa razón ha cont:tituido una causa constante de inquie—

tud e inestabilidad que caracteriza actualmente la vida econó-

mica y politica de la República en este proceso social de lu—

cha actual de formación todavía de la nacionalidad mexicana. 
La historia parece repetirse, porque e través de 

ella se han dictado múltiples y variadas medidas de orden juri 

dice para obtener una repartición justa de la riqueza agraria, 
tratando de conseguir su distribución entre el mayor número de 

personas y lograr así no soloel bienestar para ellas que seria 
el bienestar general, sino también el acrecentamiento de la.--

riqueza pública como resultado de un mayor y mejor cultivo de-
las tierras; pero desgraciadamente factores de muy diversa na-

turaleza han impedido que las medidas legales para lograrlo, 

puedan cumplirse eficazmente, habiendose producido la singular 

consecuencia actualmente en vigor de que coexistan dos situa—

ciones claramente definidas, una la que crean las normas lega-

les, otra bien separada y distinta de la anterior, que es la -

que existe en la realidad de los hechos. 

La legislación agraria contemporánea o sea la que - 

ha ~nado de le revolución mexicana que culminó con la Constl 
tución de 1917, para dar a sus mandamientos la eficacia no lo-

grada por los sistemas jurídicos anteriores, se enfrenta con- 
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los variados factoreG que han impedido la equitativa distribu—

ción de la tierra, y por este motivo seria dificil entender --

sus prescripciones y la razón de sus instituciones si no se tie 

nen presentes los diversos aspectos que muestran revolución hin 

t6rica de la propiedad agraria en el País. 

Pero no se puede mostrar esta evolución histórica si 

las fuentes de donde ea parte en la enseñanza de ésta a través 

de los diferentes niveles educativos, como se va a realizar to-

talmente la reforma agraria si los propios elementos de dere--

cho desconocen que es ésta, como ha evolucionado, cuáles serán-

los puntos de ésta en el futuro y no se ha podido realizar, ni-

se realizará, mientras en los medios educativos no se piense --

en la programática de éstos, debe existir desde el más elemental 

de su unidad educativa, llámese pre-primaria, primaria, educa-- 
- 

ción media básica, ~ación técnica superior, educación normal- 

y educación superior. 

Las premisas de enseñar en su momento los factores - 

sociales económicos y políticos que hen influido en el problema 

agrario, deben mostrarse en estos programas de que hablo la en- 

señanza histórica de las diversas legislaciones agrarias que se 

han sucedido con gran constancia en el transcurso del tiempo, --

enseñar la tendencia irresistible a concentrar la propiedad de-

la tierra con un número reducido de personas ya sean ellos los-

guerros y la nobleza de le época precortesiana, o bien los con-

quistadores y la mano muerta durante la dominación española, o-

finalmente la misma mano muerta de un pequeñísimo grupo de pri-

vilegiados en la época posterior a la independencia, con la na- 
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tural resultante de limitar seriamente la propiedad de la gran 

masa de población que ha estado reducida a la esclavitud en --

épocas pretéritas o a una situación económica y socialmente --

equivale a ello tanto durante la Colonia como en la época in- 

dependiente. 	100/  

A través de la enseñanza de la reforma agraria la -

cual incluye los diversos regímenes jurídicos de propiedad por 

la que ha pasado nuestra Patria y que corresponden e constitu-

ciones políticas tan diversas como son las del Imperio Azteca 

de la Colonia y de 1 República independiente, han coincidido-

tarvem con un solo quebranto en la época anterior a la revoly 

ción en estas ideas fundamentales, que la propiedad dimana del 

Soberano y que solo él puede otorgar títulos que legítimamente 

lo amparen, que la propiedad da al propietario un derecho pero 

al mismo tiempo le impone la obligación de aprovecharla en be-

neficio de le colectividad; que la propiedad de la tierra solo 

puede otorgarse por extensiones limitadas y finalmente que la-

propiedad privada debe coexistir con la propiedadde los núcleos 
de le propiedad que la requieran pera el sostenimiento de sus-
necesidades. 

Haté aunque sea en una forma répide y solo pare fi-

jar los lineamientos que constituyen antecedentes de la refor-

ma agraria de nuestro tiempo, una somera exposición histórica-

de las diferentes etapas en que puede dividirse la vida de Mé-

xico, y que una reforma educativa insisto a través de un pro--

grama adecuado debe hacerse con carácter urgente para que el - 
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campesino a través de su preparación, a través de su educación 

agraria, ewpa qué es lo que está reclamando, que es lo que tra 

ta de reivindicar, por ello no hay una educación ideológica --

bien definida en nuestras masas agrarias, son volubles en su -

proceder, son volubles ideológicamente, porque les faltala 

preparación suficiente. 

Solamente a timée de una reforma educativa en los--

diferentes programas de educación podremos llegar -el conoci—

miento del cuadro real del régimen agrario en el País. 

La corriente política de la pedagogía social y so—

cialista que aflora apenas iniciada la Revolución de 1910 en -

loe idearios políticos de la época, adquire su inicial perfil 

.jurídico en la Constitución de Querétaro (1917) y encuentra su 

zás radial expresión en la reforma del articulo 3o. Constitu—

cional bajo el gobierno de Lázaro Cárdenas, pero.el movimiento 

educativo de la reforma agraria dentro del aspecto de la Revo-

lución no han traído una programática en la que sobresalgan las 

relativas a la educación agrárie y rural, así como en la educa 

ción técnica, debe actualmente si es que realmente se trata de 

reivindicar y llevar • la realidad la reforma agraria, formar-

se programas en todas las Instituciones y en todos los niveles 

temas de información acerca de le Reforma Agraria y de la Re--

forms Educativa, marchando unidas hasta formar importantes ---

institutos de información y técnica rural. 

Solamente así llegaremos a una etapa de la educaci6n 

el servicio de la unidad nacional realizando la reforma agraria 

tratando de forjar una comprensiva ideología nacional y para - 
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ello debemos acometer uno de los esfuerzos més constructivos. 

en en materia de educación y ésta es e realizar la Reforma Educa-

tiva a través de sus programas pare el pleno conocimiento DE - 

LA REFORMA AGRARIA, sin ello estaremos traicionando uno de los 

postulados máximos de le Revolución. Mexicana. 



SOLUCIONES POSIBLES SOBRE LA ENSEÑANZA 

DEL DERECHO AGRARIO EN LOS DIFERENTES 

NIVELES DE LA REFORMA EDUCATIVA. 
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SOLUCIONES POSIBLES: 

La creación de Talleres Agropecuarios en los dife-

rentes niveles de la educatión. 

Promover le enseñanza técnica agropecuaria de nivel 

medio pera que los alumnos se incorporen a edad temprana a-

las actividades productivas. 

La creación de un Consejo Técnico de profesores en-

materia agraria pera adecuar programas y calendarios escol! 

res • las características de cada región. 

Capacitar a loa alumnos de las escuelas normales en' 

las actividades agropecuarias en forma priCtica y extensa,-

con el apoyo principal del conocimiento de la reforma agra- .  

ria. 

Adecuar el conocimiento de Derecho Agrario a los --

requerimientos educativos y sociales para su mayor integra-

ción nacional. 

Crear instituciones agrarias que se encarguen ex—

clusivamente de programar el servicio social profesional, - 

de acuerdo con la necesidad de cada región. 
Establecer Escuelas Técnico Agropecuarias de acuer-

do a las necesidades de cada región. 
Impulsar permanentemente la investigación científi-

ca y tecnológica en el campo. 

La creación de una institución agraria e nivel na--

cional que coordine,organice periódicamente cursos y confe-

rencias de capacitación, especialización e información ...I. Chil. d.. 

• 
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agraria con la participación de todos los sectores del 

pais con el fin de integrar un verdadero servicio social - 

el desarrollo del país. 

Encausar el servicio social educativo a la poble-- 

ción rural. 

La creación de una secuela Agropecuaria Ejidal de. 

carácter móvil. 

La descentralización de las Escuelas de Enseñanza- 

Medie y Superior. 

Una redistribución más justa y equitativa de los - 

recursos educativos disponibles, llevar el conocimiento - 

del Derecho Agrario por medio de brigadas de servicio so--

cial a nivel nacional, para lograr un régimen de mayor jus-

ticia social a través de una adecuada redistribución de la 

riqueza. 
La Reforma Agraria, la Reforma Educativa deberán '= 

integrarse contemplando cambios en las estructuras acedé--

micas, administrativas, económicas y sociales; tendiendo - 

a equilibrar le composición social de la población en forl. 

me más justa y deberán dar oportunidad a todos, sin mas --

restricción que la capacidad intelectual para adquirir y - 

aplicar conocimientos y será más efectiva en tanto sus ---

vértices ideologicos, sus principios rectores estén enfo—

cados, elaborados en base al diálogo permanente y racional. 

En el momento actual precisa incorporar aspectos - 

de la reforma agraria y de le reforma educativa hacia ---- 

plantaamientos de desarrollo económico regional; tales CO- 
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mo la descentralización educativa y la revitalización del - 

sector agropecuario. 
Elaboración de programas o planes de estudio del --

Derecho Agrario, incluidos en la Reforma Educativa en todos 

sus niveles con el apoyo de diversas organizaciones socia--

les e instituciones públicas y privadas. 

que la S.E.P. estudie y sistematice todos los pro--

cesos de carácter educativo que se implican en cualquier --

programa nacional de desarrollo de la comunidad y que ase--

sore en los aspectos técnicos agropecuarios a los organis—

mos ejecutores agrarios. 

,1241 se coordinen las acciones de todas las Secreta-

rias de Estado, instituciones descentralizadas 7 organiza-

ciones privadas que estén formando programas de deserrelle-

de la comunidad, para realizar un trabajo enconjunto más --

eficiente y redituable en el sector campesino y educativo. 

Que se investiguen las necesidades en materia edu—

cativa agraria para establecer prioridades, formular planas 

por regiones y zonas para elaborar programas. 

Que la S.E.P. encamine sus esfuerzos para concientj 

zar, seneibilizar por medio de la Reforma Educativa le im—

portancia del Derecho Agrario. 
Las zonas rurales mas atrasadas y menos productivas 

son las más carentes de servicios educativos. 

La imperiosa necesidad de incluir el derecho agra--

rio en la enseñanza básica, media y normal pare crear con-- 

ciencia y voluntad agraria. 



CONCLUSIONES 

1.- La reforma agraria no ea exclusivamente tenen-
cia de la tierra, sino la resolución integral de los próble 
mas ancestrales de la clase campesina a través de premiosa-
básicas de la educación por medio de la Reforma Educativa. 

2.- La Reforma Agraria y la Reforma Educativa de—
ben concatenar a través de una programática educativa todas 
la^ fuerzas creadoras e instrumentos de la producción pera-
l* obtención y pleno disfrute de los bienes agrarios. 

3.- A través de la Reforma Educativa la Reforma 
Agraria debe encontrarse en su realización por medio de Es-
cuelas acorde al ritmo y avance del tiempo en que vivimos,-
escuelas dotadas de material escolar suficiente actualiza--
do, que. abra nuevos horizontes en le mente del niño, ya que 
la educación insistimos, es la semilla que al fructificar - 
hace rendir el fruto maravilloso de le reivindicación de 
esta clase en todo el País. 

4.- Creación de institutos de artesanías y ofi----
cios, con la maquinaria adecuada que sean . pilotos. de  le edil  
cación y de la industrialización en los diferentes aspectos 
.técnicos pare el mejor aprovechamiento de las materias pri-
mas de cada región. 

5.- Que la Reforma Educativa de acuerdo con el me-
dio en que se actúa y en amplia coordinación con la Reforma 
Agraria realice un inventario de la riqueza mineral y haga-
un llamado al capital nacional con el objeto de dar a cono-
cer las proyecciones de dicha riqueza aún inexplotade en mu 
chos de sus aspectos y que actualmente constatamos tiene un 
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gran porvenir económico que podía aunarse al esfuerzo para - 
darle una mayor vitalidad a la población agraria. 

6.- La Reforma Agraria en sí es extraordinaria, por 
lo que para lograr su aplicación íntegra, efectiva, fuera de 
claudicaciones que traicionan el movimiento libertario de --
nuestra clase campesina, se requiere de la poderosa influen-
cia de todo el sistema educativo nacional, por lo cual, urge 
la modificación de los programas educativos en todos los ni-
veles, en todas las áreas para que desde el educando en le - 
Escuela Básica hasta los Centros de Educación Superior, pero 
principalmente en las Escuelas Normales y Técnico Agropecua-
riasse entienda el contenido, el pretérito, el presente y-
el futuro de la Reforma Agraria. 

7.- A través de la inclusión de temas de la Reforma 
Agraria en las áreas de la educaci6n, la Reforma Educativa - 
será el medio valioso que el campesino tendrá para no permi-
tir le violación de la ley que tiene como meta redimirlo. 

Por ello la Reforma ágraria y la Reforma Educativa-
se complementan una requiere del apoyo de la otra, no se cog 
cibera como elementos aislados, por lo cual el conocimiento -
de la Reforma Agraria debe ser el ABC en todos los órdenes y 
programas de la educación. 

8.- La Reforma Educativa para realizar su ideario -
del conocimiento de la Reforma Agraria, debe ser apoyada en-
los postulados de nuestra Constitución Política para asegu--
rar a nuestra gente del campo los medios necesarios para ---
subsistir y puedan en esta forma contribuir al progreso de - 
méxico. 

- Le Reforma Agraria y la Reforma Educativa, to-- 
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m'irán muy en cuenta, no solamente la parcela escolar, sino 
todos los bienes escolares que en muchas ocasiones tienen-- 
las características del ejido, para que desde la parcela 
escolar el alumno empiece a sentir amor.por - la tierra. 

10.- La Reforma Educativa y la Reforma Agraria ---
debe tener también un aspecto impositivo para que le parce-
la industrial de la mujer reconocida por nuestra Ley Fede-
ral de la Reforces Agraria la capacite y participe en la pro 
ducción, esto es muy importante, ya que la mujer campesina-
mejoraría el ingreso familiar, así como las condiciones so-
ciales y culturales de le misma. 

11.- Le modificación de los programes. educativos -
debe tener en cuenta le enseñanza del Derecho Agrario pere-
que en lo futuro los derechos de la clase campesina no ---;' 
sean letra muerta, ya que muchos de éstos han quedado en --
eso, por el descuido y la abulia d• las personas irrespon—
sables. 

12.- La programática actualizada que se utilice a-
través de le Reforme Educativa en las Escuelas Técnicas 
Agropecuarias no solamente debe capacitar e los campesinos, 
sino debe impulsarlos para estudios superiores, estas Escue 
las Técnicas Agropecuarias, son un triunfo de la actual po-
litica Educativa Nacional, por medio de ellas se evitaría - 
el éxodo de nuestros jóvenes campesinos hacia los centros - 
urbanos o hacia el Norte, porque se preparan y capacitan --
técnicamente para que puedan ser útiles y capaces en sus 
mismas comunidades. 

13.- L*; programática educativa de la Reforma Agria-. 

«111. MIME. 
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ria debe hacer comprender que todos los mexicanos deben -- 
estar relacionados con la producción del campo, As decir, -
campesinos, obreros, maestros, autoridades, líderes, que --
comprendan el problema de la propiedad dé la tierra, que --
corresponde a todos y todos deben aunar sus esfuerzos a ---
través de la preparecié- que les brinde la Reforma Agraria-
para la realizacihi de estas dos premisas ideológicas: La - 
Reforma .Agraria y la Reforma. Educativa. 

14.- La Reforma Agraria y la Reforma Educativa, .1! 

como hecho poseen un amplio sentido humano y social, por 
ello su proceso, su realización por las cuales las genere--
ciones jóvenes deben adquirir su realidad a través de le --
educación y en su lugar apropiado tomando en cuenta ante --
todo la superación.educativa y un propósito que es el econA 
mico en su región. 

15.- El hecho y la teoría de la Reforma Educativa-
y de le Reforma Agraria se encuentran eníntima relación con 
la idiosincracia de los diferentes medios de vida del campe 
sino, por ello de acuerdo con el Estado, del Poder Público, 
la educación y le reforma en loa prosramas debe realizarse - 
& través de peculiares vínculos con el Estado, e efecto de 
que éste oriente, dirija y dicte las normas y disposiciones ,  
necesarias para regular la vida educativa. 

16.- La Reforma Educativa y la Reforma Agraria, --
para lograr sus designios no debe caer en utopías, por lo -
cual la Reforma Agraria debe estar dirigida por pedagogos -
auténticos, teóricos profesionales de la educación y no de-
be ser ni caer en la política que es tarea de los hombres -
de Estado. 

Por ello al rehacer los ideales educativos se debe 
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acudir a la esencia y al método de la educación de la teoría 
pedagógica, buscando la relación y la acción del maestro. 

17.- Cada época y cada pueblo presentan caracteres-
inseparables; mas es innegable que las unidades históricas -
se van articulando en el decurso de los tiempos, por ello la 
Reforma Educativa no debe olvidar jamás los aspectos de ----
nuestra cultura, las épocas características de la educación-
y de los problemas agrarios que enmarca la Reforma Agraria -
para su conocimiento integral. 

18.- Realizar, con honeítided revolucionaria la 4•11•11111.111.1. 

programática de la Reforma Educativa en todos los niveles de 
la educación, 'se resolverán las premisas bases ideológicas-
por le cual la masa campesina obtendrá y disfrutará de bene-
ficios 'de la Reforma Agraria y de le Reforma Educativa, cum-
pliéndose así las aspiraciones supremas de la Revolución 
Mexicana. 
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